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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.) 
y  Augusta Beal Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo, S. M. el R e y  (Q. D . G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
la cátedra de Geografía é Historia, vacante en el Insti
tuto de Burgos, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
á D. Agustín Nofrarias Areñas, Catedrático numerario 
de igual asignatura en el de Reus.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Agustin Nofrarias y Areñas.
Título da Licenciado en la Facultad da Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Aprobados los estudios de la carrera de Náutica.
En 15 d@ Julio de 1886 faé nombrado, por oposición, Cate

drático numerario de Geografía é Historia del Instituto de 
Soria.

En 16 de Diciembre del mismo año pasó, por permuta, al 
Instituto de Reus.

Secretario del Instituto da Reus.
Faé Director por espacio de ocho años del Colegio m uni

cipal de Sueca, y fundador de la Biblioteca Museo del mismo 
con el carácter de popular, haciéndole donación de libros, 
monedas antiguas y fósiles.

Durante b u s  estudios mereció ser distinguido por el 
Claustro de la Universidad Central, con una colección de 
obras, acompañada de una honrosa dedicatoria.

Ha publicado:
Un discurso folleto sobre k  influencia religiosa en los pue

blos de la Historia.
Otro ídem sobre la influencia de la muj*r en la educa

ción.
Otro ídem sobre el Clasicismo y @1 Romanticismo.
La personalidad de Cristo en la India, traducción del 

francés.
Varios artículos referentes á Filosofía, Literatura é H is

toria.
Posee la Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TRANSPORTES DURANTE EL MES DE DICIEMBRE

d e  1895.

3 Diciembre. Real orden al Gobernador general de 
Cuba disponiendo el pago de 2.074*66 pesetas por trans
porte de material de guerra á la Compañía de ferroca
rriles del Norte.

Idem id. Idem de 815*83 pesetas por id. id. id. id.
5 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 

concediendo pasaje oficial para Puerto Rico á D. Rafael 
Pijoán y Buxó, Canónigo Magistral electo para dicha 
isla.

6 id. Idem al Gobernador general de Filipinas dis
poniendo el abono á la Compañía Transatlántica de 
27.727 pesetas 30 céntimos por pasajes civiles, inclu

yendo esta cantidad en el capítulo de Resultas del pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte.

7 id. Idem al Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje oficial á Doña Ursula González y Gonzá
lez y sus tres hijos para dicha isla, como esposa é hijos 
legítimos del Oficial cuarto de Administración D. F ru
tos Blázquez y Hernández.

16 id. Idem al Gobernador general de Cuba decía* 
rando con derecho á reintegro de pasaje oficial de re 
greso á la Península de D. Vicente Martínez Carvajal 
y  á su esposa Doña Elisa del Camino.

18 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo que por la caja de este Ministerio se abone como 
anticipo reintegrable á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 144 
pesetas 39 céntimos por transportes de material de 
guerra.

Idem id. Idem id. á la Compañía de ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante la cantidad de 161 pe
setas 47 céntimos por ídem id.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen eral del Tesoro público  
y  Ordenación gen eral de P agos del E stado.

Habiendo sufrido extravío los 20 billetes de la Lotería Na
cional, números 19 971 al 80 y 20.851 al 60 del sorteo que ha 
de celebrarse el día 10 del corriente mes, remitidos para su 
venta k la Administreción de Loterías, núm. 2, no Falencia, 
esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la Instrucción del ramo de 25 de Febrero de 1893^ 
ha acordado declarar dichos billetes nulos y sin ningún va
lor para los efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fíne* 
consiguientes.

Madrid Pde Enera de 1896; =  El Director general, J. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA
SANIDAD

Estados vetativos d las inhumaciones autorizadas por el Ay untamiento de esta Corte en el día, 6 de Enero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES Años* Meses; | Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

e a Párvulo... . . . . . . . Bronquitis .capilar«•.**« .« ,............« .« Postigo de San Martín, 7.,
Marcelo de Julio.................................. ........................
José María Mártir............................ * • *...........
Jacinto Martínez............ ................................
Venancio Pérez............................................. ... ...........
José del Olmo........................ •

»
a

67

%
»
10
2

a

s
25

»
»
a

Idem.
Idem. *•**•*«**.» 
ídem . . »*»*•••***  
Idem 
Casado

Enterocolitis.•» ....  • »«*, . • .«. . . . . . .«. .*.
Idem. . . . « *  • . «* . . « •
Idem , %«..*«• 
Riquiti smo. . . . . .  4. . .
Lesión orgám $¡a cardíaca. ..................... ..

Inclusa.
Idem.
Idem,
¡San Coame, 9 
Ave M&zia, 28*
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EDAD

ENFERMEDADES

________________ i-_——............. ................... »«__i

DOMICILIO

1------------------ -— *——- ■ - --- ---- ---- ,,
NOMBRES

Años. ' M(eses: Días.
ESTADO

32
18
50
29

y » Casado................ Hipertrofia earóíaea................................. .
T il uk iá i. iKk . u. . . . .  . . . . . . . . . .  j

’ Espíritu Banto, 14. 
Diego de León, 7,

Francisco Alvarez........... .............................................. y
>

Cacado ..........
Idem*.

Fiebre tifoidea.......................................
Tuberculosis pulmonar............................ >

^lcsalá, 29.
J AC<>metrezo, 80.

Ftancisco E, Alonso,*. . . . .  *.....................................*
Pedro Maganto................. . . . . . . ..................................

1
2

54

>
y
>

>
»
>

Párvulo
I d e m . .* . . . ........ .
Soltero. . . . . . -----

B ronquitis. *«*..■
Nefritis p&renqnim^tosa..-.................... * -
Aaistolia................ ................................. ■ ■

^uñonroitro, 1. 
"barretera del Pardo, 3. 
Z trilla, 6.

Germán López ...........................................
Manuel Fierres,............................................................

6

*86

>
>
y

>
6

»

Párvulo.
Idum.
Caeado . . . . . . . . .

Tifus abdominal.................................
Co2 gestión pulmonar................................. -
Meningitis.......... .......................................

Buenos Aires, 25» 
Paseo de Areneros, 6. 
Sombrerería, 6.

» y 26 Párvulo. . . . . . . . . Bronquitis aguia....................................... Pacífico, 21.
José Ramo»..................................................................
Pablo García.................«...............................................

>
42

1

3
>
1

4
>

10
»

>
>

Id e m ................. .
C asado................
Párvulo............... .

Bronquitis capilar ,....................................
Hemorragia pulmonar.......................... ..
Congestión cerebral...................................

Rosario, 29. 
Humilladero, 14, 
üaiderón de la Barca, 4,
D&r&vaca, 11

y
Aduana, 21.
Fuer carral, 102.

Juan Manrique.,...................................................
Damián González...................................... ........ * • * •

»
17

1
9

>
>
» ! 
»

Soltero... . . . . . . . .
Párvulo.................
Adulto.............

Meningitis cerebral...................................
Pulmonía d ob le ............................................
Bronquitis capilar........... ...........................
Pulmonía infecciosa......................................

59 y » Viudo . . o . . . . . . . * Caries costoaet^rnal...................... . Hospital provincial. 
Retoj, 14,65 y » G&i.í¡ív(iíí . « . « . « .o . S e n e c tu d ... ,, .. , ..........................................

74 Soltero . . . . . . . . . . Pleuresía®............................................... ....... Hos pital Provincial.
13 > » Idem ... . . . . . . . . Vir ada coi filíente y noma.................... .... Me m.

Tjív« X mr m W'T M T? <rti 1T _ _ _ _ _  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂m > y » y Insuficiencia n. itral.............. .. ídem.
Ti»r> M "t? Vi Vi £1 _ _ _ __ 35 > > Cagado.......... .. Pulmonía aguda......................................... ld®m.
A vi 17 fít 1*1*© - > » 3 Párvulo................. Falta de desarrollo.................................... ... San Bernardo, 24.

> » y y O. la Torre, 2.
> » » y * Lemus, 2

Idem ................ o n « > > » y y Píaza del Angel, 13 y 14
y > > y y Han Cayetano, 4.

Idem e . . . »  O « • « • . s» . r r í * <• ,- o * * ? r , o * • • » » * • y * > > » á.mparo, 22,
Idem..................................................................................... -
Idem i* .,.* '.*  .......... ..........................* •.».

y
>

>
»

>
>

y
y

»
y

R^iua, 14. 
Tesoro, 13.

n^ftília Tañí ador .............. . 0 • y 2 » Párvulo.. . . . . . . . . R^ qniti b mo « . o » . . , . . . . Raíz, 13.
Oaii É1‘ Y' Avfi T . ñ fí£ ■*& _ „ „ . 30 > > Soltera San Buenaventura, 7,
Pfitra Hita. « ............ . .  • y 6 Párvulo. Meningitis.................. ......... .. Turco, 13.
Amo&ro Mosquera................... ............................... e » Idem. E n t e r i t i s . * • Fguiluz, 4.
í̂ 4& p/aIÍ iri es Tf u 0T! _ . M 65 > Casada. •••.•••». Afección cardíaca.................... .......... G de Oórdova, 7.
T7ntt«Kí« T? rtiv » - . . . . .  . . . . . . . . . . . 65 » » Viuda. . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular. Rada, 21.
"IMT ® "1*11* n?;Ví'1 hil . , o 3 > 3> Párvulo.®.............. Bronquitis capilar......................................... Carretera de E xtrem adla. 32®
n » iín«i 1 , « . .  . .......... . , . . 67 » » Vináa,**........ ..... Apoplejía c e r e b r a l. .. . . . .* ............ . García Paredes, 4.

A. f? "f'fiT! ÍL - . 57 » Idem- Bronquitis y gastritis........................... P aza del Progreso, 19» 
Luisa Fernanda, 7.Tííllfí':» TTríÍK t . . . . . . . . 18 » Anemia cerebral................................... .•

'SWÍnrín RftTrunio finí manar ............ » 1 > Párvulo. »o».sr®»« Congestión pulmonar doble................ .... Mendizáb&l, 624
i&ilB’fii 0  rtftíi 0 .«««■».. *..»t>..o«.e » » »* •• ■•[■ ® ■■ü ü vs vi ̂  ̂  jn*tíh f?^ tti'Va

y
2

» 9
>

Idem .. . . . . . . . . . .
Idem

B ronqu itis ............................................
Fenómenos do la dentición....................... .

Oastelló, 3, 
Arganzuela, 33. 
M.  Varga®, 4. 
Í/Tanta?!, 11.

Jl? i Oi K’fclilí-'á vil -Út' i *» • • ® »*•***•***■ 
Ttani&ld M AfAUft -  - > 5 » íd em ..... .............. Viruela........................................................................... - .................

'W f^ T T ^  Tr?«*' fi-ST'í A ^ e » ídem .. Meningitis granulosa......................................................

TU T a-pífi í  ! $ * ^  A  ̂ ^ 64 > » Casada. Hepatitis aguda. . . . .  ........................................ Hospital Provincial. 
Idem.59 > V iu d a .. ................... Pulmonía fibrinosa............ .......................... ...

.ín a'V 'issL  T<9LOPnnft* * ______ 4 30 3^ » Casada Pleuresía derula....................... ................ Idem.
T íV s s y i .f*í P j 6i >í 3í,k  -  * « - 70 » » Vf^da. • , . .  0 . .  • . • Br  onccpneumonía.. . . ........................... Item .
Í̂ FS5f*1 iflSííSL Ti*!8T?J0IS& 6 8 > > Idem... Id fm ............................................................................. Travesía del Conservatoria ..’79.
TP'afr® Tí!sa.yf3,ss. 1 niT» ft * * y > y » Apoplejía cerebral.................................. ................ J udiciaL

29 > y OíírSada Endocarditis .......................................................... Amparo, 48.

R esu m en por cau sas d e la s d efu n cion es.
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Varones,... . . . . . . » * . . . . . . . . . . 1 > y 2 y y y 1 y 2 y y y y 1 y 6 7 y 4 10 3 1 1 3 3 32 y 38

Hembras... 1 » y » y y y > » 2 y y y y y y 3 > 1 3 8 2 y y 4 1 19 '*» i 22

Totales.......... 2 » y 2 y y y y y 4 y % y y 1 y 9 7 1 7 18 5 1 1 7 4 51 y ; 60

R e s u m e n d e  l a s  d e f u n c i o n e s p o r  d i s t r i t o s

1 .°
PALACIO

2 . °
UNIVERSIDAD

3 .°
CENTRO

4 .°
HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

6.°
CONGRESO

7 o

HOSPITAL
8 °

INCLUSA
9.°

LATINA
1 0 .°

AUDIENCIA| Varones...

Hembras..

0d>tr*

<í
0tíotn

Wa>
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t í 4*-tp
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£

|Varones...

Hembras..
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•
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TOTAL...
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0
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Hembras..
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Varones...

Hembras..

TOTAL...

D E P Ó SIT O
judicial,

TOTAL

e ?
3 4 1 4 1 5 3 y 3 2 2 4 6 2 8 2 1 3 10 4 14 6 2 8 2 3 5 y 2 2 1 60

Madrid 7 de Enero di 1896.=■El Subsesratarío, Marqués del Vadillo>•
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Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta Corte en el dia 7 de E nero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d - u . o .1 d o  I s i s  i n l i . i x r o . o . o i o 23. o s

EDAD
NOMBRES

Años Meses. Días.
ESTADü ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. SíM n M iado........................... . , ............................ -  59 P TnK ATí̂ íllíVCÍ 01 VMV1 Tí Y General I-acy, 14,
Aguila, 29.
P a¿4 da Puerta Carrada, 4 , 
Poñuelas, 17.
Marqués de Santa Ana, 31. 
Z&rfcgoza, 8.
A mnisdís, 3.
Ho ?*pit a i Pr o vbici al,
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Id$m
Hospital Militar.
Idem.*
Idem.
Amparo, 69.
Lope de Vega, 27.
Salud, 21.
Carnero, 9.
Don Pedro, 6.
A rarlo, 7 .
Ribera de Curtidores, 10.
J udicial.
Dalciüta, 3

Luí 64 » p A n n n 1A i f í» & ̂  i* a h t* 3
Joaé .......... .....................  . . . . .............. 46 P "R patív nn «ti m r* n í e
Eat* i- Viérrez.. . . . . .............. . , . . . . . . .  . . . . . . . » 1

P
p rVtY’Po • • Vii* ̂  oís» •

Joíié - rés....... ......... . ........... . .............. . . . . . . 73 p Ti s'jf'fi ráiiítist
BÍÍ3 17 P *0 . . . .  . , , , 

Id ^  .Gr® < r e í a . ..................... . 83 » ‘9
E w reández................ ...................................... 20 » P « - ' f>1 . » . coiifi’isíkte
Luh 5 > P P HTlí lo . . • £ , í vin ̂ itis dífté<”ÍiXffi.
Jesú a "Z... . . . .  .................... ...................... 46 i? p C í o  » Tinlirinr.iriar
Frac W aández........ *......... . ~ . 38 » &  ̂ c© .• • •. Tuberculosis pulmo ît^r
Ton «os............................. . . . . . . .............. 60 P P RiSií no&tíanio , „
Ant ■•‘iés.......... ..... ..... ............... ......... ....... ..... 60 p p Clisado Ríir^fíf.íg ao'nd».
Fen 'v: 1 güeras............... . . . . . ............................* 19 & S> Sedero * PillíT îriíe Ifihnl^F
Joaquín - ¿andes.....................  , . *» . . . . . . . . . . . . 20 » P Id-̂ iXí • «•
Ms-.ii ^ •asco........ .................. . . .......... ................ 19 p p Idí?m . . • R fo¿ifiür»Tifttiíík(Diiía. .
Tonr'd » 4 P Párvulo» 'RrAnnnitífi c&Ytilfl.*
Car:- : i r o  •. , . . . . . ,  . .... o. . . .  „ ......... » 1 P I rlD. , o . Á tr«nsia . . .  . . . . .
Ped* a..................* , . . . . . . . ,  ............ ................. 75 >> P r%gsij-3o „ A fiíi'ñlfiiía fíftTftbral . . .
Cayt n 

Feto m» uf--.:
.va n o ............ .............. 1 p p,n MAninfifitin fífiyitliTSil . * _ _ ^

2» > p %
Idem ,., 
Idem

P p P >y

Idem ... )> » 'P
Idem .,. » & Jr

Doña JS • B l a n c o ........ > p 10 P^i*vulo., . . . . . Enteritis ...................... ........... . . . Inclusa.
■j< Ivarez. . . . . . , . . . . 75 p p . . . . . . . . . . .

Ilem. . o > * «. «. •
Catarro iütsBtin®.! c'óníco . • . •» s>

P. "V: * i\r r^ocha •  ̂ •.......... . • 12 p $ IoBuSoiensía valvular. .o- Buen avista, 45.
ZorriiU, 15.
Major, 87.
Dos Hermanas, 19.
Angel, 8 .
Cava Bejín, 18.
Olózsga, 5 y 7.
Hospital Provincial.
Ronda del Conde Duque, 11. 
Travesía del Oonds Duque, 4 , 
Chima rtí , 30.

V 1 * l o i e i . . . » .................... . , . ......................... 42 » Qsfe.sada. . . . . .  . • Beoticemia pu^rper&l............
M , pnanda Ochotoren^,. 33 p p Pi$m.. . . . . . . . . . . L^-iói orgánica c%rdí%ca...................... ...
G •a del Olmo.............. ............ . . . . . . . . 16 p p Boltsrs- « - . .  .® Endocarditis.......................... ................. ..
fi * Pér#z............... .. . . . . . . .................. » > 25 Párvulo. U!cers del estómago.....................................
J: 0 *«tro.*........................ ...........................o.* » & 6 FaJti de desarrollo . . . . . . . .
M : y-E scriban o................... .... ........................... 95 p >

. , » . ■«..
Bronquitis,

P Üncón.. 15 p p S olara . . . . . .  .o Tuberculosis pulmonar................................
M ■ 80

p
p p PUTA ATI! 1A ^

B ' ' WO . . . . . . . . 0 . .  .... ....... ......... ............. 2 p r,»i vulo.. a 
O^^ada

Eclampsia,.. . .  ............. ..................................
j ü -? Llopi.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  o . 31 > Pulmonía infecciosa......... .............

' LíUc......... ................. ............... ................. 18 p > Bronquitis capilar.. . . .  ....................... Alfonso VI, 4.
G E lias............... ........... ............................... 65 > I-eri . .  . . . . . . . . Endocarditis...................................................... Faen^arral, 80.
Á * 'anchez-. ................................. • • .......... .. > 2 > Párvulo * 0 9 9* 9.9 Ecl&mpiis ...................................................... Rodas, 9 .

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s  d e f u n c i o n e s .
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Varon m  .... . 2 » > > > > > 1 2 > p 5 » 5 5 » > 8 1 1 > 3 3 20 > 25

H e m b r a s . , . , , *»»**•,... s* * > > > 1 > > » 1 > > * P > 1 3 > > 4 3 3 » » 2 1 13 > 16

Totalis 2 > % > 1 > 1 3 » & > 1 8 5 4 11 4 > > 5 4 33 41

R e s u m e n d e l a s  defunciones por distritos

1.° 2 ° 3.° 4 o 5 o @ o 7.° 8 ° 9.° 10.°
P.í LAC’ G UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENa VISTA CONGRESO HOSPITilL INCLUSA LATINA AUDIENCIA
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Madrid18 d« Enero d@ 1896.=:Él Siabsecretario, Marqués dal Vadilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 da Febrera 

último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde; para la adju* 
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la se:ción de carretera de Cedeira á Campo del Hospital, en

la provincia de la Coruna, por su presupuesto de contrata de 
188.053 pesetas 39 céntimos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiera

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de*
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Mend© acompañarse á cada pliego el documento que acredite | habe* realizado el depósito del modo que previene la referida |
instrucción. , p , . .___  IEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- . les, se procederá en el acto & un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1896. =  El Director general, E. Qr- ' 
dóñez.

Mídelo de proposición.
13. N. N .,rea n o  de   según cédula personal n ú m .. . .enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero ultimo, v  de las condiciones y requisitos que se exigen para la aü$u- dicaeión en pública subasta de las obras de construcción de Ja sección de carretera de Oedeira á Campo del Hospital, en la provincia de la Córala,, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las misma», con estricta sujeción a ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será descebada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenteA la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta creada p ara  erig ir un P a lacio  de J u stic ia  en Barcelona.
En virtud de lo acordado por esta Excma. Junta en sesión del día 16 de Agosto próximo pasado, se anuncia la subasta de las obras de albañilería para la terminación del cuerpo central del nuevo Palacio de Justicia que se está constru* yendo en esta capital. , _Ha cantidad que servirá de tipo para la subasta es de 347.542 92 pesetas, abonándose la total en que resulten rematadas las obras, con arreglo á lo prescrito en el pliego de condiciones facultativas y económicas que se inserta y está de manifiesto, junto con el proyecto de las obras, en la Secretaría ds esta Junta, sita en la Sección de Fomento del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y en el Ministerio de la Gobernación, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que las citadas obras deberá empezarlas el adjudicatario dentro de los primeros quince días siguientes ai de la firma de la correspondiente escritura d© contrata, y dejarlas terminadas en el plazr? JX' áximo de diez y ocho meses, á partir del día en que 

las empiece.El remate tendrá lugar simultáneamente en el despacho del limo. 8r. Presidente de esta Audiencia territorial, y bajo su presidencia ó del Sr. Vocal en quien delegue, y en Madrid, •n la Dirección general de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcianario que designe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 19 de Febrero próximo y bora de las dos de su tarde.Las proposiciones se presentarán en papel del sello 12.° y en pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta al final de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula personal del licitador y el resguardo que acredite haber consignado en Ja Caja de la Corporación municipal de Barcelona, ó en la Caja general de Depósitos ó sus Sucursales, ya sea en metálico ó en efectos públicos, al precio que tengan según la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto, da contrata, ó sea Ja cantidad de 17.377*14 pesetas, cuyo depósito deberá aumentar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del remate, en concepto de fianza definitiva que responda del exacto y fiel cumplimiento de la contrata.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasadoé los cuales, si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en 1c s m smog términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero da 1883 y á lo preceptuado en el pliego de condiciones que se inserta.Barcelona 6 de Septiembre da 1895. =E1 Presidente interino, Patricio CoI?ado,=P. A. de la Excma. Junta, el Secretario, Pedro M. García Solá.
Condiciones facu lta tivas y  económicas p a ra  subastar las obras de term inación del cuerpo central.

CONDICIONES FACULTATIVAS 
Circunstancias y calidad de lo s  materiales.

Artículo 1.° Obra de lad rillo .—Así los ladrillos, baldosas y piezas de todas clases, como los tubos, deberán ser de la forma, medida, cochura y vidriado (el interior de los tubos, tejas, escamas y demás de alfarero), usados como á más su periores en esta localidad, según práctica y costumbre y á satisfacción de los Arquitectos Directores.Art. 2.® Cal y  modo de apagarla .—L% cal deberá ser bien cocida y de la mejor del país, sin venteaduras ni huesos, apagada y  colada junto á la obra, extrayendo de ella las partes heterogéneas y dejándola reposar el tiempo necesario.Art. 3.° Tieso.—£1 yeso será puro, bien cocido, exento da partes terrosas y piedras, machacado y bien tamizado, verificándose su acopio y-empleo á los primeros quince días de sa- jlir del horno.Art. 4/° Ar&n&.—Ln arena será de la que comúnmente se ?nss en todas las obras de esta ciudad, procedente de la orilla 4eLmar, compúsote de granos silíceos; sin mezclas terrosas, y las dimensiones de sus granos serán proporcionadas á la kfiase de obra que Se ejecute^Art. 5.° Cemento.—El cemento será del que se acostumbra seg ún la clase de obra, siendo reconocido antes de su empleo por los Arquitectos Directores.A r t fi;10 Piedra de MontjuieJi.—hu piedra para la fábrica de sillería será arenisca y dura, procedente de las canteras de Montjuich, de la conocida en la localidad con el nombre de p iedra  ¿e r m g , excepto la destinada á trabajos de escultura que será de primera clase, y  la de m ig  dentro de su clase ha de ser de la  mejor calidad, sin defecto alguno en su naturaleza y estructura, de modo que será rechazada toda aquella que tenga grietas, venteaduras, arenales, ¿gabarros ó que no mida las dimensiones Indicadas en la contrata ó por los A rquitectos Directores, los cuales tendrán derecho ó modificar- i la si así lo creyera» conveniente, siempre y cubado las di* i ¿nensipps* no e x c e d ía s  <$f las q,ue regularmente ¿melen dar *

las canteras en cuestión, y sin que por ello pueda hacer elcontratista reclamación de ningún género.La piedra que se empleará para la mampostería en c imientos será también de la misma clase é idénticas condi
ciones.Piedra de Gerona.—Igualmente se usará sillería para pulimentar en lo» peldaños de la escalera de honor, los cuales serán de la conocida con el nombre de p iedra  de Gerona, que deberá ser de la mejor calidad dentro de su clase y exenta de
dilecto». ^ _Piedra m arm órea de A licante.—Para completar las columnas é pilares del Gran Salón, del primer piso, se usará la piedra do igual clase y procedencia que la empleada y colocada, debiendo ser de clase superior, y sújmpre se aceptarán ó desecharán los sillares según el fallo inapelable de los Arquitectos Directores de la obra.

Empleo de los materia’es y ejecución de las obras.
Art. 7.° Perfección en los trabajos .—Se emplearán todos los materiales indistintamente y de superior calidad, conforme se lleva dicho, con estricta sujeción á las reglas del arte y preceptos prácticos que forman la costumbre de buenos oficiales y auxiliare» en los varios ramos de la obra, previa instrucción de los Arquitectos Directores.Art. 8.° Sustitución de todo lo imperfecto .—El contratista viene obligado a sustituir á su coata todo lo imperfecto, obras ó materiales, que los Arquitectos Directores consideren no reunir tas debidas condiciones.Art. 9.° Responsabilidad en las obras.—El contratista, antes de empezar los trabajo», tiene obligación de nombrar un Maestro de obras que le represente en cuantas cuestiones puedan surgir con la Dirección, y le aseiore en todo lo relativo á la ejecución práctica de las obras y en la interpretación de este contrato, para que en ningún caso pueda alegar ignorancia en las cuestiones facultativas ó falta de comprensión del presente articulado, Biendo responsable^ de cuanto pueda ocurrir por la falta de precauciones, descuidos, falsas maniobras ó morosidad en la interpretación del contrato ó en el cumplimiento de las órdenes de los Directores.Art. 10. Andam iajes.—Los andamiajes se armarán y  desaamarán en presencia de los Arquitectos Directores ó del Maestro de obras nombrado per el contratista, debiendo emplear en los mismos piezas de madera fuertes y de la resistencia proporcionada al servicio que deban prestar, debiendo tener la conveniente trabazón y barandillas para la completa seguridad de los operario».Art. 11. Sillería  —Toda la piedra que se emplee para los exteriores en la fábrica de sillería, será en general arenisca de Montjuich, mientras no exprese lo contrarío el presupuesto ó alguna de estss condiciones.El despiezo y las dimensiones d© los sillares, serán lo que determinen lo» Arquitectos Directores, no pudiendo pasar de un metro cúbico, y en caso de exceder de esta dimensión se abonará al contratista un 20 por 100 del precio estipulado en la contrata.Para la aplicación de los precios á la sillería, se contará el que corresponde al cubo de piedra que se emplee, más el de la superficie de labra de los paramentos vistos.En cuanto á las molduras, se abonarán también por el precio del cubo de piedra y de la superficie de labra que arroje el desarrollo de dichas molduras.No se contará hueco por macizo.La labra será muy esmerada en sus juntas, caras de lecho y sobrelecho y paramento exterior, debiendo sujetarse al tipo de la Universidad de Barcelona.Se colocará con lechada de mezcla de cemento, y en los puntos que se juzgue conveniente se harán más solidarios los sillares con elementos férreos apropiados al caso y que designará la Dirección, abonándose en este concepto lo que arroje el peso de los mismos.El precio de su colocación, cuando sea aislada, se valorará como si fuera fábrica de manipostería mixta, abonando hueco por macizo.Las columnas ó pilares hoy principiados en el Gran Salón, continuarán levantándose hasta su remate incluso capiteles y abacos con piedra marmórea de igual color y calidad que la de los sillares que están hoy ya en obra.Los peldaños de la gran escalera de honor serán de sillería pulimentada de la conocida con el nombre de piedra de Gerona.La calidad de ambas clases de sillería, así como la labra y  pulimento, serán superiores, y siempre se aceptarán ó desecharán los sil ares ó el labrado y pulimentado de los mismos según el fallo inapelable de los Arquitectos Directores.Art. 12. Fábrica m ix ta  de sillería  y  ladrillo .—Para la valoración de esta fábrica se medirán separadamente la s illería y el ladrillo, abonándose ambas fábricas por las condiciones y precios estipulados para las mismas, contándose los huecos y colocación de sillería por el cubo de los unos y de la otra, y aplicando á este cubo el precio de manipostería mixta.Art. 13. Fábrica m ix ta  de sillería , ladrillo  y  m am pos- te r ía .—Para la valoración de esta ftbrica se medirán separadamente la sillería, el ladrillo y la manipostería, abonándose ambas fábricas por las condiciones y precios estipulados para l i s  mismas, contándose los huecos y colocación de sillería por el cubo de los unos y de la otra, y aplicando á este subo el precio de manipostería mixta.Art. 14. Fábrica m ix ta  de m am postería y  lad rillo .— Toda la fábrica de mampostería se entenderá construida con verdugadas de tres hiladas de ladrillo con cemento, quedando una distancia de un metro de una á otra, debiéndose además construir también con ladrillo y cemento las jambas de todas las aberturas y el dintel ó arco de las m ism is con un grueso igual al del muro y un ancho en los paramentos por lo menos de 0‘45 metros para las primeras, y de 0‘60 metros para los segundos. Asimismo serán de la misma fábrica de ladrillo con cemento, los arcos de descarga y los derrames de las aberturas limitadas en parte por sillería. En los casos que la Dirección lo crea necesario, deberán aumentarse las dimensiones de loe arcos y montantes en una mitad más, sin  tariacíóñ alguna en él precio deJa.obra. En cambio de esta condición, se contará en la valoración hueco por macizo, no abonando ningún aumento de precio por la fábrica de ladrillo antes indicada. En la medición del hueco por macizo, se seguirá el criterio de abonarlo, siempre que las aberturas no exeedan de ocho metres cuadrados, y pasando de esta medida sólo se abonará la mitad.
Arfe. 15. F ábrica de lad r illo ,—La fábrica de ladrillo será construida con mezcla de cemento ó con cal con arena ó con yeso, según los casos, pero siempre con toda perfección y se gún indiquen los Arquitectos Directores.Los arcos y bóvedas se contarán por su desarrollo.Las aberturas se contarán hueco por macizo, siempre que su área no exceda de seis metros cuadrados, en cuyo caso se abonará sólo la mitad.Las bóvedas y  bovedillas de entre vig’tdo (cuja amplitud

ó distancia entre vigas podrá variarse) se contará por la extensión superficial del plano que sostengan, incluyendo en su precio el relleno de los senos, que se hará con hormigón hidráulico, dejando la superficie de éste en condiciones de recibir el solado.Art. 16. Hormigón .—Será formado de piedra de Montjuich buena, machacada y bien mezclada con cemento y arena en las proporciones, magnitud y cantidad que indiquen 
los Directores.i Art. 17. Cubiertas.—Serán de teja plana ó escama, barní- | zadas, descansando aquéllas y éstas sobre una solera de dos j y tres gruesos de rasilla respectivamente, bien macizado todo I con buena mezcla de cemento.Art. 18. T errados.— Los terrados estarán formados por una solera de cuatro gruesos de rasilla, unidos con cemento, sirviendo la capa ó grueso superior como de enladrillado, y por tanto, debiendo estar construida con rasilla recortada con las rasantes que indique la Dirección.Art. 19. Escaleras.—El contratista viene obligado á la colocación de los peldaños de la escalera del pórtico, á las zancas laterales de la misma y á los pavimentos de sillería de Montjuich del mismo pórtico, abonándole dichos trabajos por los precios consignados en presupuesto.La zanca y baranda será de sillería arenisca de Montjuich, de primera clase, y su labra, trabajos de escultura y colocación irán á cuenta del contratista, según se fija detalladamente en el presupuesto.Art. 20. E scu ltu ra .—Corre á cargo del contratista todos los trabajos de escultura, de talla, y por lo tanto, los andamiajes necesarios para su realización, encaso de tener que hacerla en obra.Los precios estipulados para dicha escultura comprenden toda la labra, incluso la del desváete de la piedra, de modo que al abonarse no se contará más que el precio estipulado en contrata.Art. 21. Vigas de hierro.—Corre á cargo del contratista, sin remuneración alguna, la colocación de todas las vigas la minadas, hasta las de 0 30 metros de altura inclusive que hayan de sostener los terrados ó piso desván del Palacio objeto de estas condiciones, cuyas vigas le serán conducidas hasta pie de obra por el contratista encargado del ramo de cerrajería. Este último colocará las jácenas armadas, cuchillos de armadura y correas que sobre estos últimos carguen.Barcelona 20 de Julio de 1895.=Los Arquitectos Directo» res, José Domenech y Estapá, Enrique Saguier.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.° Todos los materiales y fábricas que deban emplearse y construirse para la realización de k s  obras objeto de este contrato en sus propiedades intrínsecas, en su forma y en su trabajo, deberán reunir todas las circunstancias que se exigen en las construcciones que en la localidad se ejecutan como de inmejorable calidad, conformándose el contratista con la apreciación que sobre los casos dudosos hagan los Directores de Ja obra; adviertiendo, que una vez declarados por la Dirección ser de mala calidad materiales ó fábricas, deben ser sustituidos aquéllos y reconstruidas éstas dentro del plazo de veinticuatro horas, pasado @1 cual podrá la Dirección hacer de unos ú otras el uso que crea más oportuno, mandando retirar de las obras los materiales denunciados ó destruir la fabricación mal construida, todo á cuenta del mismo contratista.Art. 2.° Corre á cargo del contratista mantener en las obras todo el personal y material necesario para hacer los aco- dolamientos, apeo», andamiajes, asiento de sillería de columnas, colocación de jácenas, pisos, armaduras, carpintería, vidrieras, tubería, etc., y en una palabra, verificar todo aquéllo que sea necesario para que los trabajos que ejecuten los operarios encargados de los demás ramos de construcción sean únicamente los de su oficio. En su consecuencia, vendrá obligado á la descarga, remoción, traslación y colocación de todos los hierros, maderas y demás materiales que sean propios de la construcción, sin que por ello deba percibir cantidad ni indemnización de ningún género.Asimismo vendrá á su cargo la construcción y colocación de los elementos que, no siendo precisamente de albañilería, sean auxiliares de la misma, como son las cimbras, cerchas, plantillas, coñas de madera ó metal, tacos, gafos, áncoras y tirantes de consolidación de la albañilería.Art. 3.° Las obras que á juicio de los Directores no se comprendieran en los planos ó en esta contrata, no k s  verificará el contratista sin que previamente se hayan estipulado por escrito, expresándose su valor y autorizando ©1 trato la  firma del Delegado de la Junta y uno de los Arquitectos Directores.Caso de no cumplirse esta condición, se entenderá que el contratista considera dichas obras como ya comprendidas en el valor estipulado en la contrata.El contratista tiene derecho de exigir que se le entreguen por escrito todas las órdenes que de lo» Directores reciba, quedando un duplicado de las mismas en poder de estos últimos, con la firma del contratista, que acredite haberlas recibido, y en caso de no haberse cumplido este requisito, se darán las órdenes por no recibidas de este último.Art. 4.° El contratista será responsable civil y criminalmente de todos los accidentes que por defectos ó erradas maniobras puedan ocurrir.Art. 5.° Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea neceeario para la buena construcción y aspecto de las obras, con las variaciones y supresiones que se crean oportunas, aun cuando no se hallen estipuladas en estas condiciones, siempre que no se separen del espíritu de la presente contrata, efectuándose la valoración de las mismas por la aplicación de los precios fijados, ya por k s  unidades de obra, aumentándolas en un 14 por 100, y descontando el tanto por ciento, que tal vez resulte de bonificación en la subasta.Si las reformas que se introduzcan no tienen fijado precio en la nota que se acompaña, lo indicarán los Arquitectos directores, y  en caso de no conformarse con él el contratista ó su representante, se nombrará de común acuerdo un perito tercero que deberá emitir su opinión dentro del plazo máxi • mo de tres días desde eí en que haya ocurrido la discordia.Al satisfacer al contratista el importe de las mejoras que resulten de las modificaciones introducidas, se retendrá la Junta el 10 por 100 del mismo, cuya cantidad hará las veces de la fianza que se indica en las condiciones económicas que ha de depositar el contratista al empezar las obras, y no se le satiaferá este 10 por 100 hasta que se haga efectiva aquella fianza. Tanto el aumento como la disminución del importe total del presupuesto que originen las reformas precitadas, podrán llegar al 10 por 100 de aquel importe, y no podrán exceder de esta proporción sin previa conformidad ael contratista.Art. 6.° El contratista no tendrá derecho á reclamación de ningún género por el aumento de precio en ios jornales ó j materiales, como tampoco por la disminución de horas de * trabajo.
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A*t. 7.° Las obras objeto d8 ©ata subasta debsfán quedar 
terminadas dentro del plazo máximo de di es y ocho metes» á 
ccB^r dcsie el día en qu© dftíi eomieasís las trabajos, qu^ 
será dentro délos primeros quince días después de firmada 
la correspondiente escritura.

Ars. 8.° Bi se retrásale la conclusión de Isa obras por 
cuV-a del contratista, resarcirá este, último lea perjuicios que 
causar® ea la fotma que se Indica en las condiciones económi- 
eae^ excepto en el caso en que baya fuerza mayor.

Art o H 0 BC la Junta creyera conveniente verificar la r«s 
«cisión del contrato antes de terminar kg obras, podrá hacer - 
Ho libremente, abonando al contratista la cantidad que resal* 
ite 'd* la, medición de üm parte ejecutada, v&lorénde#© la misma 
por los precios del contrato, y devolviéndole además la canti- 

*dad proporcional del depósito.
j&rt. 10. En caso de ser solicitada la rescisión por el con

tratista , podrá también verificarse, pero siéndole solamente 
«abonado el 90 por U00 d© aquel importe de las obras, y que* 
dando «n poder éa la Junta el 10 por 100 restante en concep • 
•to do daños y perjuicios.

A rt 11. Cada mes, á partir de la fecha en que se ha? a 
dado principio á las obras, se verificará una medición por la 
Dirección de las-mismas para determinar el número de uni
dades de cada clase de obra que ge hayan realizado, aplicán* 
doleg ti precio que corresponda por cada unidad, según el 
presupuesto; luego de aumentado el 14 por 100 y disminuido 
lo^que quizás resulte de bonificación en la subasta, se tendrá 
el valor aproximado de las obras realizadas ©n dicho mes, 
librando certificación de esta valoración los Arquitectos Di
rectores, y entregando una copia al contratista, cuya certifi
cación dará derecho al contratista al cobro inmediato del 
valor que arroje, con sólo haber obtenido la aprobación de la 

* Junta.
Art. 12. Las certificaciones que expresa la condición an

terior no tendrán otro carácter que el de provisionales, que - 
dando sujetas á las modificaciones y valoraciones que sea ne
cesario introducir en ellas á consecuencia de los resultados 
que arrojen la medición y valoración final ó recepción de los 
trabajos, y por consiguiente, no suponen aprobación ni recep
ción de las obras que en ellas se comprendan.

ATt. 11. La recepción provisional de las obras tendrá lu
gar á loe diez días de avisar el contratista ó su delegado á 
los Arquitectos Directores de haber quedado terminadas 
aquel!aa, y en presencia del contratista se ejecutarán las me
diciones necesarias para la determinación, con toda exactitud 
d® las unidades de cada clase de obra construidas.

Caso de hallara® conformes, librarán los dos por duplica
do una certificación expresiva del resultado de esta medición 
con la valoración de que se habla en la condición 11, una de 
cuyas certificaciones quedará en poder del contratista. Si las 
obr&i no estuviesen conformes, entonces se retardará el li
bramiento de la expresada certificación hasta que se haya 
cambiado, reparado ó corregido la parte defectuosa que á jui
cio de los Arquitectos Directores contenga la obra.

Art. 14. La recepción definitiva no tendrá lugar hasta 
seis meses después de terminadas por completo las obras ob
jeto de estas condiciones, y será librada con las formalidades 
y restricciones de la condición anterior, librando al contratis
ta otra certificación que expresará haber cumplido éste con 
todas las condiciones estipuladas en la contrata, siempre en 
el concepto de que en aquella f cha se hallen las obras en 
estado d@ ser recibidas definitivamente. Si éstas, durante el 
plazo de garantía, hubiesen sufrido algún desperfecto motiva
do por la clase de materiales, mala aplicación ó mala traba
zón entre los mismos, se retardará dicha certificación hasta 
tanto que se hayan corregido ó reparado las faltas que se ob
serven. La expresada certificación servirá, una vez aprobada 
por la Junta, para el percibo del depósito, según fija el ar
tículo 20 de las condiciones económicas.

Barcelona 20 de Julio de 1895 =Los Arquitectos Directo
res, José Domenech y Estapá, Eorique Sagnier.

Condiciones económicas

Artículo 1.° Celebración de la subasta.—Se efectuarán 
dos subastas simultáneas, una en Barcelona y otra en Ma
drid, ©1 día, hora y lugar que previamente señalen los
anuncios,

Art. 2.° Circunstancias indispensables •gara tomar par* 
te en la subasta.—Podrán tomar parte en la subasta todos 
aquellos licitadores á quienes no les corresponda ninguna de 
las circunstancias consignadas en el art. 11 del Real decreto 
de 4 del año 1883.

Art. 3.° Tigo de subasta.—El tipo señalado para la cons
trucción es dn 347.542 pesetas 92 céntimos, ascendiendo el 5 
por 100 de fianza provisional para tomar parte en la subasta 
á 17 377‘ 14 pesetas, que deberá completar el contratista has- 
ta el 10 por 100, igual á 34.754 59 pesetas, que quedará como 
fianza definitiva de la ejecución de las obras.

Art. 4.° ¡Fianza provisional.—Para tomar parte en la su
basta es menester que el concurrente haya depositado el 5 
por 100 del tipo prefijado en el artículo anterior.

Art 5„° Depósitos provisionales.—Los depósitos provisio- 
males deberán hacerse según lo dispuesto en el art. 14 de di- 
*cho Rea! decreto de 4 de Enero de 1883, en el punto que de- 
asigne la Junta. Estas fianzas podrán hacerse en metálico ó en 
• efectos públicos de los que prenen^n las disposiciones vigen
tes, d® conformidad á lo que consigna él art. 13 del mencio- 

mado Real decreto.
Art. 6.° Comprensión dtel proyecto. — Las personas que 

-«deseen tomar parte en la subasta, al hacer el depósito que se 
menciona en el art. 4.° de este pliego de condiciones econó
m icas, s® entenderá manifiestan hallarse enterados, así de la 
jpartedkcult&tiva como de la económica, presupuesto y planos 
correspondientes que se acompañan.

¿Arfc. 7;0 Proposiciones. — Las proposiciones, extendidas 
t m^apel del sello 12^, se presentarán cerradas y con su je- 
c tón al ¡modelo que m  acompaña, conteniendo* además de este 
di venmenio, la cédul&4ie vecindad y el resguardo que acredi
te irnber hecho el dapésito conforme previene el art. §.* de 
esi $ $di®go de condiciones.

A ft. ¿Entrega Seproposiciones.—En el día, hora y si
tio a 'es^nadiee en los anuncios se constituirá la mesa, dando 
lectu ta aá art. 16 dei citado Real decreto de 4 de Enero de 
1883, M  anuncio de subasta y pliego de condiciones. Termi
nada la  lectura de dichos documentos* el Sr. Presidente de
clarará abierta la licitación y concederá un plazo de media 
Aera para q m  puedan durante el mismo presentarse las pro
posiciones en Ja conformidad que expresa el artículo ante
rior* pudiendo Los interesados pedir las explicaciones que res
pecto al proyecto se les pueda ofrecer. Una vez entregados 
los plie gos al Presidente no les será permitido retirarlos por 
ningún concepto.

Art. 9.° Aprobación provisional de la subasta. —Trauscu- 
rrida la añedía hora que ©xpresa el artículo anterior se abrirán 
los pliegos? de proposición, do conformidad á lo prevenido en 
si art. 16 d e l,citado Real de'&iío» 7 se Adjudicará te subasta

provi&ionalmeiits al autor de la más ventajosa proposición 
entre las admitidas. i

Art. 10. Proposiciones iguales.—Caso de haber dos ó más ! 
proposiciones iguales, se abrirá una licitación verbal entra 
los autores de éstas, y durante diez minutos se admitirán las 
rebajas que propongan, que no podrán sar menos de 10 pe
gatas; y transcurrido dicho plazo quedará adjudicada^ provi
sionalmente al que haya mejorado más la proposición. Si 
ninguno la mejorase, ó tocios le hiciesen en los mismos tér
minos, se h&rá la adjudicación provisional del remate á favor 
de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta i 
sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero 
dé 1883.

Art. 11. Devolución de depósitos.—A loa autores de las 
proposiciones que hubiesen resultado desechadas y estén 
conformes con el rasultado de la adjudicación, se les devolve
rán las proposiciones, resguardos y cédulas de vecindad, á 
excepción de la correspondiente al que se le haya adjudicado 
provisionalmente la subasta, 1* cual quedará formando parte 
del expediente, Jo mismo que todos los expresados documen
tos de los qu« no se conformasen con él.

Art. 12. Reclamación contra el remate provisional y 
adjudicación definitiva.—Dentro los cinco días siguientes á 
la adjudicación provisional de que trata el artículo anterior, 
los que, hallándose comprendidos en lo prevenido en el art. 19 
de dicho Real decreto, no se conformen con ello, acudirán por 
escrito á la Junta de construcción, y ésta, transcurrido dicho 
plazo, resolverá y hará la adjudicación definitiva, con arreglo 
á lo prevenido en «1 art. 20 del referido Real decreto.

Art. 13. Fianza definitiva.—El licitador á quien lo que- 
■ de definitivamente adjudicada la subasta, dentro de los cinco 

días siguientes al en que se le comunique la adjudicación 
acudirá á completar el depósito hasta el 10 por 100 del valor 

I en que le hubieran sido adjudicadas las obras.
| Art. 14. Otorgación de escritura.—Constituida la fianza

definitiva, se otorgará dentro del término de quince días, á 
; contar desde el siguiente al de la constitución de dicha fian

za, la correspondiente escritura ante Escribano, dándose co- 
i pia auténtica á la Junta d8 construcción, y tanto estos gas- 
¡ tos, como los de anuncios, celebración de subasta y demás 
i que ocurran hasta la citada escritura, correrán de cuenta dei 

empresario.
Art. 15. Cesión del contrato.—No podrá el contratista ha

cer cesión del contrato á otra persona ó Corporación sin pre- 
, vio asentimiento de la Junta.
\ Art. 16. Retardo en la terminación de las obras.—El re-
| tardo en la terminación de las obras de la fecha expresada en 
j el pliego de condiciono® facultativa?, será multado con 50 pe- 
I setas por cada día laborable.
í Art. 17. EL contratista se someterá en todas las cuestio-
! nes que puedan surgir á los Tribunales correspondientes.

Art, 18. Pagos.—La certificación y valoración librada al 
principio de cada mes en la forma que se previene en las con*

| diciones facultativas, servirán al contratista, mediante la 
1 aprobación de la Junta, para el cobro del total valor que ex- 
. prese la certificación.
¡ La certificación que se librará en el día de la recepción

provisional servirá, mediante aprobación de la Junta, para el 
cobro de la cantidad que falte para completar el tipo de su- 

: basta.
| Art. 19. Devolución de depósitos.—Terminado el plazo de 
i garantía expresado en el piiego de condiciones facultativas, 
i que es cuando se librará la certificación de la recepción defi- 
i nitiva, servirá aquélla, una v«z aprobada por la Junta, para 
] el percibo del depósito que hubiera verificado el contratista.
| Art. 20. Discordancia.—El conocimiento de las cuestio- 
j nes que se susciten entre la Junta y el rematante, se resolve- 
l rán conforme está prevenido en dicho Real decreto de 4 de 
[ Enero de 1883.
{ Art. 21. Disposiciones generales.—El contratista, además 
¡ del cumplimiento de las condiciones facultativas y económi- 
[ cas, deberá sujetarse á lo que previene el Real decreto de 4 
j de Enero de 1883, á la circular de 19 de Abril del mismo año 
| y á las condiciones generales para la construcción de obras 
| públicas, en cuanto no se opongan á lo consignado en este 

pliego de condiciones.
¡ Barcelona 20 de Diciembre de 1895.=Los Arquitectos Di

rectores, Enrique Sagnier.= José Domenech y Estapá.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  habitante en la calle de .
núm   piso. . . . ,  que reúne las circunstancias exigidas
por la ley para contratar servicios públicos, enterado perfec
tamente de los planos, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas de las obras de albañilería, incluso 
la escultura que se han de realizar para completar el levan
tamiento y cubierta del cuerpo central con todas las partes 
de que consta y que se hallan indicadas en los planos del 
nuevo Palacio de Justicia que se está construyendo en Bar
celona, me obligo á construirlas por la cantidad de en
letra pesetas.

(Fecha y firma del proponente.j

Universidad de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública y con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Profesor Auxiliar supernumera
rio gratuito en el Instituto de Orense, con destino á la Sec
ción de Ciencias.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar se acreditará:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec

tiva Facultad, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar al tomar posesión el título correspondiente.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber aprobado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Habar escrito y publicado una obra original de reconocida 

importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que han de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de 

las circunstancias expresadas, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; debiendo tener entendido que 
no surtirán efecto a lguno las instancias que no se presenten 
debidamente docume ntadas, y que el plazo hábil para solicitar 
finaliza á la hora de dt'S da la tarde del último día.

Santiago 23 de Diciembre de J&95.-—E1 Rector, Maximino 
Teijeiro. 3256—M

Universidad de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uai« 

ver&idad una plaza de Profesor Auxiliar, dotada con la grati
ficación anual de 1.750 pesetaB, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junió de 1875, el de 23 de 
Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 18^8.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.° dei 
Real decreto de 25 de Junio de 1875, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarae en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho, ó tener los ejercicios del grado; debiendo presen
tar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Hnber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor en la referida 
Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes finalizará á las dos de 
la tarde.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Univer
sidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspi
rar á dicha plaza.

Valencia 31 de Diciembre de 1895,=:E1 Secretario gene
ral, Fernando Reig y FloreB. 3268—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Badajoz.

D. Francisco Pácz de la Cadena, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

| Hago Baber que por acuerdo de esta Corporación munici
pal, previa instrucción y aprobación del oportuno expedien
te, se sacan á subasta las obras de construcción de un mer
cado cubierto en esta ciudad, bajo las condiciones que á con
tinuación se insertan.

! Dicha subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital y en Madrid el día 18 de Febrero próximo, á las dos de 
su tarde, teniendo lugar en esta ciudad en sus Casas Consis
toriales, presidida por el Br. Alcalde, con asistencia de un 
Concejal que designará el Ayuntamiento y por ante Notario 
público, y en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción, presidida por el funcionario que al efecto se sirva de
signar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y por ante 
Notario igualmente.

, El tipo de esta licitación lo.es el de 193.904 pesetas 40 
i céntimos.
í Las proposiciones se harán en pliego cerrado, extendidas 
j en papel del sello 12.°, é irán acompañadas de la cédula per- 
| sonal del proponente y de la carta de pago ó talón que acre- 
- dite haber hecho éste el depósito provisional en la Caja ge

neral de Depósitos de la suma de 9.695 pesetas 22 céntimos 
á que asciende el 5 por 100 dei presupuesto de referidas 
obras, necesario para tomar parte en esta subasta, cuya can
tidad se elevará al 10 por 100 de la suma en que se rematen 

j las obras, como fianza definitiva á responder de la ejecución 
i de ellas, dentro del plazo de los diez días siguientes al de la 
] adjudicación definitiva de las mismas.

Estas proposiciones se ajustarán en un todo al modelo 
1 que va inserto á continuación del pliego de condiciones eco

nómico-administrativas, no admitiéndose aquellas que dejen 
de sujetarse ai mencionado modelo, que no eBtén extendidas 
en el papel que se designa, que no se presenten acompaña
das de los documentos antes expresados ó que excedan del 
tipo de subasta designado.

El plazo para la ejecución de estas obras es el de un año,' 
si causas debidamente justificadas no lo impiden, debiendo 
empezarse al mes de aprobado el contrato de ellas.

Los planos, Memoria, presupuesto y pliegos de condicio
nes que constituyen el proyecto á que han de sujetarse estos 
trabajos se encuentran de manifiesto, por el tiempo que re
corra este anuncio, en Badajoz, en la Secretaría de su Ayun
tamiento, y en Madrid, en la Sección 3.a de la Dirección ge
neral de Administración.

El pago al contratista del importe de estas obras se hará 
en ocho plazos anuales é iguales, ascendente cada uno á la 
octava parte de la misma en que se subasten, satisfaciéndose 
el primero de dichos plazos al terminarse la construcción del 
mercado.

Badajoz 6 de Noviembre de 1895.=Francísco Páez de la 
Cadena.

Condiciones facultativas que9 además de las económico'ad- 
ministrativas que se aprueben por el Excmo. Ayunta- 
miento, y de las generales de Obras públicas de 4 de Enero 
de 1883 y  11 de Junio de 1886, se han de observar para la 
construcción de un mercado cubierto en la Plaza Alta de 
esta ciudad.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Descripción de las obras.

r  1.a Se saca á pública licitación, previos los anuncios co
rrespondientes, y bajo las condiciones que se detallan, la 
construcción antes mencionada, cuyas obras se realizarán 
con sujeción á los planos del proyecto y á las instrucciones 
que dicte el Arquitecto municipal de acuerdo con la Comisión 
de obras.

2.a Es obligación del contratista efectuar todos los des
montes y terraplenados que sean necesarios, tanto para la 
formación del sótano del edificio, cuanto para establecer el 
pavimento horizontal del mismo. Las piedras que del terre
no de roca en que han de hacerse las excavaciones serán uti- 
lizables en las fábricas de manipostería podrá emplearlas el 
contratista, y las restantes deberá transportarlas á los ver
tederos de la ciudad ó á los puntos que se le designen, dado 
caso que el Ayuntamiento determinase utilizarlas en otras 
obras*
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3,a' •. :La. obra que se l!ubute comprende además da las ex
ca,-aéionea, la construcción de cimientos, pavimentos, bóve
dai!,, IQ.uros, puerta&, eacaleras y ujas ,del aótano, z.ócalo·de 
piFiiril, de grano labrada y ladrillo prensado, . obr!s de hierro 
fur:.di'do y laminado para tod" la parte de cerram1entolll y ar
ma~~rá!ll. dal ed~ficio, cubiirtas de 7Jnc; lucernarios ~e hierros 
y eri't!ltales, ver]&&, columnas, faroles y fuentes de ·hierro, per· 
aian~lí do maderas para los espacios comprendidos , entre las 
arma::tone• de loa murot, kioaco de repeBO<f .puestoa de venta. 
El es!:ni&leto de estos últimcs urá de hierre; mostradores de 
mttder~ y puertu de hierro midu]ado, con todos les demás de· 
ta!l a.!! correspondientes al edificio entero, y que tanto en la 
Mell1or1'a. ducriptin del proyecto como en el presuplieato del 
miamo sa detallan. 

CAPÍTULO II 

Condi.ciones á que deberán sa!isfacer todos los materiales. 

plearite en planehu aerá muy limpio, maleablt~, sin huecos · 29. La labra de toda h. sillería de piedra dt~ grlno que hl 
ni hendeduras , color gris brillante y azulado. de emplearse en el .zócalo, escaleras, eaeafiaatas de entrada 

19. Loa cristales para los lucernar~ y TtDbnu s~rán y bases de columnas, l!lerá de fino, usando la ellcoda, y tanto 
planos en toda su superficie, limpios, sin alaveos, burbujas, los paramentos como los leeho11, . sobrelechos y juntas, ahc
agnas ni otros defectos. tarán exactamente las formas que lt. cada pieza corraapondan. 

20. Las pintuns serán de buena oalillad,- empleando el Todoi los ángulos confronta.rán con los del proyicto, según 
aceite d;, lino eocido; loa colorea biu moli!as, y secantes en sus distintos perfiles, refundiendo tan sólo las juntn con ca
cantid.ad proporcionada. Los éolo.rea serán aquello• que o por• mente. Es de cuenta del contratieta la apertura de las cajas 
tunamente so designen. necesarias en las piedras·· para' recibir las piezas de hierro, 

21. Todos los ma~eriales serin examinados por el Arqui ... - como igualmente las que corresponden á. las bnjadas de 
tecto Inspector y Director de lu obru antes de llU empilo, aguas. Para los demátl detalles d~ labra u a ~guirán las in· 
desechando squellos que no reunan lae condiciones debidas. dicaciones que sean heeh11s por el Arquitecto Director. 
Sin el requisito de dicho reconocimien'e lllif pMrá el contrr.tis · 30. La fábrica de ladrillo al descubierto para el zócalo se 
ta usarlos en lu obras, ) loa-que fu$ren deset~hados loa reti- ejecutará con ladrillo prensado á máquina; y efectuada con 
rará por su euent& ~ n el plazo que para ello le fije la Dirección la mt.yor perfección, cnidando muy especialmente de que las 
facultatin. Lts apara.tos y pnaonal qua hubiese. necuidad hiladas sean horizontales, las juntas verticalea encontradas 
dt emplear para las, pruebas de materiales lol!l suministrará y las Uagu completamente tiniformes en todos los paramen· 
el contratiata. El examen de m..terialee de que se ha hecho toP. La trabazón con las piGZtlB de pi~dra del mismo zócalo 
mérito no supone r~cepción ab1olnta; por tanto, ]A. responsa· se efectuará con el mayor cuidado, para procurar así un com· 

4!' La arena que ha de usar .el contr~tiata para 1~ co~ftc· bilidad del contrl\ti11ta no et~sa hasta tanto se reciban las pleto enlace en todu las partes del mismo; . 
ciÓ \l. ' de los morteros será de r1o, au.tic1entemente hmp1a de obras. · 31. Los pavimentos d11 s6h.no¡s y de las na-ves del merca· 
s11st::<n.eiu extraña& ó terrosas, y procurando que tenga el do. se harán con cemento Portland; m0zchmdo éste eon ar·ena 
grano grueso, limpio y anguloso, á11pera. al ~acto, que n~ for- CAPÍTULO III , en la proporción que de•ignl!l el bcnltatiTo DirP.ctor, y ex ten· 
m~ nu\sa al apretarla entre las manos, n1 d~]e en las . m1smaa diéndolo ·en superfieiea perfectamente planas sobra una ca-pa 
manch& alguna de barro ó arcilla. Modo de ejecutar las obras. de 0'15 metros de eepeaor, formada con grava ó almendrilla 

5.a La cal que ha de usarse aer~ procedent~ dt la~ cant.e. de piedra partid& á golpes en trozos de 0'15 metros de diá-
raa ,yhornoB de la localidad: de~era hallarse bien coc~da, .a1n 22. El replanteo general y los parciales que hayan de va- metro mbimo. A esto11 pavimentos se darán lag indicaciones 
contener tierra sus oquedades ni presentar pa!te1 Criatahza- rificarse durante la ejecución de las obras se harán por el connnientoa para la salida d~ las aguas procedentes de los 
da~;' . em. au masa. Bl huel!o que resulte despues ,de apagada. Arqnitecto municipal á pNsencia del contratiab,< sumin.i•· rie¡ros ó limpiez!ll. . , 
dehar:í separarse antes de empleal"la en la formación del trando éste todos loa op~rarios, útilea y aparatos '.qu~ fueren 32. · Los tabiques de panderetes para lu di visionas de los 
mort6ro. • necesarios. Estaa operaciones se ha• án con aruglo á los pla· pueatos de nnta serán de ladrillo grueao, forjados con · yeso; 

6;• · El cemento será de superior calidad, debiendo endu- nos del prOJeCto. Del mismo modo podrán hacerle las ni ve~ excepto la:s do-11 primeras hiladas. qne lo serán con mortero de 
rec~ue prontamente en el agua sin necesidad ds mezclarle lacionea que fue•en preciaas,y en todos loa casos que n -con· cal. Los bbiquos que f1lrman el fondo común ds do1 pu!!stoa 
COl' ctra austaneia. Deberá emplearle el conocido con el nom· sidere connnienw se dejarán señ&les fijas para determinar se liarán dobles, ósea con dos hoj11.11. L11.1 bóvedas que cubrí~ 
bre de Portland, y de fabricación reciente, para que no haya llB cotas y direeciones de muroa.ó cimientos, toma:Q.do nota rán .los mismos se forjt.rán con yeso y eatarán compuestas 
periido su actiTidad. de ellas el contratista en la libreta de órdenes y. de medicio- de dos hojas de ladrillo d·alga.do, dándoles la forma conn· 

"l ,8 Si en alguna parte de la obra hubiese necesidad de nes que deberállenr, para que, con el V.0 B.~ del Arquitecto, r.iente para I!U estabilidad y fi rmen. Tanto éatss como los 
em de&r fll yeso, estará éste bien molido, cernido y limpio da Be tengan siem r-re Jos dato,¡ necesarios para formar lasliqui· tabiques se enlucirán con el mayor euid11do. 
tod!l materia extraña, debiendo fraguar pronto el amasarlo dacionea parciales ó definitivas. 33. Lu aeerail exteriores del edi!ieio se form11r!n colocan
con agua. 23. Lu excavaciones . para la conatrucción del sótano se - do un adoquíu de piedra. rie grano labrado, con arreglo á la 

8:8 El ladrillo corriente que haya de emplearse en los m u- llenrán á la profundidad señ&.lada en loa planos del proyec· rasante que oportunamente se d.;t l! rmine. El rento de las D.Ce. 
roa y bóvedas ae fabricarán con arcilla bien depurada, de to, y la de loa cimientos huta encontrar terreno firme y ade· ras Sil harán. con un empedrado fino, psrfoctllmeuto apisona· 
buen~ e!)cción, aristas derechas, caras sin alaveoe y ,sonido cuado para la fundación. Es de cuenta dlll contra;tista efec· do y recubierto despuélll con lechad11, da cal. Lus macizos de 
metfl.iico; su marca 11erá b u¡¡ada ordinariam•nte en la loca · tuar los acodalamientos y aptiOs quo pudieran necuitaru, mampoatería para laf! e ~~ealin~>tM de aotrada si:! {' jeeutarán 
lidad. · como igualmer.te laa obras auxiliares que f¡¡eran precis&a también en conformidad á lu instruceionos del Arquitecto 

9.8 . El ladrillo que ha de emplearse en la formación del para. dar l!olidez al.torreno. En-Ia.1 -excnac~ones en piedras municipal. Los !!.!!iento11 de tubería, fuenh, bro!eu1 y hoe~t.s de 
zóc&lo será de excelente clase, prensado, elaborado en má· podrán emplearse barrenos, 11iempre que, á juicio .d.el Director riego se h:uán empotr!!n<lo perfe~ ~ame .nh estos objetos en 
quina, con aristas vivas, sonido metálico, compacto en su facultativo, no pued&n d racer pelígro ,alguno para los opera• un macizo .de'mampoBt!ltia. LaSJ fuentes l!e eoloearán además 
fra. 1~tura, de caras bien planas, cortado á escuadra y reaiaten-~ rios ó para los vecinos. y traD1eunt~1. En estt caso se deter· sobre b!>JJe& de piedra de grano, un las qu8 irán' h.budaa la& 
te t., la .acción de las helada~. minará la c&rga y materia. explosin. que ha do e~pl!l&rse* y piletas d!l dengü J y pr;}ví~;tas sus a.t u ja¡¡a do · sífon~s hidtáu· 

10. Las piedras que han de usarse para la conatrucción de l siempr~ colocará aobre el barreno; antes de darle fuego, una ¡ lioos. . 
los ¡nu:ros de cimentación y sótanos aerá da la empleada CO· 1 calltidad au.tl.cisnt8 de jua ó ltñ~ , á fin de e;vita-r que nlten .,1 . 3i. Las columnas, pilastas, Mcos y demág pieza¡¡ de fan· 
mú Q:I):iente en la localidad, ó bien la procedente del miemo ¡ loa trozos de piedras producidos por la explosión. dieión que han de conatltuir los muros tJxterioHJB gu 11eomo· 
terri¡¡¡o en que se hace la obra, escogiendo en ambos cuos 24. La mezeb del .mortaro será en general de doa pa.rtes 1 darán en un .todo á las formas díbnji>dlllíl en Jo;¡ plano& de. 
las !}ne presenten tamaño conveniente, ángnloa Tivos, dure· de arena y una de caJ en volumen, puada& por zarandas es · ¡ conjunto y de dtttalles, eom.o -tl:!mbiéu tt los espasores y longi-' 
:za ! ' de más condiciones apropiadas á la conatrucción. peaaa. Estas proporciones podrán nriu Cl,l&ndo así lo eatime l tudes conaigna-das en las cubie!l.eiones que acompaüau al pre· 

lt. La piedra de gra.no tendrá éste suficientemente .tino y , coxrveniente el Direc or facultativo, llin que . por esto tenga · supuesto. Los ajustes, tornilloa, roblone::J, perno~, "te., que 
la m:t.YQf dureza posible, procurando predomine en su compo· derecho el C\mtratista á reclamación alguna; El. apagado de l ha:Yan da emple1'ne en la unión de llls diferentes pinas, como 
aiei® eleuarzo sobrG el feldeapato. Be aacará, según el lecho la cal será por uperaióil eue:ado el mortero se-empll!le para ¡ la .fundición de todas ollas, satishrá por completo álu con· 
de er.ntera, sin tener pelos ni oquedades rellenas de otra ma- fábrica de mampostería ó de b.drillo, y en noquea ó alberca& dicioneB genera lea expresada• en los artículos 14, 15 y 16 del 
teri~, présentando un color blanco ligeramente azulado. La. cuando haya de empleara~ •n los .enlucidos, . . anterior capítulo; observándose además para su colocación en 
longit.u.d,y grueso de les diferentes sillares que 1e. destinen á 25 •. Terminadas las exe&nciones, se comeil~ará .la cona· obra las instruecioilea que se dieten por el facaltativo Direc
la cbra,.ae sujetarán al tamaño y forma ·que señale el Arqui- trú~ión de cimientos y muros · del sótanu, con fábrica de tor. Cualquiera duda que p~d-iera ocurrir al ejecutar loa mo· 
tect.o .Jnspector. · · mampostería, de pitdrá partida, . da buenas conc;liciones, de dews, de las piezas fa:ud.idas, ó bilm cualquiera modificación 

12. La madera que ha de servir para la .formación de. puer· dureza y tamaño, pudiendo también emplearse en esta elase que . pareciese opor~uno introducir en pro del m~jor re~al tado, 
tas !UJ.loa departamentos del sótano, mostradora• de los puea· , de o.bras la piedra p:r:oeedente. ,de 128 excant:.iones -~que., á jui- la consultará oportunllmente el contratist!l. eon el Arquitoe~o 
tos de veilta y persianas de los muros exteriores, será de la cío del Arquitecto municipal, reuna condiciones,apropiadas, municipal, ateniéndose en todo á las indieaeionM que pur el 
llamada de Flandes, limpia de nudos saltadizos, •in pelos ni Los muros construidos con esta clase de fábrica tendrán mismo le fueran hech&B. La eonetrueeión de can3.l oK para re· 
'ven~Aduru, i!linago y repelos, y no eatará: vetic(lrtada. Será las dímenaiol'l.eil mareadas en los planoa, con las .ligera• va· 1 coger las aguas pluviales, tubos de bajadD.ll pujj, lv.rt mi., mas, 
aufit,ien,temente seca y curada, no admitiéndose de modo al· ·riaciones que pudieran ce ;avenir, autoriu!fas · 8iempre ,p0r el 1 cap~tales .de las columnas interiores y demás detalles corres
guLQ• !a.qae Be halle húmeda y fresca. La escuadría se suj •· Arquitecto. Las pie.dras ~~~ c.olocarán .por hilad~•hori~ontale~, ¡iondient~s á esta. t~rvi~io, te ejecutarán con <! Bpeeia~ eui~a
tarh;,á lo marcado en el presupneeto ó . á la que se fije por el sentándola& á martillo ó Junta. encontra.da,ba]o .forma ,. de tl• ¡ do, exammando y hmp1ando p!!rfeetamente la. pasto mtonor . 
Arq¡útecto municipal. .. · zón y aoga, Se, p;roeurar~ qu" no haya. un exce~lie ripio para- ¡.de las piezas fundidas, á fin de cortar interrupcion0s produ· 

13~~hierro para nrju, canc~la~t, rejas, g~rfios y bar!as. r~llenar Jos hueco11, como también quelu · piedraa; se ,.hallen . cidas por las.es"otiu-y ruto!' d&l núele~ qua JIIUelen quedar 
de ~g~ en loa puutos sert dulce·ó·forja.do, s1n ho]al, b1en b1en, rodeadas de mortero, á fin de qu11 aq\lell~~:a no ae to.quen . ( adheridos almter10r de lu piezas menClonadu. 
uni.!itÚ,J\-BUS barras y pletinas de laB dimensione& quci ae nun.ca en seco. Asimismo se estableceri11 , enrases :ó verdu· l 35. Lu vígu de.ealoaía que sirYen da unión iilas colum · 
m•r~;!l:;é.n el proyecto, ó que para cada caao.asigne el Diree- gada;, de metro en metro de. altura, por medio d,e una triple ' nas ~en traJee, como igualml!nte todas lts de m lis parte• q110 
tor facu1tatiYo de las obras-, hilada horlzontal de.la..drillo. Las jnntas delo• muros delsó.- i han ,de construírae con hiuro laminado 6 pal11titro, se acomo· 
1~t , l.<• fundición para pilarea, tableros de are~. corni.,as tano se refundirán con perfección, tomándolas despuéa con dará á los detallea del proyecto y á los e1pesore!S consigna· 

y d.ál!.dliezas que componen los muros de. cerra.t~iento será · .m.ortero de cemento. . . ·. · . doa.-,La armadura;dela il.&.Vtl central será del siatema llama
dtltJ,tll~i.mada griB, de grano fin~ y estructura compacta, •in . 26. La ccnstrncción de.Ia .alcantarilla general dll desagüe do<á:Ja Polan~eau, componiéndose sus cuchillos ó formas de 
hue.,..IÍ·ili materia• extrañas interpuestas en sus maliaa, pre· que ha .de empalmar con 11 pública que corre porJa calle de , vigas da doble T, de las dimeilaione8 marcadas, reforzadas 
aent;lp¡Jo¡el color gris característico y condiciones -de resis · . Zapatería u hará con las dimenaiones señ.aladu.,en el pro· 1 cón-.bielaa y tirantes, cuyas uniones BB harán ccn bridas ó 
tenciJcJli.fa su aplie.ción. Las piezas deberin hallaras bien yecto, quo corresponlfe. á lu ,de tucer orden esta.blecidaa .en · · placas de ·hierro, de la forma dibujada en. los respectivos de· 
moldé.dia, y las superficies da. contacto. que hubieran de nta capital. Sua.~uroa é Cf!jeroa ae,rán de m,amposterfa, ~en .. talleJ.o Iguales-condiciones d&ber&n (¡bsernue para. la 11jecu· 
uni~4i;~riablementt unas á otr••·· se . ce-pUJarán ó tornea- el talud señalado; su es pe~or mt dio, de 0'30 mttroa. La bó· · ¡ cióil de las armadur!'a.<de las :naves latf!ralelil, 
ránJllt .. modo que laa uniones puedan hacerse con toda par· veda será de rosca de ladnllo de 0'15 de grueso. S.e tomatá- ¡ 3.6, Loslucernanos. de -Ja armadura central ~el'án dos, ea~ 
feccióii. La fnndición r.o deberá rompena ·por aplaetamiento interiormenta suil juntas , y lle traedcsatá eón eapa dt~ .hormi· · paeiadoa .. eonvenientem;nte en toda la longitud do la misma: 
bajo~..,,~arga dt 60 kilogramos por milímetro cuadradó .de gón da,0'08 metrcs de espesor. La. solera. se hará con ,hor Se eo.nstruirán,.conihierro lamitlado, a.comodítndo@e á la for
aec*~J deberá·resistir ain sufrir -alte.ración alguna cargAs migón en capa de 0'10 metros de grueso, colocand0 .sobre ella ma dibujada y eubrjéndoloa con cristales plano~, cuyo• bJr· 
dé li:J¡;Jlpgramos por .milímetro cuadradQ tl.e sección. la solera, de ladrillo muy C€lcido, sentada 11o.bre mortero.-.; des libres S4MOrtarán en ángulos. obtusos; · 

150.4 , E!. palastro que ha de emplearsct para los_ frontonJs y . Las exeavacionea serán del ancho que correspondan, y la pen- ! 37. Las. nntanaa ·latert.lea •Y, de loa frentes se harán con 
cha~¡~mo igualmen~e -todo el hierro forjado. que S•·inviet• diente de todada alcantarilla aqut.lla que11atá indicada en el · baatldores movibles, aubáivididoa con híerroa, d.e criatales. 
ta e~'llll',,'&rmaduras, v1gas . y escuadres de rduerzoa, será, plano. Las atarjeas se harán formandQ Ja sol..-a con piedra El movimi~to .de .estas ventanas pó'drffveríficar~e .por medio 
dul~!JJA~•able en·, frío · :r en• caliente, de gr.no fino J homo- lanchada, asentada ,con mortero• y eonetru_yendo dos mure- de pvnoaLsudeientemente sólidos, nrtica,lmente colocados 
gén..,,;¡¡perfectamente laminado y de lúóer.tl.cie limpia, -sin tes de.ladrill<t de 0'15 de ,e•:p~so:r, i '40 de altur• y,0'30,metroa en a u botodea; ó ,bien por· •i ~• ' horizontalea, según se deter
que •• )l:tMigaó,presente óxidoe, eacoriaa-ú otrQ& .cuerpoa-·ex· de separación une• de otros .. Ea toa n'ur•tea ~ s~ 1e.nlu-cirán~in" min""op&dunamente •. ,,El! ambos caeos iri·n provistos -del he· 
tra~• ;l'Pdo el hierro .forjadohabrá' de reaiatir á un esfuerzo terio~;menta . con ce-m.,r.to, y all).bos ao rau~n ~.igual " rraje:de cerrar ,que resulte máS apropiado , aJ m•nimíento de 
de fract:11ra por tracción 4• 2e kilogramos por milim~tro~ cua~, · piedr .. ,que la .emplea;¡ja,enda sole:ra; aRise~:s¡ando· d.n.PJléa: con la V&Jltána.- .· ·. . · 
dra~, ,.4e sección transveraaly 15 kilogramo•- también por. eam~p·i Ja tie,rra.,que ,ha .de cubrir t·~ da,la: zanjtr. abie;ta~ 38. Los frontones de las fachadas de menor ·Iongitqd, las 
igoallltC!lión, ain experimentar alteración algun•. 27. Les pilaru, tabiques y bóndas del sótt.~•'• Be rba:rán. ,>: • corn~t!ii!:XImatea ·yctodos' los - adol'no•de· decora:Cióu u CODII· 

16~ c : L9.s roblones serán de excelente calidad y podrán so~ siguiendo t.o.das:la~, reglu del arte, se'fltando ,.e}, ladt'iHo eQn.,;¡ truirán'- COn -.neglo al proyecto, procurando en 111.1 . ej~eueióD 
met.ae i la pr.ueba de doblar" sulux.~mc&hast& formait:c~n,, 1 veniente l!'iu~ed@cido s&~re mottMo y :~olpeáu~olo ,co~& ,man;~ et~aJor eamero,y limpieza, ·á fin de evitar defsetos en laa 
el n~.qe la p1ua un ángnlo d, . 45~, y tndi~J.ezarJo · deapue&>'.l go d~,bad1le}'l ó ¡:.alus~re hasta.d&fle coloe&erón de:b1da-. · fiq un,~l!les · ó í.ng-ule>s entrantee. 
en ~~~liiá que presente s~ñ\l de fractura:.ó al~ncióa, .Tam., tendeJ-.s 1:1•. morhro no tx~de~án de 0\01 .m8.tro de ~g<r-ue!IO, 3!h b~ oubkrt.a ;deotodo· el edificio 'será de plancha de zine 
bién!"i~"d.1J. nrific~ra" 1& pr-ueb1, de·,unil'i doa,piez.-&a en •.ealit~-~ y las lJag•a ó jnJJta.s Terticale& , se altnnarán· en las diferan- ·' i:I.on!Íulado, del núm. 1_4, en trozos do ; longitud Y, anclio eo.a• 
te, YJf.~C.e&tl hlerro.del·robl®·dtbarál&xte.nderae leon ~nl· ¡ tes hlla<t.u. Lu ~óvedas ten-drán ·ü;15 m-~res de .upesar ;Y: ven1~te p~poyarla• s~brell's eorreu de las armaduras. 
form1~ad; stn que ae desprenda parte alguna del. ;matenal; ·r'· ae h&f.in por. el; sMtem1L u~ado en la localidad; eato es, s1u La UD:lÓíl e&D >eattecae ··vendeará por medio de gn• pal!l que en·~ 
Hecb.!) t~l ,roblonado, la.s cabezsa no de ber.án deaprenderae, cim~rll-. L•. farmt. dl•lae b~nda¡s-qne cubren los -departam&D,.••'~ , gailelleu, •n,;eor·ch.f!;tfl&:,unidoe, ~ las·•éo_rreafl, ery la forma usu~l ' 
cualquiera que aeJW los nfaerzoa y.:choqlltfl de-las piezas ro· tCI& del sótano •erin de arista, y de cañón seguido la .del p.· · ·á és~e :eonetru<ecumell1 at8'ndlenoo· s¡e~pre a procurar la h• 
blona:~a!J. L?• pernos podrán •ometers~ ~la primera .~elaa ¡ sillo,c$ correJor. ael,mhroo. Be conatrnirán prun-eramentie Ja . ., bre dili'taciood&l zinc;.'Bíu que ·produzcan movimientos q¡ue; · 1 
prue~&llindJCtdu paraloaroblt>n-e~1 · ehgtelld(i-BB tamb1en al· ¡ parte.!!> de b9vt.dta que descansan sobre los apo.JOI' y arcosF Jo deterioren y denpuo á las aguas de lluvia. Laa extÍ!tlmí~ 1 

guno: :d~~;ellos para encor.varlo en frJo e .obu~•l,yunqne h~t-. ¡ J dts.¡n~ést•&.COlltinnará l~ · COJl&truc.cic$J)C· por 'zQ~aa indicad:as,i' dadlitfSuperiore•de--lu canale& ú ondulaciones· .de las ch11.· 1 
rom~loo¡, y aseguraJse· d~t est.e·,modo . qn•,el, materialzuul 1 hasta nríficar el cierre,ó bolsón en Ja ,claye. Eatu.>bónd.at sev pas " ' cerru-.án . con una plancha · d&-zinc del miJ!IDGi grue.._, 
que~izQ. y que.,resenta la fraA~uta C:On~nie .. t&, · enlucirán por au cara intarior y se tr&sdo•aT~ con m&mpC>~J:, . que lu,delaa cubiilrtaa y soldad-a· á·'lai<miamá8, . 

17~~-taútuberi-. de hierro·para· el aurtído ,de agua .4e laa tería.de pl!lqutñas dim,nsiones~El en1uei4o d~ lo&<t&biqcue• y· 40, , Loa eJquelttOB'Ó,armaduras de 'loe puuto111 d~"'"'ta.'*·'·· · 
fu•Iijla•Yt'• de hitrroJrin~ido , d~ 0'063· me~a . diámet~q. Jn, pilaru, se.liatá también. con el mayor eamerczy· comp.!}lldrá!D da:aencillaB• pilastras. de· fo1odici&n. l!IIWdeltOdaa, 
t6río,j;l~"tubos de 2.'00 metros de- longitudt mfnima, pr~¡pa.T 28. La,11 yca.leraa de,baj1'da..aleótano ae (QTmará.,. eon bó.· confoJ!m~:aLdibnjll.¡qua.,l!e facilite nor el Arquiteow mu,niei · · 
rados para el empalma llam•do en el!. u fe y. cordón. El es puo~ j' ved•, tabiea. aa, de t1 ea hiladas de ladrillo grueso, f<>rmaJJ.~ · ,. pa.l, y enlaead&a,,.énYigurde dobla T y da escuadr~~; en su patte.. 
de estos tu boa aerá · dé · O 008 · metros y deberán ·resietir al la pri!Dllfll t con cemento- y con morter-O de ' ealda,s, dos res•·'' alta, laá;eu-a·lea •h .. n dtvrecibir lr.s ~bon.diHas · d•l ea:rramient'-' 
mene: a liBa presión de cua.tro lltmó•.f~ra&. ,LOI! tubos d~ plpn:i.o_ ! tanh11, Hu tundo y,deJarr~llo se -sujetuá-á lo ·r~tr;n·esen:,tado "'' superi-al' d~ ¡ los miamot; ~·• ·'lJ}lertas 's&Tá.fl ,de e!M'Pl!. tltrbinro ' 
pa.r~~>ll•inalts serán del diámetro, de 30 milimetros y de buena. 1 en el proyec~ y á las,indicacion,B que; faeaen )leeh,u1per,el '·· ó aeer.o; .onduladas¡• pto-vhta•·detcorred&ral! vet'bi:~11.ies· :y arro- ·· 
Cllli<hd. . · · 1 Arqltitectp Director. E&tas . b.óvedaJ! , ,e, enlucir~n.p,or· &u"ear~t ·lladas,en1clli.ildtoa ·hatizontt.le8;'eóloc&dos: ·~··la p!krte Rupe-

18: F.l ·'zinc ondnlado (jlle bll de servir: p!lra las· cu.biertu,, ¡ inferipr .. . Et ma.eizo · ín,ferior que,les,ha de· aer;vir 11&'ll·PBJo<se· 'riot de cada pu,ato en la forma qu.e es ueu,l. ~ar!\.•·hJS 'l)u-ertas 
ssr8 .d&. esmerada f ,bricacíón, heehaa con r•guiD.rida~ todas ! form!lr·• con buena. l:u.mpoiltería· do . lu dirnentiones conn~ · d-e utableeimi4ntVtt" •<púbUeoiJ<. •Uáa ·· eorlt·f~ · d6'' Ynfldéra '! el •· 
tu~ o u lul,.eionu .v en trczoM de anrho y lngo connDieote. · ni entes·. Uoa vez conMtruída8, '8to,trudosar'-a con. m<ampost-e•: '· ' llloatrador,del ·mismi'J m•teriaJ, complie'AO' de t~bleto, ften· ,: 
El gnwo de lu chapaa S!J.á· e~l correspondí11llto al núm. 14, ría, forma11do el plan<>' inc)tnado' en que ,han de eentarce,Jo..,_.,,. tes, piea- derechos 'Y e&jóa: eompl6b.r'..nla fMhlldll d 1 t\l!,'ii>l· 
y é5tas ce superior -ealidad. El plomo que hubiere· de ern, P,•ldtñ'Jil d~ .. píeá<a. , ._. , .• .• ··· p.uestot; ·cu¡ol d~talleatodoa se d;IP'4ndrh·por lá·Dir•.a:aióv.• 

'"' ·· 
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facultatin, con arreglo á lo que en los planos se halle indi· 
cado. 

41. Las puertas de madera de los departamentos delaóta· 
no se conatruirán por el aiatema llamado de puertaa clavadi· 
zas. siendo lo1 grueeos de arcoa peinazoa de su arma:r.ón de 
o·o5 X 0'10 metros, SUB tablercs ó forros t6ndrán de es
pesor O 024 metroe, y las juntas de forros se cubrirán inte
riormente eon un encintado de mad-.ra. Loa bastidorea ten· 
drán la escuadría correspondiente, J llevarán en su parte eu· 
perior una b~nderol• de todo el ancho de la puerta, y de 0'30 
de altun, provistan dt ujas de hierro, cuyos tranaaños ó 
balaustres l!erá de 0 '02 metros de diámetro. Lu puertas, 
que serán de una hoja, se colgarán con ptrnios de suficiente 
resistencia, en número,d<J cinco para cada una, y además irán 
proTistas de una fuerte cerradura, con eerrcjo y llaves difa · 
rentes pua cada departamentr>. 

42. Lu persian:ls de madera que han de formar el eerra· 
mhmto da los muros txteritJres al edificio se compondrán de 
varetas del largo suficiente, según los espacios formadoa por 
las piezas de hierro dhiaoriaa que, provistas de caj .. inclina
da, han de servir de apoyo y entrada á las txtremidades de 
aquéllas. El ancho y grueso de dichas varetas ó aegletas se
rán de 0'065 X 0 '015 metros. La distancia que media entre 
dos piezu aaee11ins •~rá de 0'05 metroa, debiendo tenor unos 
bordes libres redondflados. 

43. La eonttrueción del kioaeo central se huá con madera 
de pino do Flrmdes, y con ureglo al dib:Jjo del mi1mo que en 
los planoa se repreaenta. Los grueaos de madera de los eer
eos ó pilartat11•, Ct.lmo igualmente de les tablnos y demás 
partes, se determinarán opcrtunnmentt~. Su figura tln planta 
será la de un octógono rfigular. Sus eostadGB llevarán crista· 
les, practicándole en dos de ellos nntanas y en otro la puer· 
ta de entrada. La cubierta irá forrada de zinc en plancha del 
grueso correspondiente &l núm. ll. Ee obligación del eontra
tlata la completa terminación de eate kiosco, incluyendo, por 
tanto,. •u pintura, herraje y crlatales. 

4!. La11 verjas de e.ntrada se harán conforme á lo señala· 
do en los dibujos y á ! :< ~ indicMioncs qu11, con respecto á 
ellae, l!le diet"n por el Arquit~cto Director, debiendo sor sus 
balaustres de babillu de hierro dulce de un diámetro de 
0'022 metros. Los 11.dornos de funltie!ó n eonBia_tirán on gre
ca•, lanzs.s, nudoa y rnMollae distril:!uídM cor:.venient~men· 
te. Los pasamanos de e~caleras tendrán loo bale.u&trell de 
0' 02 m·Atros de grueso, sus pletinas de O 04 X 0'008 me
tros, adornímd.oloa también con nudos y m1Wlll&l de hierro 
fandido. 

45. LtJI' rararrayoe que hsn de protP.g.,r al edificio sarán 
dot, coh;cándolos en ia hilera ó cumbre de la armadu•a de la 
nP.ve Mr.t~r.l, en loFl puntas de la misma quo oportunamente 
se l!llñ!l.len. L'-1'! hrr.~r~,íl de estoc pararrAyos ~;erán do un grue
so do O 03 matros y altura de 4 '50 metro1 como mini· 
mllm, d.-,b!endo uucar,;s sus ~xtremidr.des con puntr.s múl · 
tiples , ettyu t~rminacionl!s eer&n de plati rw. Los eableR se· 
rf.n de hilo de hierro galv~niza1o, perbch.mente co::1etruídos 
y de un diámetro de 0'015 metros. Ambas barras se apo
yarin en aisladores de criJtal y eatuán unid&& por el con· 
ductor, el cual dt~scenderá por la parta del edificio que se 
considere más eonnnients, apoyándola aiempre en aislado
res, hasta terminar en una placa de cobre de 12 deeímatrcs 
cuadradoll de euperfi.ci11, 11!. que se introducirá en un pozo 
abierto, con arreglo á las ina.icaeiones convenientes par& esta 
clase de obras. 

46. Toda la pintura que ha de empll!l.ne para prezervar 
el herraje y maderaa de esta obra será de excelente clal!e y 
del color que se det~rmine, dando primero las manos de im
pregnación nocesariu y después las del color elegido, en nú
mero suficiente para que las superficies queden bien cu
biertaa. 

47. Loo andamios p~ra la construcción de lat obras de fá· 
bric& y pua el moutllje de todas las &rmaduru de hierro l!e 
formarán con maderas de sufi~iente resistencia. Los empal
mea, puentes y tablones de piao que aea naeesario emplear, 
se colocarán y sujetarán con la mayor firmeza, estableciendo 
barandas de precaución en todos loa puntos altos en que pue· 
da haber peligro para loa open.rios. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales. 

48. El contratista no podrá haeer por si alteración alguna 
en las partes del pro y e .· to aprobAdo sin autorización del Ar
quitecto y Comisión d.el ramo . Cuando esto sueesa, porque 
así aa ereyue conveniente, dunnte el eurao de las obras, se 
pondrtn d~ aouerdo ambae partes para realizarlas, ·siempre 
que la ntiación no sea de impol'taneia ni afecte á la eaencia 
del proJtCto, puea en euo contrario, la. mo.iifi"ación tendiá 
que aer aprobnda por el Ayuntarniento. 

49. Lu nriaciones en aumento ó disminución que se in· 
troduzean •n las obras, bien por disposición auperior ó por 
necesidad de laa mismas, ae abonarán ó robajarán al contra· 
tiata á los precios consignado11 en ól presupuuto, hecha de
ducción de las bajas que con arreglo á la obtenida en la au
basta le corresponden, y si la neceaidad de obra ·aumentada no 
11tuviue incluida en aquél, ae abonará por taaación especial 
del Arquitecto del Ayuntamiento. En todo caao es obligación 
del contratiata ejecutar cuanto sea necetario para la buena 
construcción y aapecto de las obras, aun cuando no ae ·haya 
eatipulado en estaa condicionea, siempre que, ain separarse de 
su espíritu y recta inttrpretación, lo disponga por eacrito el 
Director facultativo. 

M. Cualquier clase de obra que, bien por la ealidad deJo. 
materiales ó por au modo de tjecueión, no nuna las condicio· 
nes debidat, aerá deatruida y ejecutada da nuno por cuenta del 
contratista dentro del plazo que para ello se le deaigne. Tam· 
bién está obligado el contratista á tener siempre al frente de 
laa obras un encargado de conocida aptitud y práctica que la 

· rep!eaente para recibir las órdenes que f11eaen precitas du
rante loa trabajo·•· 

61. El pl"o de duración de las obraa no excederá de un 
año, á menos qua cauaaa debidamente juatificadaa no impi· 
dhran su terminación. El principio de lu mi11mu deberán 
ser un mea despuét de aprobado el contrato. Una vez con· 
cluidas, lo comunicará el contratiah al Sr. Alcalde y ae pro
cederá á sa. raconocimiento por el Arquitecto municipal, con 
asistencia del empresario ó su repreaentante legel. Si las 
obras se hallaaen en buenas condiciones, se :ltrán por recibi
da• proYiaionalmente, txpi·jiéadose certificación en que así 
conste; pero ai ae notaran en las obras algunas faltaa á las 
condiciones · eatipa.ladas, se fijará un plazo pra.dencial para 
que fueren corregidas, no dándose el certificado de recepción 
hasta que las faltas hubieran sido convenientemente repa
·radas. 

52. Verifiead& Ja rtSCepeió.a proviaiona.l de Jas obraa, em· 
pezará á coatarae el pluo de garantí& ó responsabilidad, que 
será do un año, duraiAte el cual sarán de cuenta del eontratis· 
talas reparaciouu que pudiera.n exigir las obras. Terminado 
esteJplazo y .verificado , un nuevo recononocimiento en la 

miama forma antes expreaada, y si ruultase que las obras 
están en baen e1tado, se duán éstas por definitivameDte re
cibidas, y desde entonces cesará la reaponaabilidád del con· 
tratiata. 

63. Es de cuenta del empresario do las obras el pago de 
aua operarios, materiales, tranaporte de éstos y de escombros, 
útiles, herramientat y sus composturas, cuerdaa, poleas, tor
noa, míquinaa, andamioa, etc., que hes11n neecu1Mi~s en laa 
obras. Es también de su euenta r.l a bor.¡o dll dr.ñoa y perjui
cios que se oeasicnen en la propiedad puticul:.r. ó comunal 
por la mala dirección de les trtbaj os ó por cualquier otra 
eauaa imputable al contratiat&, el eaal su á el único rea~on
aable de cualquier accidente que e:1 lu ab~as ocurriese. Tam· 
bién deberán observar aus dependientes y operuio!J las re-

1 glas de policía establecida•, colocando barreras en los sitioll 
que pudieran ofrecer peligro n.l tránaito ¡..úblico, y luces du· 
rante la noche 

M. El coutratiata no tendrá. derecho é. reclamar, bajo 
pretexto de 8rror ú omisión, aumento en los precios por él 
admitidos y consignados en el presupuuto, ni se le indem· 
nizará ni en todo ni en parte de las pérdidas, averiaa ó per
juicios ocuionados por negligencia, imprevisión, f&lta •de 
medios, erradas operaeionea ó falsat m~niobras, pues bajo 
estos eonceptosel contrato se htco á riesgo y ventu.ra del con. 
tratista. 

55. Todos los operarios y auxiliarea ó dependientes del 
contratiata guardarán el· n~poto y cont~ideraeión debidoa al 
Arquitteto municipal , attn dien .. io y cumplimentando cuantas 
obaerneioneB relativaa alaaníeio let hiciere. El referido fun· 
cionario podrá exigir al contratieta que aui!penda los trabajos 
á aquellos de su& dependiente~ ú operarios que cometan faltas 
de subordinac Óll ó respeto, ó promuevan riñat, tseáudaloa ó 
altercados en las obru. 

56. Sin pe rjuicio de cuanto queda f&tipulado en estas con
dieion•s, regirán también las económicas administratins 
que ae dieten para este eottrato,-en el Ct1al se hará explica
dón de las dispoi.>i•!iones gl!nerale& de Ob ,as públicas que se 
citan al princi pi<J da eíl te pliag;¡, 

Ba•iNjot :20 d~ Sapti~mbre de 1890.=~ 1 Arquite,:tl muni· 
cipal, Tomáe Brioso. 

D. J uon Rebollo y Sánehez, Secretario rlel Ex :m o. Ayun
tamiento de t111ta ea pi tal . 

Certifieo que~ el pliego de eondieiones fs.eulte,t :ns que an· 
tece!ie e~h copiado literalmente del que ae h11l1a unido al 
axpediente d111 eonatrueeióa de éstas. Y p ~na elev&rlo por con · 
dueto del Sr. Gobt~rnador civil de esh provinei1. al Exeelen· 
tíaimo Sr. Director genwtl d~ Arlm1nístraei6n local, á los 
tfeetot del Real dseretf' de 4 de t<:nero de 1883 sobre centra· 
taeión de servicios públicos, ex¡>ido h. presente, non el Vinto 
Bueno del Sr. Al!liiLid~, en B<ldaj l• Z á 6 de NoYiembre de 1895. 
V. 0 B.0 =Páez.=Ju!\n Robollo. 

D Juan R Jbol!o y Sáneht: z, S;,crehrio del Ex~:no. Ayun
tamiento con1!tit1:1eiond de esta ciud"ld. 

Certifico que para subut .. r lu obras de conatrucción de 
un mercado cubierto en e-s t& eiud~d. su Excmo. Ayuntamien· 
to, en lesión de 26 de Junio último, 11cord6 formu el si
guifmte 

Pliego de cr,wUciones económico administrativas. 

l." El Excmo. Ayuntamiento de Badajoz subasta la cons
trucción du un mercii.do cubierto en el casco de GBta ciudad, 
aobre el terreno que tiane dfl1ignado, debiéndose sujetar el 
contratista en esta obr~ á la Memoria, planos y condicionea 
facultatins del proJeeto y á las administratins 1 econó
mieaw. 

2.a La so.bash. se celebrar§. simultáneamente en Madrid y 
en Bad•joz, y tendrá lugar en Mt.drid en el 1itio, día y hora 
que designe la Dirección general de Administración local, 
preaidida por el fnneionario y Notario que tenga á bien nom
brar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Badajoz, 
en BUS c~aas Consiatorialeo, bajo la presidencia del Sr. Al
caldeó T•niente en que aquél delegue, y con asistencia de un 
Concejal deaigoado por el Ayuntamimto y de un Notario. 

3." Dicha aubaata ae llnará é electo por pliego cerrado, 
con aujeción al mcdelo que á continuación se inserta. 

4.• Lu proposiciones 1115 extendorlin en papfll del sello 12. 0, 

on la forma eatablec:da en dicho mod~lo, acomp&ñindoat á 
ellas la cédula personal del proponente y el resguardo que 
acredite haber hecho en le C&j& g!neral de Depósitos el 
de 9.695 pes ttaa y 22 céntimos, importe del 5 por lOO del b· 
tal del prenpuesto de esta obra , necesuio para tomar parte 
en la subastil, euyo dtpósito se constituirá en metálico ó efec· 
toa públicos al tipo d¡ eotiz,eión, debiendo rubdcu.ae el so· 
bre rl.el pliego por el autor de la propoaieión. 

5." No ae admitirán proposieiones que LO se presenten en 
la• condiciones y con los documentos antes expnsados. Tam
poco ae admitirán aquellas que tXeedan del tipo del preau· 
puesto por que sale á aubast.a esta obra. 

6. a Loa pli~go• de condiciones, pl&nos, p.-esupueatos y 
demás documentoe formados para la subalita, se hallarán de 
manifiesto, en Madrid, en la Dirección gmeral de Adminis· 
traeión local, y en B&dajoz, en la Secretaria del A] untamien
to, á fin de que los licitadores puedan tomar los dates y an
tecedente• que juzguen necuarioa. 

7.• A la hora del día aeñalado pua la subasta, se dará 
lectura del anuncio de la miama, y el Sr. Preaidente declara· 
rá abierta la licitación por un plazo de ·media hora, durante 
cuyo periodo pueden pedir 1. B concurrentes las explicaciones 
que estimen aeceaariataobre 1118 condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que eapludo que sea este plazo, y abier-
to el primer pliego, no se dará expliaación .alguna. . .. 

8." Durante elnpresado plazo de me·ila hora, loa hclita· 
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan 1us 
proposiciones, y el Presidente los recibirá, numerándolos por 
d or.1en de presentación, y dejánddos sobre la meaa á la 
vith del público. 

9.a Cuando un lieih.dor p~esente más de un pli11go, baa· 
tará que en cualquiera· de elloa acomp•ñ• la doeumentaei6n 
que se exige, y 11na vez antrtgados aquél!oa, no podrá reti· 
rarloa con ntngúu pretexto. 

manifieate que está conforme con que se entienda r~da~tada 
con sojeeión al modelo. 

ll. Termin•d• la lectura de todos los pliegos presenta· 
doe, el Sr. Presidente adjudicará pro•iaionalmente el ~mate 
al aut(¡r de la propoaieión más ventajosa entre laa admitidas. 
Si entre laa miemas hubiese doa ó mí.B proposiciones iguales 
más ventajoaat que las restantes, se procederá á cumplir lo 
que para t&l C&IO dispone la regla ll.a del art. 16 do! ·Real 
dttereto de 4 de Enero de 1883, y una vez hecha la &djU:diea· 
ción provisional, se cumplirá uimismo cnanto dispone la 
regla 12.• del citado articulo; entAndiéndolle que renunci•n á 
todo dereeho'á la adjudicación dtifi<oitin del remate l.:Js liei· 
tt.dores que estén conforme• en que sus propo11ieicr.z ~ que· 
den deseehadaa, los cuales puEdAn recogerlas en el acto, aaí 
CCimo los reaguardos del depósito. 

12 . Todo lo que ocurra ae consignnrá por el Notario en el 
aeta de la subasta, que será red11ctada en la forma prevenida 
por la regla 13." del art. 16 dtl r11petido Real decreto. . 

13. El acta, con todas las proposiciones preaentad~¡; J que 
no fueron reeogidat, y los re•guardos de depósito corrt~spon· 
dientu á ellas, será inmediatamente remitida para su apro• 
bación al Ayuntamiento. 

14. El mejor postor á quien se a ·~judique la snbatta, 
aumentará la fianza, ó sea el depósito proYisional, en el plazo 
de los diez días siguientes á la adjudicación del remate, huta 
completar el lO por lOO de la suma total del miamr:. ea.ya 
fianza tendrá ingreso en la Caja general de Depóslt3B, en me· 
tálieo ó efectos públicos al tipo de cotización. 

Dicha fianza será de•uelt& al contratista , la mit,.d cuando 
las obras se hayan terminado y recibido provisionalmente, y 
la otra mitad al urlo en definitiva. 

15. El pago del valor de esta obra ae satisfará al contra· 
tiata en ocho plazGB anuales é igual ea, entregándole c:~d~o año, 
despuéa de terminadas y recibida¡¡ las obras, la cantidad á 
que a&cienda la octava parte del total por que se remat11n. 

16. Lu obras se efectuarán con arr~glo á loa planos, pre· 
supuesh y condiciones facultatins y eeonómieo-admiuistra· 
titas, aprobadas bajo la insp~eción d~l .A.rqtüteeb del A.yun· 
tamiento y con sujeción al proJ I!eto do ellas. 

17. Si~mpre que so creyere necesario ó eonnnient5 intro· 
daeir alguna modifice.eión en el proyecto, por exigirlo a&i el 
mejor estudio que durante la construcción lie haya hecho de 
su perfección y l!iOlidez. el Sr. Arquittcto Inspt~~to r de la 
obra, de acuerdo con la Comisión de ornato, podrá intrc.dueir 
en ella lae modifie~ciolleB que juzguo eonvenient•a, 'IÍ<'mpre 
que no sean do tal imporbneia que t.fecten á In eseneia del 
proyecto, pues en este C!li!O, las variaciones que hay ~.n de 
ejecutar serán aprobadas por ~l Excmo. A.yuntam\euto . En 
el caso de modificación de 1&& obn s , por lo que et 11umente 
el pnsupuesto del costo de ella !!, será el contratista íud"mni· 
zado del exceso que resulh en eatos gAstos, teniendo en 
cuenta para valorarlos el tipo d~ contrata. Dichas obrlla se 
empnuán y terminaráu eu log p!azos que mare'l b. 1!ondi
ción 51 de lae faC L\lta1ivaP, sdvo flll la circunstancia que en 
aquélla se indica. 

18. Si durante la ejeeución de los trabajo& expe!imeuta
BID los preeioa de los m&teri&lea y m11no de obra alguna al· 
teración de alzQ, no tendrá derecho el contrati1ta á pedir la 
rescisión del contrato, ni á indemnizteión alguna ~.:,~ ·111ta 
causa, asi como tampoco se le descontarán los benefici os que 
le resulten &i aquellas alteraciones fo.esl!n en b11j11 , pues en 
este concepto se hace el contrato á riePgo y ventura. 

19. Caduc• rá esta contrata en loa casos siguiente!!: 
1.0 Si el contratista no eont<tituye la fianza en la forma y 

plaz<il señaladoa en eate pliego, 6 si no se presentase á otor· 
gar la escritura de tubuta dentro del plazo de un ~•· ·des· 
pué• de la adjudicación definitiva de aquéllas. 

2. 0 Si no comienza y termina las obras en los plazo• de· 
terminado• en la eondic:ón 51 de las facultativas, sal"YO los 
casos de faerz~ miLyor debidamente ju&tificadoe. · 

Y í!.0 Si el contratista fuern. declarado en quiebra, •ó ai 
exiatiendo Compañia conc11ionaria, fnera ésta óiauelt .. por 
resolución adminiatrativa 6 judicial, ó declarada en quiebra. 

20 . . .El Ayuntamiento se re1erva la facultad de imponer 
multas al contratista de estas obras hasta al máximum .de 7ó 
puatas podaa faltas que durante estos trabajos pudiera co
meter. 

21. Se fija como tipo para est.L subasta la suma de 193.904 
pesetas 40 céntimos, á que asciende el presupu.cato g"noral 
de dichas obras. 

22. Estas obras se recibirán proviaional y definiti~:tnrente 
en la f<lrma y condiciones que se exprenn en las 51 'j 52 del 
pliego de laa faeultatina, y tanto en el callo de que al >reei· 
birse proyisionalmante no resultasen hechas en lu eor..dicio· 
nes conv11nidas, como en el qua durante el período ·de ·garan· 
tía que media hasta la recepción definitiva, que ser.&-.411 un 
año, hubieran sufrido deaperfeetos pronnientes da mala 
construcción ó de cualquier otra eausa imputable ~;~tra
tista, queda é1t1 obligado á repararla ó á construida. .dullle
TO, según el caso, dentro del término que le fije el Sr •. a.rqui· 
tecto, y ai dejare de hacerlo, el Ayuntamiento lo nrifteará i 
su coata, haciendo para ello uso del de.pósito constituído. 

Siendo de la exclusiva apreciación del Arquitecto muni
cipal las condicionas en que el contratista ha de ejecuta-r la1 
obrat, no podrá éste recusarlo por ningún concepto ni ~igir 
que por otro perito se hagan reconocimientos ó taaaciones, y 
aólo el Ayuntamiento podrá tomar la reaolución qus~rea 
oportuna en la recepción definitin. 

23. En todos los casoa no previstos en eatas co.ndicif)nea 
y lu faculta tina del proyecto, se aplicará, en cuanto Rll po· 
aible hacerlo, el Real decreto de 4 de Enero de 188~. : ,t; :· · 

24. El contratista renuncia al derecho común, 81i'j$*.do· 
se para cualquier dihrencia nacida de este contrate álln de· 
eisionet de los T-rib1males administratiToa ó conteneioa• ad· 
ministrativos del domicilio de eata Corporación mUJlicipal. 

26. El contratiata queda obligado i satisfacer lol)gastos 
del importe de loa auuneiot de esta aubuta, etotitilN de 
contrato y demát que aquélla y la formalización del -contrato 
produzcan. 

.Modelo d1 propo1ici6". 

CinC<l minutoa antes de espirar el plazo de la media hora, 
se 1nunciará en altll voz qu11 falta 11ó!o este ti"lmflo para ter
minar el pl~>zo de 11dmisíón de Jos pliegos, y expirado que 
sea, el Sr. Pr.eraidentelo deelara!á terminado. Inmediata.men· 
te 11e procederá á abrir el primer pli~go pnsHntaio, dándosa 
lectura de la proposición en él contenid&, y neeai u mente se 
abrirán y leerlin loa demáa por e! orden de numeración que 
ae les hJ.Ja .da<1.o .al present"rlos 

10. E11 el mismo aet ,> de la apertura de 1.:-& pliego¡¡, el Pre· 
sidente deelar&.r6. deseeb.!ldea lu proposicionea que no eetu· 
vieren aeompañadn.11 d'l los docume utniJ f!X?r~ilacloa anterior· 
ment., fuera del euo previsto ea la condición 9.", a&í como 
las QUe no 111 ajuilt\lu al modelt>, 11iompr3 qus lr.s diferencias 
puedan produeir á au juicio duda rAcional sobre la persona 
del licitador ó sobra el compromiso que contraiga, &in que en 
aste caso deba admitiraela proposición, aunque el licitador 1 

D. N. N., Tecino de .• • •• , •egún cédula pericnta:l~ :que 
acompaña, enterado del anuncio inaerto en la G.&~ DB 
MADRID ( ó Bol.t'• olfcial de la proi'Jincil d1 B1tlajoz) fímb.a .•••• 
y de los pliegos de condicional faeultatins y eco~ad· 
ministratiYas, formado ])Or el Excmo. Ayuntamienoo.:•te~Ba
dajoz para contratar en subasta pública la constrtl'e~ de 
un mercado cubierto en dicha ciut1ad, conforme cotllU"tefe· 
ridas condiciones y con el proyecto bajo que han de tle'tarta 
á efecto aqullas obra~, se compromete á ejecutayl~s· :eol!- 81• 
tricta sujeción al referido proyecto, bajo las cond1C10t1n . que 
aeexigen, por la suma de..... . .· .· ... 

Y para acreditar su derecho á tomar parte en ettk.lnftlasta 
acomp•ña á ta presente proposición, á más de su e~duJ.a. .per
sonal, el talón (ó carta de pago) que acredita tener-~~h~ el 
depósito de 9.695 pe11tas 2.2 céntimos que para ello se ~~1ge. 

· (F(cha y firma dtl propo:a.,nto.} ,·" .' 

. ,; 

•' -~ 

., 
··~ 
¡, 
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Certifico asimismo que por la Junta municipal de Asocia
dos fueron aprobadas las condiciones del precedente pliego, 
referentes á las épocas y cantidades que por las expresadas 
obras se han de satisfacer al contratista de las mismas, es* 
tando también aprobado el expediente instruido para Helar
las i  efecto por el Sr. Gobernador civil de la pro?inda en 15 
del pasado mes de Octubre.

Y para elevarlo por conducto de dicho Sr. Gobernador ci
vil de' la provincia al Exemo. Sr. Director general de Admi
nistración local, á los efectos del Real decreto de 4 da Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios públicos» expido J a  
presente, con el V,0 B.° y sello del Sr. Alcalde» en Badajoz 
fc 5 de Noviembre da 1885.= V .° B.°=Páez.=Juan Rebollo*

Ayuntamiento constitucional de la  ciudad 
de Santa Crin de Tenerife

(Capital de la provincia de Canarias)*

Eata Ayuntamiento ha acordado establecer en esta dudad
el alumbrado público por medio de la electricidad, conforme 
al pliego de condiciones que ha «ido aprobado por la Junta 
munieipal* # „

Bn su consecuencia» se anuncia, la subasta para la insta* 
lición y explotación de dicho servido por el término de 
treinta y cinco años,

Dicha subasta sari doble y simultánea, celebrándose el 
dia 29 de Febrero próximo, y hora de las do» de su tarde, en 
Madrid, m  el Ministerio di la Gobernación y ante el funcio
nario que deeigne el Exemo. Sr. Miniitro de aquel departa
mento» y en ceta ciudad, ante una Comisión del Apunta
miento.

Para tomar parte en la su b illa  se ha de consignar en la 
Caja general di Depósitos, en sus Sucursales ó en la de este 
Municipio» la cantidad que señala el pliego de condición*» 
que Ai inserta i  continuación, como fianza provisional, en 
metálico é efectos públicos.

Las personas que deseen interesarse en este servicio po 
d r il  enterarse del ex prca a do pliego en la Dirección general 
de Administración local del Ministerio de la Gobernación, ó 
en la Secretaria de esta Exsmo. Ayuntamiento, y las propo
siciones han de sujetarse al modelo que asimismo se in
serta.

Santa Cruz de Tenerife i !  de Octubre de 1805.=11 Alcal
de, Ildefonso Orus Rodríguez.
JPUego de eondicioms para contratar m  stibmta el alum» 

íwa í í i  público de Santa Oras de Tenerife por medio de la  
electricidad•

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° I I  Ayuntamiento concede privilegio exclusi

vo del alumbrado público de esta capitil por medio de la ©lee- 
tzíeidad» á la persona ó Compañía con quien contrate el iodi- 
cedo servicio, por el término de treinta f cinco años, á contar 
desde la fueh* de Ja inauguración oficial, que se hará constar 
en acta.

Art, 2.° Durante el período de los treinta y cinco años no 
podrá autorizar la Corporación municipal á ninguna otra per
sona, Sociedad ó Empresa pan colocar cables, alambres» tu 
te: la 8 ú ct.ro artefacto cualquiera en la vía pública con obje
to dii producir alumbrado público de cualquier dase que 
fuero. ’

Art. 3.* El contratista construirá é instalará conveniente
mente, y i  bu costa, la fábrica que ha de producir el alum- 
brado de que se trata, y dispondrá cuanto sea necesario para 
la iialziciám  ita! servido; siendo, por tanto, de su cuenta la 
compra del terreno en que ha de emplazarse la fabrica co
locación» conservación y’ xenovadón de todo el material, del 
mi una Irado ordinario, a»£ como máquinas de vapor1» máquinas 
eléctricas y demás aparatos necesarios para la completa ins
talación c el minara; «atendiéndose que la fábrica ht. de em
plazarse dentro d» «¡te término municipal.

A lt. 4.° La instalación general quedará, terminada ante» 
de los doce mases, a contar desde la ficha en que el Ayunta
miento fáciliti al concesionario il  plano da la ciudad» con la 
Indicación preda* de los punto» en que deben fijaras la» lám
paras y arcos voltaicos que señala el art. 10. La recepción 
-oficiáis» of Actuará provisionalmente el día que el concesiona
rio avise por escrito al Ayuntamiento que está ultimada la 
instalación, y la recepción definitiva un mi® después dal fun
cionamiento del ilumbrauo; siundu da cuenta del Ayauta 
miento los gasto* de alumbrado de dicho mes de prueba, al, 
en el mismo no ocurrí cae interrupción ni percance alguno de 
lo» que se citarán como faltas, y sí ocurriesen, serán di cuan
ta dsl eontmtists.

Art. 5.® Terminado que sea el contrato á fon treinta y cin
co años, como queda dicho, el concesionario entregará al 
Ayuntamiento el edificio y la fábrica con todos los aparatos y 
máquinas deatiuadas al ser fíelo del alumbrado público, asi 
como los cables, alambres y demás material empleado en el 
referido servicio, pasando desda esa fecha ft ser propiedad 
exclusiva de la Corporación municipal» sin que tenga por ello 
que hacer ninguna, otra índemnisaeíón al contratista que la 
del valor del terreno en que estuviere emplazada la fábrica y 
sus dependencias, por lo cual le entregará la suma de 5.000 
pesetas.

Art. 6.° Tolas las máquinas y aparatos que existan en la 
fábrica dedicados I  otro sirvicio cualquiera que no íes el de
alumbrado público» serán retirado» por el contratista al ter
minar el, contrato'» i  menos que al Ayuntamiento convenga 
adquirirlos,, en cuyo caso se celebrará el oportuno convenio.

Art. 7.® El Ayuntamiento facilitará gratuitamente al con 
cesionario' durante los citados treinta y cinco aloe 12,600 li
tros de agua dulce diarios para alimentar las miqninas de 
vapo-r que- se destinen ai, servido' del alumbrado público de 
esta capital.

Art. 8.° No podrá gravarse por el Ayuntamiento con, nin
gún impuesto ni arbitrio municipal, el, edificio -que se cons
truya ni los materiales que se- empleen en la realliacléa da 
este servicio.

Art. 9.® El concesionario- se obliga á establecer el servicio 
público y privado de luz eléctrica por el sistema de incandea 
cencía y de arcos voltaicos, podiendo utilizar para ambos 
alumbrados, ó sea para el privado y el público, un solo cir
cuito durante los treinta y cinco añjs. Terminado que sea ti 
contrato, al finalizar dicho plazo, quedará el circuito desti
nado al alambrado público, ó el único que entonces existie
re, que pasa á ser propiedad del Ayuntamiento, desligado de 
todo servicio; entendiéndose, por tanto, que sobre ese circuí* 
to no existe servidumbre alguna.

Art. 10. El contratista pondrá diariamente á disposición 
del Ayuntamiento para el alumbrado público ordinario las 
luces siguientes:
350 lámparas de incandescencia de 16 bujías de in

tensidad cada una, que hacen.................. . 5.600
33 luces de arcos voltaicos de 1.000 bujías cada una. 33.000

T o ta l general de bujías. ............. .38.600

Art. 1L 11 contratista queda obligado á aumentar en seis 
por alo  el número de lámparas de 16 bujías» colocándolas en 
los litios que se le designe dentro del, casco de la población. 
Dichas lámpara» serán considerada» como parta integrante 
del alumbrado público-, sin que aumente por ello el precio 
del rem®te„

Art. 12. L is  lámparss incandescentes para el servicio 
del alumbrado público tendrán su reflector respectivo, sien
do de la mejor clase, tanto éetoa como todo el material que 
se utilice en la vía pública para la instalación del alumbra
do» á cuyo efecto s?e exigirán al contratista modelos y mués- : 
tras de todo» lo» útiles que hayan de «mplearse. ¡

Art. 13. L is  máquina» ó motoras de vapor serán de fuer- i 
na bastante para que te® dinamos, qu* han des ser de comen* : 
te continua, produzcan la eléctrica mmBaria para servir con ; 
perfección el alumbrado público.

Art. 14. 11. contratista instalará y tendrá siempre dis- ' 
puestas para funcionar máquinas de reserva» tanto de vapor , 
como eléctricas» que aseguren la permanencia del servicio, j 

Art. 15. Les sitios de colocación, tanto de las lámparss | 
de incandescencia como de los arcos voltaicos» se determina- j 
rán por el Ayuntamiento antes de empezar el contratista los \ 
trabajos de instalación, podiendo entonces dicha Corporación 1 
resolver la sustitución de las lámparas de incandescencia que ¡ 
le convenga por arco» voltaico»» á razón de 12 lámparas de j 
16 bufias por un arco de LOOO bujías é vke versa. ^

AiL 16. El. Ayunte miento entregará al concesionario, bajo i 
inventario, todo el material existente del actual alumbrado, 
material que tendrá éste siempre dispuesto para encenderlo 
inmediatamente en cano d® interrupción del alumbrado eléc
trico'*. podiendo no obstante utilizar, para adaptarlo, al nuevo 
sistema, la parte de dicho material que no ee& necesario para 
aquel fin. y ana el Ayuntamiento le concada.

Art. 17. En caso "de interrupción total ó parcial del alum
brado' eléctrico» queda obligado el contratista á alumbrar la 
población con petróleo, usando del material antes citado, 
hasta que concluya la Interrupción.

Art. 18. El tiempo de duración del adumbrado público en 
cada " ano será desde la puesta del Sol haete las doce de la 
noche en lo» meses de Marzo á Octubre ambos inclusives, y 
hasta la una en los cuatro meses restante» de Noviembre á 
Febrero; quedando encendidas desde dicha hora ' hasta la 
salida del Sol la cuarta parta de las luces de incandescencia 
y tres lámparas de 16 bujías por cada arco da 1.000, excepto 
en las tres noches de Carnaval, Domiogo de Piñata, 24 de 
Diciembre y tres noches de las Saetas da la Cruz que la A l
caldía designe, en las qu* se dejará la totalidad del alumbra
do hasta la salida -del Bol.

La» observaciones de salida y pufBta del Sol se regirá 
por el almanaque de tes Obispad-» de Canarias.

Alt. 19. En cualquier tiempo, y cuando el Ayuntamiento 
lo acuerde, continuará el alumbrado por algunas horas más 
de las señaladas, quedando obligado á pagar dicho alumbra
do extraordinario ai mismo precio que para @1 ordinario re
sulte d* la subasta.

Art. 20. El Ayuntamiento acordará, cuando lo crea con
veniente» el aumento del alumbrado público, pagándose estas 
luces á loe siguientes precios:

Lámpara de 16 bujías, 0 ‘025 pesetas por hora.
Lámpara de 25 bujías, 0 035 pesetas por hora.
Arco le 1.000 bujía», 0*25 pesetas por hora.
De esto» precios se hará una rebaja proporcional al bene

ficio obtenido en la subasta.
Los gestos de instalación de estes luces serán de cuenta 

del conce&ÍGi'ario durante loa veinticinco primeros años de la 
duración da este contrato, y de cuenta del Ayuntamiento en 
los diez años restantes.

Arfe 21. Guando el Ayuntamiento acuerde iluminaciones 
púbiícas, sa colocarán por el contratista tes luces que la Cor
poración designe» á los precios estipulado» en el artículo an
terior, y los gastos que bu instalación origine serán' motivo 
di un contrato especial.

Art. 22., El servicio del alumbrado público durante los re - 
fcrido» treinta y cinco años es de la exclusiva cuenta del 
contratista, corriendo i  cargo da ?os dependientes del mismo, 
bajóla dirección da la persona -competente que aquél da- 
signe.

Art, 23,., El Ayuntamiento inspeccionará, por medio de una 
persona que designe, los materiales que i® "empleen en las 
instalaciones, que deberán ¡ser de primera calidad, y compro - 
hará, cuando lo crea conveníante y ain previo aviso.» la in
tensidad de las lucís, i  cuyo efecto el contratista colocará en 
las Casas Consistoriales y'sitio» da las infama® que se le de* 
termíne, ó entregará tea aparatos necesario» perfectamente 
coxrsgidos.

Art, 24, El Ayuntamiento puede comprobar, cuanta» ve
ces «roa preciso, la. intensidad de las luce» del alumbrado pú
blico, haciendo uso también para ello de lo» aparatos del con
cesionario* é inspeccionar el servicio en la forma que tenga 
por conveniente.

A rt 25. El Ayuntamiento se compromete á establecer el 
alumbrado eléctrico en los locales que alumbre por su cuenta 
y en que las lámparas ae consideren indispensables» pagando, 
dicho alumbrado un. 10 por 100 más barato de lo» precio» que * 
lie- establezcan para lo» particulares.

Art, 26 A los ocho año» de duración del contrato» queda 
oiilgad'O el concesionario á introducir en el alumbrado elée- 
trico todas la» mejoras y adelantos que la ciencia aconseje,  ̂
reconocidas y aplicadas mm éxito-en otras poblaciones, glan
de de su cuenta cuantos gasto» originen las citadas, mejoras, 
siempre que no excedan dal 20 por 100 de la cantidad anual 
que perciba Sí exigieran mareras gastos ? al Ayuntamiento 
acordare la aplicación de dichas mejoras, el contratista que
da obligad* * bthwV, •’boEénVa la Corporación la diferencia 
dal 20 por 100 referido.
. Si después de dicho período de los ocho años, y a i el trans

curso del tiempo de duración dal contrato, estimare necesa
rio el Ayuntamiento que s« introduzcan nuevas modificacio
nes «n el sistema del alumbrado por las misma» causas, que
da obliga te el cortas tinta á verificarte f la Corporación á 
abonaría loe gastas del material que k  reforma exija.

Art. 27. Lee cable» podrán ser aéreos ó subterráneos» se
gún convenga al contratista. En el primar caso, estarán sos
tenidos en soportes de hierro de le longitud -necesaria* para 
que queden separados de las fachadas 50 centímetros por lo . 
menos, habiendo de coteearse «obre aisladores que ofrezcan 
la mayor seguridad, y que sean reputados lo» mejores, á ju i
cio de perito. Los que ae estables;an en las calles se-situa
rán en poste® de hierro y i  ocho metros de..altura «obre- las 
mismas, y lo» que m coloquen sobre azote»» ó tejados debe*, 
rán «atar á una altura, de dos y medio metro» de los punto» 
más elevados é ello®, y en todo» 1 m casos que.sean completa
mente inaccesibles.

Art 28. La distancia n  do* e and actores aéraos para
lelos no será menor de 30 centímetro», con ei fin de evitar lo» 
contactos, tomándose al mismo fin, y en loa sitios de cruza- \ 
miento* las mayores precaucione» para impedirlos, siendo el ’

alejamiento de elloü por 1o menos de un metro en el lugar en 
que se encuentren mas próximos.

A rt 29. Si el contratista óptese por la ci^alísacidn sub
terránea del todo ó parte da los cables, podrá hacerlo, previ» 
autorización del Ay atamiento, siendo de cuenta de aquél las 
obras y gasto» que esto orasíoae, así como los de* dsjsr la vía. 
pública en el mismo estado en que se encontraba.

Art. 30. El contratista queda autorizado par» cote car sn. 
las fachada», tejados ó azotea» de las casas ios «rî Iad-r-reâ  
soportes, conmutadores, etc., qu© sean necesarios el ob
jeto de e*te contrato, siendo de cuenta del concesionario la 
reparación de todo» los desperfectos que ©n la» misma® se 
causen por la colocación d«s dichos aparatos, mi como per
juicio que en cualquier momento de ia duración de i contrato 
pudiera causar á las cagas que provenga, á juicio de peritos, 
da la colocación en ellas del material necesario para ei alum
brado público. Para que el concesionario pueda usar de la au
torización referida, solicitará el Ayuntamiento que m declare 
el servicio deautilidad pública.

Art. 31. Si al contratista conviniere transmitir fuerza eléc
trica fuera de esta ciudad para alumbrado ú otro uso indus
trial, lo podrá verificar desde la misma fábrica, pero emplean
do aparato» distintos de los qus necesite para los efactoa de 
este contrato. En tal caso, el cable primario será subterráneo 
hasta la salida de la población, y aéreo, pero inaccesible á las 
personas, hasta fia del término municipal; siendo d@ cuenta 
del contratista lo® gastos que r rigió© el dtjar la vía pública 
en el mismo estado en que «e hallaba.

Art. 32. La mayor cantidad de agua que por las nuevas 
má minas destinadas al alumbrado é industria® de é*ta ú 
otra población necesitare «ri contratista, la abonará al precio 
que el Municipio tiene establecido ó pueda establecer $n lo 
sucesivo, no considerando en ningún caso el suministro de 
esa agua como servicio preferente.

Art. 33. Queda obligado el concesionario á establecer en 
un punto céntrico de la población un local destinado á oficina 
para recibir las reclamaciones, tanto de las Autoridades como 
de los particulares Este local estará en comunicación con la 
fábrica de electricidad por medio de teléfono.

Art. 34. Para los «factos de este contrato se fija el impor
te del alumbrado público ordinario en la cantidad de- 30.000 
pesetas anuales.

El pago de las anualidades m hará por dozavas partes el 
15 del mes siguiente al del vencimiento de c&áa uno. Bi el 
Ayuntamiento retrasare el pago un trimestre, ©1 contratista 
no podrá exigir interés alguno, pero sí en el trimestre s i
guiente, no pudiendo cobrar más interés que el de Va por 100 
mensual, que empezará á daveogarse al cuarto me» de la 
deuda. Asimismo queda obligada la Corporaciós á satisfacer 
la suma que duba en el improrrogable plazo de seis mese®; no 
haciéndolo así, el contratista podrá, terminado dicho plazo, 
suspender ®1 alumbrado público hasta que el Ayuntamiento 
te abone tes cantidades que ss le adeuden.

Art. 35. L%n faltas que se cometan por ©1 contratista m  la 
realización de este servicio sarán castigadas con el descuento 
de 5 á 300 pesetas, que regulará el Sr. Alcalde en vista de su 
importancia, pudiendo el Ayuntamiento rescindir el -contrato 
si se cometen algunas de las siguientes:

1.° Falta de intensidad luminosa por culpa del rematan
te, comprobada con su anuencia diariamente durante un mes.

2.° Las interrupciones por culpa del rematante en toda ó 
en más de una quinta parte del alumbrado incandescente, ó 
en la mitad de los arcos voltaicos, si se repiten cinco días en 
un mes.

3.° El negarse el contratista á establecer el número y cla
se de lámparas en ios puntos que «1 Ayuntamiento te desig
ne, con arreglo á lo dispuesto en el art. 15.

4.° Ei negarse asimismo á introducir las mejoras y perfec
ciones de que trata el art. 26.

Art. 36. La rescisión del contrato sólo podrá padirss por 
el Ayuntamiento, siempre que el contratista dé lagar á ello, 
y cuando se declare, se sujetará el rematador á lo prevenido 
en la legislación vigente.

CAPÍTULO II

Art. 37. La subasta sará doble y simultánea, celebrándose 
en el día y horá que se señale, una en esta capital, bajo la 
presidencia dal Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en quisa de
lega®, y otra m  Madrid, bajo te presidencia del fu,.,.:Icario 
que derigne el Exemo. S r  Ministro de la Gobernación, auto
rizando dichos acios un Notario público; todu con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 8.° y art. 9.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 38. La subasta se sujetará en un todo á lo dispuesto 
en el art. 16 del citado Real decreto.

Art. 39, Para determinar el 5 por 100 que los Imitadores 
han de constituir como fianza provisional para optar á ia su
basta, «1 Ayuntamiento fija la suma de 240.000 pesetas, en 
consonancia con lo que disponen los artículos 26 y 34 de este 
pliego, acerca de los ocho años en que pueden modificarse los 
elementos que constituyen ei alumbrado objeto de esta su
basta.

Art. 40, En consecuencia de lo que establece el artículo 
anterior, para tomar parte en dicha subasta se depositará en 
la Caja del Ayuntamiento, en la general da Depósitos ó en la 
Sucursal de esta provincia, la cantidad de 12.000 p estes  en 
metálico ó efectos públicos á que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad antes indicada; entendiéndose que lo» efectos públi
co» «e admiten *1 precio que tengan «egúa la cotización del 
dia en que se constituya el depósito.

Art. 41. De conformidad con lo prevenido en el art. 19 del 
Real decreto mencionado, los lidiadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con te
nerte® .-por desechas», polrán acudir-por escrito ante el 
Ayuntamiento dentro del plazo legal, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad jurídica los demás licitadores. y sobre lo qu® crean 
que deba resolverse respecto á la adjudicación definitiva. 
Transcurrido dicho plazo legal, la Corporación, en vista de 
lo preceptúale en el-art. 20 d*l R¿al decreto, resolverá lo
que estime procedente sobre la validez & nulidad del acto de* 
la subasta, sin que contra su resolución quepa recurso algu
no; y si declarare válido el acto, hará mismo tiempo la ad¡~ 
judicaeióa definitiva del remate al a^tor do la proposición* 
mm  ventajosa eotre la» admitidas ó entre la» ue&acftadas que 
hubieren debido admitir»» con arreglo á lo» anuncios y dis*» 
posiciones del Real decreto, y requerirá desde Juego al resav 
Xante» »**gúu el art. 21*para qua dentro fiel término de diez 
días presente el documento que acredite haber aumentado la 
fianza hasta >1 Importe del 10 por 100 correspondiente á la 
proposición que hubiere hecho» y completada ia^fteaza» lo c i
tará asi mismo para que en el día q ue se le señale concurra i  
otorgar la oportuna escritura pública.

AriL 42. ' Si ©1 no prestase la fíiuza definitiva
dentro del plazo da diez días ó dexrtro de los 'cinco que como 
prórroga m te puedan conceder por causa justificada, la Cor« 
poracion i t e r a r e ,  rescindido ü  contrato á. perjuicio del mis-
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mo rematante, quedando afecta la danza pronaional que hu- Art. ·46. Ncrpodrin·,.el' ecmtratf~a las ptriOIIU q11:e se 
bieae prestado i la responsabilidad que eatableee el articu- hallen comprendida• en alguno de los easos que enumera el 
lo 23 del citado Real decreto, y si dicha fianza no alcanza1e, articulo 11 del mencionado Real dec11eta. 
se procederá adminfatratinmente y por la 'tia· de apremio 
contra Io1 demáa bienea del rematante. · Art. 46. El rematante, conforme al art. 24, podri ceder y 

Art. 43. Si élte no concurriese en el día señalado· al otor- tr .. palar válidamente lo• derecho• que nazcan del remate, 
gami11nto "" Ja eacritura pública, ni tampoco en el que por sie2npre que no eaté· prohibida la truafereneia 6 ceaió.a por 
causa juatificada ae le concediere como prórroga, 'perderá la las1disposiciones que regulan la naturaleza del contrato; pero 
fianza definitiva, la cual se aplicará á 1111 reaponiabilidades será preci1o que el nuevo. contratista reuna las condiciones y 
que prtceptúa el referido art. 23 del Real decreto. j pru. te laa garantfas exigidas al rematante, y que el A.yunta-

Art. 44. El contratista renunciará so fuero y· domicilio, miento aeienta i la cesión ó transferencia, haciéncmlo aaf 
aometiéodose expresamente para el conocimiento de toda1 coJistar por acuerdo que se consigne en el expediente de la 
laa reclamaeiontB que puedan suacitarse con motivo de este subaata. La subro~ación Y cesión de los reftridoa derechos 
contr~h ~ 1 J<r Jazgado1 y Tribunales de 11ta capital, tenien· podri hactrae, ••gun el art. 35, por comparecencia ante la 
do además la obligación, caso de no residir personalmente en Corporación ha1ta el otorgamiento de la eacritura, y detpués 
ella, de tener un apoderado con poder bu~ante p&ra que lo sólo por medio de escritura pública. 
represente tn todo lo que alaenicio convenga é inter11e, y A.rt. 47. Loa gastos de in~erción de anuncio• para la au
para quo pueda aer emplazado en caso de que haya: que dedu· balta y todos los que se oeasionen en ella, asf eomo loa de la 
cir alguna demanda. • eacritura pública, aerin de cuenta del concesionario, á tenor 

111 

de lo dispue1ta en el núm. 8 del art. 3.0 de la prenombrada 
disposición legal". 

D ••••• , vecino d• ••••• , coa cédula personal número ...... 
que aeompaña, en vista del aliuncio publicado en la GACBT.A. 
DB lrú.DJHD y Bolett• .,t"al u la pro,it~cta tle OaMt1a1 para la 
subasta del alumbrado público de Santa Ol'llz de TenerHe por 
medio de la electricidad, y habiendo examinado el p liego de 
condicioaes aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de dicha 

. población, •e eomprom.te á teatizar el meneionado se"icio 
por la cantidad de •• ••• pesetas anuales (en letra) y eon Buje· 
eién en tod.o lo demáa á la que es$ableee el pn:uombrado plie· 
go de condiciones. 

(Fecha y firma.} 
Santa c:ruz de Tenerife.30 'de Octubre del8:Jf>.=El..tdeal

de,lldefona& Cruz Rodriguez.=ElSeeretario, Miguel Banaón 
y Barrios. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID 

Afio económico de 1895-96. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contadllria general. -Negociado· de Contabilidad. 

llstado demostrati'Co y ~alance de lat ope~aciones de conta~ilidad 'Ceriji.cadas por cuenta del citado presupuesto kasta fin det mes de Noviem~'i'e de 1895. 

INGRESOS 

DEBE H.íl.BEil SALDOS 
- - -

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACRB:EDORES 

- -
OAPÍTULOS 

presupuestos Devoluciones. TOTAL TOTAL Exeeso de ingresos 
para 1895·00. Hasta fin del mes En el mes Ingreaoa sobre 

- - de Octubre. de Noviembre. - por realizar. los presupu&stos. 
- - - - -

P esetas. Pesttas. Pesetas. P e&ettu. Pesctu. Pe!tta8. Peseta•. Pueta&. 
' . . ------ ----

1.' Propios .. . • ••••••••••••.•• . • •••••.••••• • • •• • • • • • 2.700.2{7•59 3.856'19 2.704.103'78 204.871'29 109. 03"1 58 313.908'87 2.390.194,'91 ., 
2.' Montes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5.500 , 5.500 278'20 96'15 374'35 f:.l2ó'65 • 
:a. • Imp1.teRtos •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.260.291 833'33 2.261.124'33 502.08{'98 131.780'89 633.865'87 1.627 .258'4.6 , 
·t. • Beneficencia ••••••.•••••••••••••••••••••••••••• ~.355'50 , 4.3.300'50 5.524'53 927'50 6.452'03 36.903 {7 , 
6. • Instrucción pública ••••.••••••••••••••••• • ••• •• .. , , , ., ,, , • 
6.' Correeci6n públiea. .. •••• • ••••••••••••••••••• •• ·~·oo , 25{'50 » , , 25!'50 .. 
'7.' Extra:ardinarios ••••••••••••.•••.• •••••.••••••• :.l.302Jl65 428'70 2.303 383'70 f9{.588'19 153.844'37 748.43256 1.554.951'14 .. 
8.• Resultas . ..•.•••.••.....••• • • • • · • • · • • • • • • • • • • • 30.000 , 30.000 , , , 30.000 , 
9. • Recursos legales para cubrir el déficit •• , •••••• .• 22.712.500 67.926'91 22. 780.426'91 6.510.786'95 1.962.637'21 8.473.424'16 14.301.002•15 • 

10.• Bf.'irrt;~g-rol •••••••••••• •••••••••••••• • • •• • ••••• 167.093'97 , 167.093'97 1.762 227 1.989 165.104'97 • 
-·----- ----- - -----

30.222.197'56 73.045'13 30.295.242•69 7.819 896' 14, 2 31>9.550'70 10.178 446'84 20 116. 795'85 • 
-· - · 

PAGOS 

- ... . ~~-

DEBE HABER S.&.JJDOS 
--- /'o /'o - -

PAGOS EJECUTADOS 
DEUDORES ACREEDORES - -

OAPÍTULOS Créditos Créditos Aumento 
TOTAL presupuestos por Reibtegroa. TOTAL Exceso Crédito 

trali:ilferidoa. ti asta En al mes .. 
de gastos. disponible. fin del mes de de - para 1895-96. transferelicla. - -- Octubre. Noviembre. - - - -- -

Pe:~etcis. Pesetas. P e&eta8. Peutas. Peaetaa. Pesetas! P esetll8. Pesttat. Petetal. Pe11ta1. 
. ~· . 

~----- ----- ·--·----- - ---
: 

1.•, Gastos del Ayuntamiento ••.• '• •••••• J. • •• • ••• • 768.402'90 207.329'43 975.732'33 2.521.0.21 '50 , 6&jo32 2.521.656'82 » '1 .54.6.92!'49 

2.' Policía de Seguridad. • • ••• • • •••••••••• • • • • • • •. •• 388 893'78 6U16'00 t5a.3lo·6s 1.56{;859'43 , 64'08 1.564.924'01 )) Uil.613'a9 

1.0ll.771'84 2.8li.i~·78 
· .. 

2.8U.l43•78 3;' Policía Tirb•na y rural.~ •.••••• · •••••••• •. • • • • • 29.635'40 761.635·86 220.505'58 • ., , 1.7119.365'94 

4.' ·Instrucción páblica •• • •••• •• • •• ••••••••• • • •• • , 232.1Ó7'66 81.139·08 313.246•74 1.145-.561 '25 ·.» , 1.145 561'25 , 832~31(!51 

5~· ... Beneficencia .••••• . •• ·• • ~ ••• · ••• • ............ • •• • 172.369'86 81.285'22 21>3.005108 937.800'44 , 137'09 937 937'1>3 684.282'45 

2.509:025•50 ' ll0'20 
6~· Obras públicas .••••••••••••••••••••••• • • • • • • •. oo.coo 703.23t•62 343.948 ól l.OSl7;183'13 ·16f.636'40 2 663.1'72'10 , 1.566.688'9'7 

7.• Corrección pú.blioa •• •••••• .- •••• ~ ••••••• • •·• • • .-· • 112.500 37.500 150.000 (00:.000 ,, 
~ 400.000 )) 250.000 

8~· Montes .• • .•.•• ••.•• •••• •• • •• •••• • • • • • • • • • • • 
, li) )) , • , , , » , 

9.• Oargas •••••••.•..• • ••••• • ; ••• • • • • • • • • • • • • • • 
, 4 . .245.307•52 1.131.7!0'81) 5.317.048'32 17 .660.590'66 , 211'07 17.666.801 •73 , l 2;2i3. 758<41 

.. 

lO;• Obras de nueva coW.trúdción. • .- ••••••• • • • • • • • '75.000 12.8U'43 :t 87.844'43 152.430 ,. , l7J'SI50.001 •73 , 6l.á80'M· 

11.• Imprevistos •••••••••••••.•••••• • • • • • ·• • • • • • • • 
, 20.455'49 1,6'78'66 22.13!'15 119.765 , , 119.765 ,. 9'7.630'85 

12. • Resultas .•••••••••••••••••••••• • • • · • • • • • • • • • • 282.448'13 87.365'31 369.813'44 400.000 , :t 490;000 •• 30.l86'fi6· 

., - ·- ·- ....____................_ ........._......._ __..._.............._ .. _.._...... ........... --
1.158 :¡<; Sl}.3'l7,11'" .... :221. 15{.636'40 7.700.200•25 2.256.~09'4.9 10.111.746'14 30.222.197'5.6 l54.6StNO • \2ú;266.246'08 

1 
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Balance de las operaciones de Ingbesos y  Pagos.

DIBE

Pmias*

HABER

Pmtm*

S A L D O S

DEUDORES
Pesetas*

ACREEDORES
Pesetas.

/ Realizados............................ . . . . . ! i 10*178*446*84 a a

Ingresos............ | Devueltos................ . 7B.M5(13 a a »

| Liquida*# • * * * * *»* * * * * * * * * * * * ■* * * * i a ! a a 10.105 401*71

í Ejecutado».,.* .* . . , . . . .•  *.• •. .«. . 9,957.109*74 a a a

Figo#..... * .  . . , , .  * * .  1 Reintegrados, . ,  * .  # . . , .  * .  * * . * .  • • . ' a L158(26 a a

l Líquidos*. • * «  • * * • » o * • • • a * • • • • * a a * i » 9.955.951*48 a

Bwistwaeim cu TemreHa**. . .  % .  # % *  # # .  * .  • # * * . .  * . . . .  * • 149.450123 a 149.450 23 a

IC.179.605‘30 10 179.605*10 10.105.401k71 10.105.401*71

‘ Uadri.d 90 de Noviembre de 13fcó.=El Contador, Rafael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

ALBACETE
Si limo* ¡Bf* Presidente de este Audiencia se he servido

- acordcr que se enuncie m 1» Gagita de Madrid  y en el 2?e-
- *Uttn oficial é€ (Rmétoi Ri*l le provisión de le 
* pitia de Médico auxiliar de la administración de justicia y de
la penitencia!!*, vacante en el Juagado de instrucción de Dui
na i el, para qae los aspirantes i  ella presenten bus .solicitudes 
con los documentes que acrediten su aptitud legal, con arre- 

.. gloalart»8.0dclR«al decrete de 26 de Diciembre de 1889, 
al Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, 
siguientes á la inserción de este anuncio en el BoUUn oficial, 
según dispone él art 9-° de dicho.,Real decrete,

Albacete £ de Enero de 1896.= El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánehex* J—3

Audiencias provinciales,
BADAJOZ

D. Pablo Burgos Menesei, Presidente accidental, déla Sec
ción tere era da cata Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llama: y emplaza i  José Muñoz 
Núñez, de veintitrés aloe de edad, soltero, jornalero, natu
ral jr vecino da Valencia del Ventoso, para 'que en el término 
de diez díes, 6 contar desde el siguiente al de la publicación 
é inserción de «ata requisitoria en el Juzgado instructor, 2to- 
lelimt ofid&kc de esta provincia y de ia de Huelva, Gaceta 
.di Madbid ,y sitio de costumbre de esta Audiencia, comparez
ca ante esta dicha Audiencia y su Sala tercera para la prIn
tica di u n  diligencia acordada en la cansa seguida en su 
cuntía por él delito de hurto; apercibido que'dé no compare
cer le parará el perjuicio que h ija  lugar»'

Al minino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes da la policía judi
cial, procedan I la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan I disposición de este Tribunal 
con las seguridades convenientes. ’

Dada en Badajoz i  24 de Diciembre' de 1895.= Pablo 
Burgos • ■ J|-—8'l;ii¡2

. SAN SEBASTIAN
La Audiencia, provincial de Sai Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que disponen los 

i números 1.® y 3.® del art 835 de la ley de Enjuiciamiento 
> criminal, cita, llama y emplaza á Ezequiel Mendoza y Jímé*
* nez, hijo de Antonio y da Yentneia, casado, de cincuenta 
' años de edad, natural de DicastiJlo (Navarra), de donde fué 
vecino, postulante, con instrucción y sin antecedentes pena- 

1 les, cuyo actual paradero se ignora, y reine lae siguientes sa
las personales; estatura un metro y 62 centímetros, peso 61 

[kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, de Jos 
pies 24, ojos cáetenos, pelo canoso, cojo del píe izquierdo v 
peslátíeo del brazo izquierdo, & fin de que comparezca en esta 
Audiencia dentro del término de diez días* contados desde la 

. publicación de este requisitoria «a ios periódicos oficiala*, 

.para la práctica de una^diligencia en la causa que se Je sigue 
por:hurto; bajo apercibimiento de que sí no compareciese le 

aparató el perjuicio á-que en-derecho haya logar#
~A¡áa vez se ruega d las Autoridades civiles y militares j  

s i ' eneprga á los agentes, de policía Judicial la busca y capta
ra • deljziencíonado Ezequiel Mendoza, poniéndolo, caso de ser 
hal >ido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

. VDada en San Sebastián i. :3t de Diciembre di 1995 =11 
Presidente* Joaquín Gastve^sPor mudado de 8» 8., Andido 
Ceztrai'Ní sarro. J—StW

Jas&Adeoi militaros;
CADIZ

D., Manpta! Casalini y Berengucr, ¡Comandante del segun
do ba teSáón <tel regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y 
Juez lixetructor del expediente seguido por deserción al sol
dado de ia cuasia compañía Miguel García Cid.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Mi
guel García Cid, Jiíjo de Miguel y de Francisca, natural de 
Pizarra* provincia ale Málaga, de veinfáún aios de edad, sol
tero, de ¡oficio del canipo, de estatura un metro 686 milíme
tros, cuyas señes son: boca grande, color trigueño, frente re- * 
guiar, aire marcial y producción basta, para que en el preci- j 
so término de cuarenta días, á contar desde la fecha de la t 
publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  de  Madjud  y } 
BcJetiuss oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, cosa- j 
parezca m  este Juzgado, sito en1 «1 cuartel de Santa Elena, 
de este plaza* á mí (imposición, paya responder á los cargos ¡ 
que le resultas; bajo apercibimiento que de no concurrir en i

el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles eomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Miguel García Cid, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 14 de Diciembre de 1895. =  Manuel Ca
salini. 3207—M

CARRACA
D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina 

de la escala de reserva, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal 
de la sumaria seguida en averiguación délas causas que pro
dujeron la luxación que en 7 de Noviembre del año último 
recibiera en faenas del servicio el marinero Antonio Rodrí
guez Jiménez.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido marinero 
Antonio Rodríguez Jiménez, para que en el término de trein
ta di es, á contar desde la publicación del presente, se pre
sente en esta Fiscalía, situada en pabellones del Arsenal, 
para prestar declaración y ser reconocido por una junte de 
Facultativos, y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. H

Arsenal de la Carraca 28 de Diciembre de 1895.=Juan 
León Muñoz. 3210—M

CARTAGENA
D. José Festayí Castro, Comandante del regimiento de 

Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel del regimiento al cabo de la 
primera compañía del primer batallón expedicionario Fran
cisco Reselló Corts, por haber desertado del cuartel del Hos
pital que ocupa el regimiento en esta plaza el día 20 de No
viembre anterior.

Usando de la jurisdicción que concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito y emplazo á di
cho cabo Francisco Roselló Corta, natural de Tarragona, hijo 
de Francisco y de Teresa* de estado soltero, de diez y ocho 
años, once meses y “trece día# de edad, de oficio estudiante, 
de un metro 612 milímetros de estatura, para que en el plazo 
de veinte días, 'Contados desde la fecha déla publicación en 
la G aceta de Madrid, ge presentí' en. esta ciudad y cuartel 
que ocupa este regimiento»'á mi disposición* para responder 
á cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya ligar.

A la reí, en nombre da S, M. el Rey (Q, B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare# y i  Jos agentes la de policía judicial, para que practi
q u e n  activas diligencias an bisca del referido cabo Francis
co Reselló Corts, y caí o de ser habido lo remitan en clase de 
preso & mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esto ifa.

Cartagena 26 de Diciembre de 1895.=José Feitaví.
3209—M

D. Honorio Cornejo y Carvajal, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la sumaria seguida al fogonero

■de segunda clase Juan Campos Costa por el delito de prime
ra' damaUa,

Por i ! presaste edicto, j  usando de las facultades que me 
eoneede m Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo 
al referido Joan Campo# Gasta, cuyas solas particulares son: 
pelo negro, color sano, ojo# parios, nariz regular, barba po
blada y estatura baja, para que si el término de veinte días* 
i contar deede su publleseióa en la Gaceta di M a d r id  y So- 
kUnoficMée la provincia de Alicante, se presente en este Jua
gado a dar ana deoeargoe; en el concepto que de no verificar
lo así ee eegmri la eauia, fugándole en rebeldía.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
nonio militares y de policía judicial, procedan á ' la busca y 
captara del expresado fogonero Joan Campos Obsta, y en- el 
caso de ser hallado lo pongan I mí disposición en este buque.

A 'bordo en Cartagena á 26 de Diciembre de 1895.==E1 
Juez ««rector , Honorio Cornejo.=Por su mandato, Cayeta
no Botella. • 3206—M

CATBALOGAN—FILIPINAS
. D< Buteindo Fernández Cuervo» Administrador de Ha- 

eienda publica del partido de Oatbalogan, Gobernador políti
co militar y Subdelegado de Marías» «a funciones por sus
titución reglamentante de esta provincia de Samar.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al Ca
pitán que fué del bergantín goleta Zt7y, D. Eugenio Ibífiaga 
Español, peninsular, natural de la» de la provincia de Viz
caya. España, ds unos veinítaueve años de de estado
jsoRcro, sabe leer y escribir» para que dentro del / ‘lazo de seis

meses, á contar desde la fecha que esta requisitoria sea pu
blicada en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante esta Sub- 
delegación de Marina ó en la Comandancia general del Apos
tadero de estas islas, con objeto de notificarle el decreto audi- 
toriado del Excmo. Sr. Comandante general del referido Apos
tadero, recaído en la sumaria núm. 2.363, seguida contra el 
mismo por maltrato de obra á los grumetes Vicente Alcalá 
y Mariano Chaspa; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca dentro del prefijado término le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las más 
activas diligencias en busca del referido D. Eugenio Ibiñaga, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso ante esta 
Subdelegación; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en la Subdelegación de Marina de Catbalogan á 15 
de Octubre de 1895.=E1 Gobernador Subdelegado, P. S., Ru- 
desindo F. Cuervo.=Por su mandato, el Secretario, Alejo 
Maga. 3208—M

CEUTA
D. Salvador Caballero A mador, Capitán del regimiento 

de Africa, núm, 2, y Juez instructor de esta Comandancia 
general.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Castor 
García y José M. Moreno, ambos con residencia en el mes de 
Noviembre último en la Línea de la Concepción (Cádiz), y 
cuyas señas y demás particulares se ignoran, para que en el 
preciso término da treinta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado de mi cargo, sito Pabellones del cuar- 

I tel del Rebellín, al objeto de responder álos cargos que pue- 
1 dan resultarles en causa que instruyo por tentativa de esta

fa; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo mar
cado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captu
ra de los expresados Castor García y José M. Moreno, y una 
vez habidos los conduzcan, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza de Ceuta, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta a 23 de Diciembre de 1895. =E1 Capitán» 
Juez instructor, Salvador Caballero. =Por su mandado, el 
Secretarlo, Juan López. 3205—M

GERONA
D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 

reserva de Infantería, auxiliar de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, Juez instructor nombrado de orden supe
rior para la formación del expediente seguido contra el reclu
ta del reemplazo de 1895 José Pineda Badosa*

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
§ José Pineda Badosa, con destino al distrito de Ultramar, 
con el núm. 152 del sorteo, natural de Canet de Adri, pro
vincia de Gerona, hijo de Miguel y de María, soltero, de diez 
y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
roma» barba saliente, boca regular, color bueno, frente des
pejada, aire marcial, producción buena y de un metro 713 mi
límetros d# estatura, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta 
ciudad y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente ya citado, que de orden del Ex • 
calentísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyendo; btjo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A mi vez» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial» para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido José Pineda Badosa, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes* al cuartel de San Martín de esta ciudad, local que ocupa 
la zona ya expresada y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Diciembre de 1895.=Miguel 
Muela. 3211—M

D. Francisco Pinzón y Leveque, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta Sebastián Cardo- 
cor Paraira por falta gravo de primera deserción.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta de esta zona Sebastián Cardoner Paraira, del reempla
zo de 1895, natural de Capmany (Gerona), avecindado en el 
mismo pueblo, hijo de José y de Luisa, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio agricultor, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, de un 
metro 650 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
Siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértase en la G aceta  de Madrid.

Gerona 24 de Diciembre de 1895.—El Comandante, Juez 
instructor, Francisco Pinzón. 3213—M

D. Francisco Pinzón y Leveque, Comandante de Infante
ría igregad© á la zona de reclutamiento de Gerona, núme
ro 24, Juez instructor del expedienta seguido contra el re
cluta Juan Budó Ribas por falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta d© esta zona Juan Budó Ribas; del reemplazo de 1895, 
natural de Agullana (Gerona), quinto por ©1 pueblo de Dar- 
níus, partido de Figueras, hijo de Pedro y de Rosa, de veinte 
años de edad, d© oficio jornalero, cuyas sañas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente 
regular, airé bueno, señas partieuterts ninguna, de un me
tro 612 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria ©n la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzga
do de instrucción, sito ©n el cuartel de San Martín de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad d® pr^so, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Gerona 24 de Diciembre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco Pinzón. 3212—M

HABANA

D. Ildefonso López de Algarra, Comisario de Guaría y 
Juez instructor de expedientes administrativas d© alcance y  
reintegró en la plaza de la Habana.

Hago saber á los herederos del ex Oficial segundo de A d 
ministración militar D. Fernando Balbuano y  Navas y del 
Comandanta de Artillería D. José del Villar, que no habién
dose presentado, k  pesar de los adictos publicados en la 'Ga
ceta  de Madrid m  Ion día^ 31 do Marzo, 24 d® Abril y 23 de 
M&yo de l89L, @n providencia de este día han sido declarados 
en rebeldía, por lo que les resultará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y  para mi publicación por tres días m  la G aceta  de M a
drid , expido el presente edicto en la Habana á 26 de No
viembre de 1895.=Ildefons© López de Algarra.

3214—-M—3

MÁLAGA.

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez d i navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando ae las facultades que como tal me conceden las 
Reales* Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi primar edicto y  término de 
treinta*diftg,'á contar desde la fecha da su inserción en el Bo
letín oficial d$ esta provincia y G aceta  de Madrid, á los ins 
eritos disponibles de este trozo y brigada José García Montes 
hijo de Antonio y de Encarnación, natural de Vélez deBenan- 
daya (Granada), domiciliado en el paseo de la Farola de esta 
ciudad, y José Cervantes García, hijo de Francisco y de Jacin
ta, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en el Arroyo, 
en el cuarto núm. 1, ambos d® veintiún años de edad, solteros 
y marineros, para que se presenten en esta Comandancia d® 
Marina ó en los buques de la Armada nacional á fin de pasar 
á campaña; suvirtiéndoles que d© no verificarlo en el término 
y sitios prefijados se les declarará prófugos, causándoseles 
los perjuicio® á que haya lugar por la ley.

Málaga 24 d© Diciembre de 1895.=Rarnón Ortells.
0 3226—M

*D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Ju€z instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga. ,

Usando- de las facultades que como tal me conceden las 
R eata  Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi primer edicto y término de 
treinta días, á contar desde la fecha da su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G ageta  de M adrid, á loa 
inscritos disoonibles de este trozo y  brigada Mariano de la 
Torre López, hijo de José y Dolores, natural de Orgiva (Gra
nada), domiciliado en Málaga, en calle de Priego, núm. 3, y 
Francisco Rojas Grillóte, hijo de Eduardo y Josefa, natural 
y  vecino de esta ciudad, que vivió en calle de Jilí, núm. 20. 
ambos d® veintiún años de edad, solteros y marineros, para 
que se presenten en esta Comandancia de Marina ó^en loe 
buques de la Armada nacional á fin de pasar á campaña; ad 
virtiéndoles que de no verificarlo en el término y sitios pre 
fijados se les declarará prófugos, causándoseles los perjuicio! 
á que ha ja  lugar por la ley.

Málaga 24 de Diciembre de 1895.-R am ón  Ortells.
3225-»-M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor d© la Comandancia de Marina dt>" 
Málaga. <

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por eate mi primer edicto y término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, á los 
inscritos disposibles de este trozo y brigada Ricardo Jav&li* 
za Matos, hijo de J u&n y de Antonia, dtmíciliado en ©ata 
ciudad, calle de Cañizares, núm. 13, y José Cervantes Puen- 
tedura, hijo de Francisco y de Carmen, vecino de esta ciu
dad, ambos naturales de Motril (Granada), de veintiún años 
de ©dad, solteros y marineros, para que se presenten en esta ¡ 
Comandancia de Marina ó en los buques de la Armada na- I 
cional á fin de pasar á campaña; advirtiéndoles que de no | 
verificarlo en el término y sitios prefijado® s® les declarará ¡ 
prófugos, causándoseles los perjuicios á que haya lugar por I 
la ley. !

Málaga 24 de Diciembre de 1895.=Raxnón Ortells. \
3224—M j

D. Ricardo Massa y Martínez, Oficial de cuarta clase del ! 
Cuerpo de Administración civil. 1

Hago saber qu© nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador I 
civil de esta provincia Fiscal para la instrucción del expe- j 
diente contradictorio en averiguación de los actos humanita* i 
rios realizados por Antonio Lozano Garrido, Guardia civil de \ 
segunda clase de la Comandancia de esta provincia, en ©1 j 
pueblo de Caearabonela, en la tarde del 13 de Abril del co* * 
rríente año, con motivo de un desprendimiento da hoques i 
ocurrido en el sitio denominado @1 Castillo, en dicha locali- l 
dad, cuyo guardia, con exposición de su vida, salvó de una ■ 
muerte cierta á Catalina Palomtque del Rio, á quien sacó de i 
su habitación momentos antes de hundirse ésta, á contse- ¡ 
cuencia de una de las piedras desprendidas d® dicho Castillo, ; 
se invita á cuantos presenciaron los heehoe que m  tratan de 
depurar para qu© concurran á deponer m  pro ó en contra de 
los mismos durante el término de veinte días, á contar desde ¡ 
•1 en que aparezca este edicto en la G aceta  de Madrid y 
Diario oficial de esta provincia, en esta Fiscalía, sita ©n las 
oficinas de la Secretaría de este Gobierno civil, exceptuando 
los días festivos. .

Málaga 30 de Diciembre de 1895.—El Fiscal, Ricardo , 
Massa. 3228—M

m a n r e s a

D. Andrés García Martín, Comandante ¡agregado á la zona 
d® reclutamiento d® Mantesa, núm 39, y Juez instructor nom
brado para 1& formación de expediente que se instruya al re
cluta Ramón Malíns Molot por falta grav® de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Molías Malot, del reemplazo de 1895, natural de Calaf, 
partido de Igualada, provincia d« Barcelona, oficio labrador, 
edad diez y ocho años, once meses y diez y ocho días, estado 
soltero, señas particulares ninguna; personales, pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción 

; buena, sabe leer y escribir, para que en el período de treinta 
\ días, contados desde la publicación de esta requisitoria «un el 
¡ Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, compa- 
• rezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito 
i en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder 
I á los cargos que le resultan en el expediente expresado; bajo 
; apercibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado 
1 será j uzgado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militaras y d® poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias <$n busca 
del referido procesado, y @n caso de ser 'habido lo remiten en 
clase de preso á este Juzgado de instrucción, sito en la c»sa 
cuartel antes citada; pues así lo tengo acordado en diJígencm 
de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1895.= El Coman- 
| dante, Juez iaetructor, Andrés Garda. 3222—M

Í D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la
| zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instrue- 
¡ tor nombrado para te sust&nciación del expedíante que se 
I instruye contra ©1 reclute Juan Clos Gubau por primera de 
i serción.
I Por ©1 presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan d o s
) Gubau, recluta del reemplazo de 1895, natural de Santa. Oo- 
’ loma de Farnés, provincia de Gerona, Ayuntamiento de 

Moyá, hijo de Ramón y de Josefa, estado soltero, edmd dtez 
i y nueve años, su oficio labrador, cuyas s*ñ&® personal©# son 
\ tes siguientes*: pelo negro, cejas al pido, ojos pardos, nariz 
í regular, barba poca, boca regular, color gano, su f-ente re- 
\ guiar, su aire bueno, su producción buena, estatura un me- 
| tro 586 milímetros, k m m  particulares! ninguna, para que en 
I el período de treinta días, contados de^de te publicación de 
í este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y 

G aceta  de Madrid, comparezca á mí disposición en este 
j Juzgado de instrucción, sito en 1a pteza del Hospital, núme- 
j. ro 6, de este ciudad, á responder á los cargos qu® le resulten 
1 en el expeliente que se le sigue por te falta grave de prime*
\ ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
f el plazo fijado será juzgado en rebeldía,
Ü A  1a vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto
í y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita*
¡ res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
| cías en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
I remitan en clase de preso á eate Juzgado, sito en te casa 
; cuartel antes citada; pues así lo tengo acordado en diligencia 
i de este día ^
\ Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1895.= E l  Coman-*
\ dante, Juez instructor, Andrés García. 3221—M.

5 D. José Miret Ribas, Comandante agregado á la zm m  de
! reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex* 
j podiente instruido contra el recluta Ramón Ribot Casanovas 
i por su falta de presentación á la concentración ordenada para 
! su destino al Ejército de Cuba.
1 Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re-
i cinta dd  actual reemplazo Ramón Ribot Casanova», hijo de 
1 Juan y de María, natural de S&neja, partido judicial 4 t  Vuig» 
1 cerdá, provincia de Gerona, soltero, de oficio labrador, di 
í diez y ocho años, cuatro meses y veintisiete días de edad 
! cujas señas personales son tea siguientes; pelo castaño, ce 
i jas al pelo, ojos azuta, nariz regatar, barba poca, boca regu 
! lar, color gano, su ícente despajada, su a t a  marcial* m  pro 
; ducción buena, su estatura un matee 608 m Utoetrei, par¡

qua en el preciso término de treinta días, á conter desde te 
, publicación de ©ata requisitoria en te Gaceta de Ma d r id , 

j  comparezca en tes orcinas d® te zona de reclutamiento de 
Manresa, núm. 39, sito» en 3a plaza del fíospííab núm* 6, 
segundo piso, de dicha tfludad* y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que te resultan en d  expedíante qu« de 
orden del Excmo Sf, Comandante en Jete me hallo infitru- 
yenii®; bajo apercibimiento d® que si no comparece en d  pla
zo ya citado será declara do rebelde?parándole ©1 perjuicio qa » 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D, G.)> y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas ías Au
toridades, tanta civiles emuo militares y de policio judicial, 
para qu® practiquen activas diligencias en busca deí referido 
Ramón Ribot Casanovasr y  caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con tes seguí idades convenientes, á te zona 
de reclutamiento antes citad-», y á mi disposición; pues asá lo 
tengo acordado en diligencia d e este día.

Dada en Manresa á 18-dolDitCiembr© de 1895.=José Miret.
3215— M

D. José Miret Ribas, Gomaaáairíe agregado á te zona do 
rrielutamiento de Manr^sst, núm. 3 9, y J m z  instrr^tor del. 
expediente instruido contra ©1 recluta Isidro A Ib Arcete Segu
ra por falta de presentación á la conceaúración ordenadas 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo- al re
cluta del actual reemplazo Isidro Albareda Segura hijo d r  
José y de Rosa, natural de ArgensoVa, partido ju* irtel de 
igualada, provincia de Barcelona, aolta.ro, de oitoío ! .Vüdor, 
de diez y ocho año*, nueva meses y cuatro oíais te ^\ud, cu
yas señas persónate© son tes siguientes: pelo e??*ur , cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boc^ cegular, 
color sano, su frente regular, su aire marcial, mu p uedón 
buena, de estatura un metro 610 milímetros , para qu * en el 
preciso término de treinta días, á contar desde to publica
ción de esta requisitoria eu la G aceta  de Ma d r id  \;ompa* 
razca en tes oficinas de la zona de reclutamiento de Manresa, - 
número 39, sites en te plaza del Hospital, núm. 6. «gundo 
piso, d® dicha ciudad, para responder á t a  qr le re
sultan m  el expedienta qu© de orden del Excmo. Coman
dante en Jefe me hallo instruyendo; bajó aperoibi ato de 
que si no comparece ®n el plazo ya citado ««rá  * ©?!* %do re 
belde, parándole @i perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M* el R$j (Q. D. G.), y «m su 
nombre el de te Reina Regente, exhorto y requiero* á todas 
las Autoridades, tentó civiles como mlitares y de , te’ eía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias r^sca del 
refárido Isidro Albareds* Segura, y en caso de &*r bnbido lo 
remiten en cías® de preso, y con las seguridades contenien
tes, á te zona de reelutaniiento antes citada, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Manresa á 21 de Diciembre d© 1895.=Jo sé Mirei.
3220— M

M ANZANILLO  (OUBA)

D. Cesáreo José Domínguez y Camacho, segundo Tenien
te del primer batallón del regimiento Infantería do Irabel la 
Católica, núm. r/5, y Juf»z instructor del mismo.

Por el presente «dicto, y en virtud de la jurisdicción que 
; me concede el art. 386 del vigente Código de Justicia militar, 

cito, llamo y emplazo á Federico Blanco Oca, hijo de Fran
cisco y Lorenza, natural de Madrid, soltero, de veintisiete 
años de edad, de oficio sastre, con instrucción, pelo castaño; 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
sano, frente espaciosa, producción buena, sin s r íta  particu
lares, cuyo paradero se ignora, al cual se le siguió causa por 
el Juzgado de instrucción del distrito d© Búéri, m  la Haba
na, por heridas interidas á un paisano ©n F 'w o  de año ,, 
para que m  el término de treinta áías,á Ci.utor 5 : .  S  fecha 
de su publicación, se presente en este J uzgn 1 •*  ̂ z ■ t n  te 
oficina óel primer botellón de este regimiento, k ti v  »¡us des
cargos; bajo apercibimiento ds s©r décima lo : jhe; U  ai no ■ 
comparece $n el referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ^  G,) exhorto 
y requiero á todas tes Autoridades, tanto e? vi; 'ir . o m ili
tares, para que practiquen activas diligenrtes eu busca del 
r^terido individuo, y encaso de ser habido te» « om bizcan en 
calidad de preso al local que s$ expresa antoríoríj y*te.

Manzanillo 25 de Noviembre da 1895.= E I  .í 4.ú Te
niente, Jaez instructor, Cesáreo Domínguez Carr»;lio.

3219—M

M ATARO

D. Víctor R^món Aragonés, Comandante agr»gad> á la 
zona de reclutamiento de Mataió, núm. 4, y Jou>z msjoructor 
de te misma.

Usando de te jurisdicción qu® in® concede eí Códig > í© Jas- 
tícia militar, porla presente requisitoria llamo, cito y .-.mptezo 
á Miguel Fünt Oriach, recluta da esta zona y rm ii ' i- -s t actual, 
natural de San Felíu de Codina, avecindado {éh~* F'^toban 
da Castellar, provincia de Barcelona, h" jo de Pante y da Ma
ría, de estado soltero, de oficio jornalero de diez y nueve 
años de edad, cuyas señas personales m ñ  tes síg ¿ ta ta :  pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 1 m-b,* poca, 
boca regular, color sano, d® un metro 635 milímer ^  de csVa- 
utra, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual parad lo  se ign o- 
ra, para que en el preciso término de veinta conte/ioa 
desde el de 1a lecha en que se publique u\t%  re^uteitoii^, en 
la G a c e t a  be Ma d r id , se presente en el cuartel d© este can- 
tóo, á mi disposición, para responder k  les cargos qcas te re
sulten en el expediente que se le sigue por haber fü 'W  .o á h  
concentración ordenada por Real orden circular ^  d© O-a 
tabre último;bajo apercibimiento ds que si so m v cs fi rece ei 
el plazo fijado será declarado rebe-Me, parándole e l porjuicú 
qua haya lugar.

A  te vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D*. exhorto; 
requiero á toda» tes. Autoridades-, civiles y m ilit&w i, para qu 

> practiquen tes diligencia» neeesfvrias en busca M í citado.Mi- 
; guel Font Oriáeh-,. y en. caso de. que sea habida ha remiten @2 
¡ calidad de preso á este cantón, v  % mi dísposieuln; pues.así 1<
■ tengo acordado en diligencia áe este día.
1 Y  para que te presente requisitoria, tenga te debida publi 
! cidad, insértese en la Gags'I’a. de M/.0)Rid y m  el B o le tín  ofi 

cial de esta provincia.
Dada en Mátaró á 19 de Dieienr/bre de 1895.=E;I Jm z  ins 

1 tractor, Víctor R©m óm =Por su 'mandato, el so liido  Sacreta 
rio, José Sánchez. 3216—M

D. Víctor Rsmón Aragonés, Comanianto agrégalo á í 
j zona de reclutamiento de Matar ó, núm. 4, y Jur¿ mstructc 

de te misma.
Usando de 1& jurisdicción que m© concede e l . Código d

■ < Justicia militar, te presente requisitoria llamo, rito 
1 emplazo á Seb^sL^n Lladó Ricart, recluta de esta wm
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reemplazo actual, natur-:..i de Santa Pereptua, pro-.incia ~e 
Barcelona, hijo de ~-ú.lll y de M~ría, de eatado soltero,_ • 
oficio labrador,~- d1ez y nueve anos de e~ad, cuyaa aenal 
penonalea alln las aiguientea: pelo caatano, ceJas al palo, 
ojos pardoa, llflriz regular, barba poca, boca regular, color 
11no de un metro 655 milimetroa de estatura, sabe leer '! 
escribir, y cuyo actual paradero ~· ig~ora, para que se pre· 
sen te en '<il preci1o término de niDte d111, contados deade el 
dt la l~ha en que se publique esta requiaitoria .en !a G~c~TA. 
DB MA.~RID, en el cuartel de este cantón, á m1 dtapoat~tón, 
para responder á los eargoa que ~ resultan en ·~ expediente 
"qUe ae le sigue por )taber faltado a la conc,an~rac.Ión ordena~a 
pO"t Real orde.n circular dfl 18 d& Octubre ult1mo, bajo apercl
ltmiento de que '8i no comparece en el plazo fijado aerá de· 
elarado rebelde, parándole el perjuicio que h&J& lugar. 

A la vez en nombre de S. -M.. el Rey (Q.D.G.), exhorto Y 
requiero á t:,daa laa Autorida.dea ei:rilea y mili tarea ~ara que 
practiquen Iu diligencias neeeaar1u en buaca _del c1tado. Se· 
blltiin Lladó Ricart, y en CIIO de que ~~~ h!-b1do.lC? r~m1tan 
en calid&d de preso á eate cantón, y á m1 d!BpOBlClÓn, pues 
aaí lo tengo acordado en diligencia de eate día. . . 

Y para que le preaente requisitoria tenga la deb1da ~ubh· 
cidad, insértese en la GACBTA Da: MADRID y 6oletln ofic.al de 
tita provincia. 

Dada en Mataró á 22 de Diciembre de 1895.=El Juez inl· 
tructor, Víctor Remón.=Por su mandato, el aoldado Secre• 
tario, José Sánchez. 3223...,..M 

OREN dE 

D. Domingo González Alonao, Capit~n de la zona de re· 
elutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 1n1tructor nombrado 
por el Sr. Coronel, Jefe de la mi11ma. 

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el ~~
eluta del reemplazo de 1895, Germán González Suár~z, hl]O 
de Manuel y de Martina, natural de Ro11l, A.Junta~!e~to Y 
Juzgado de pri,mera instancia ~e Celan_o!a, pro':.u~c~a de 
Orenae, Capitan1a general de Castilla la VIeJa y Gahc1a? DI· 
ció en 24 de Agosto de 1876, de oficio labrador, eda~ d1ez ~ 
nue-.e año11, estado soltero, estatura un metro ó90 ~ll1metroa, 
aeñas: pelo ntgro, cejas al pelo, ojos negroa, nariz reg?-lar, 
barba ninguna, boca regul_ar, c~l~r m~reno, fr~nte eapa~Joaa, 
su aire mareial, y producción fae~!; senaa part1cularea n1ngu· 
na, á quien estoy formando expediente 1_10r no ~a~erse pre
eer.tado en esta ciudad el dfa 15 de Noviembre ultimo, para 
ser deatinado á Cuerpo activo; . 

y h•ciendo uso dG la juriadicción que me ~o.nce~e el Có· 
digo de Juaticia militar, por la preaente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Germán González Suárez. P.•ra que en 
tl término de treinta dfaa, á contar desde au pubh~ación, ~e 
preaente en lu oficinaa de la zona, calle de San ~bguel, ~'!-· 
mero 12 á fin de que sean oído• sus descargoa; baJo aperc1b1· 
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe· 
rido plazo, eiguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 6. todas las Autoridades, tanto chile• como ~· 
litarea y á los agentea de la-policfa -judicial, para que practi
quen activas diligencia• en buaca del referido proceaado, Y 
eaao de 1er habido lo remitan en calidad de preao, con las ••· 
guridades convenientes y á mi diapoaición; pues as[ lo teJlgo 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la. preaente requiaitoria tenga la d~bida ~ubli
cidad, inaérteee en la GACBTA DB MADRtD y Bolee.• ojtc.al de 
e1ta provincia. 

Orenae 20 de Diciembre de 1895.=Domingo González.= 
Por au mandato, el soldado Darío Rodríguez. 3229-M 

PA.MPLONA 

D. Tomáa Pueyo Gale, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
in1tructor en el expedient$ &~guido contra el recluta del últi· 
mo reemplazo Juan Agesta Mariezeurrena por la falta grave 
de no haberae present&do á concentración en los días 26 y 30 
de Octubre y 4 de No-.iembre últimoa. 

Por la presente requisitoria llamo. cito y em_plazo á Juan 
Ageata Mariezeurrena, natural de Oscaz, anciDdado en: el 
mismo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provin
cia de N!lvarra, hijo de Luis y de Francisca, estado. soltero, 
de diez y nueve años y cuatro meses de edad, de oflc1o labra· 
dor y sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo cas
taño cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ealien
te, b~ca regular, color aa~o, IU fr~nta regul.ar, aire marcial, 
au produceión regular, sena1 particulares n1nguna y de un 
metro 600 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el términC? ~e t~einta días, contados dea· 
de la publicación de esta requisitoria en la GACBTA. DB MA.· 
DRID y Bolttin oficia,l de la pro"iflcia de Nafarra, comparezca 
en esta pl¡¡za á res_Ponder á. los cu~~~ gue le resultan ~n el 
meneio11ado expedrente; baJO aperclbimtento de que 11 no 
comparece en el plazo fijado aerá declarado re balde, parándo· 
le los perjuicios que haya lugar. 

Ala -..ez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 6. todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polieía judicial, para que practiquen activa• diligen
cia• en buaca del referido individuo; y en caso de ser ha· 
bido lo remitan en claae de preao, con las aeguridades con
..,.eníentea, á la zona de reclutamiento ·de Pamplona y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
clia. 

Dada en PamploBa á 22 de Diciembre de 1895.=Tomáa 
Pueyo.=Por su mandato, el sargento St~u~ariJ, Juan Car-
dero. 3233-M 

D. Julián Mendoza y Echenrría, Comandante de Infan
t•ia agngado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nú- · 
mero 5, y Juez inatructor en el expediente aeguido contra el 
recluta del último reemplazo Juan Iriaarri Iriarte, por la fal· 
ta gran de no haberae pt"eeentado á cGncentración en loa 
días 26 y 30 de Octubre y 4 de No1'iembre últimos. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Suaa 
Irisarri Iriarte, natural de Errazu, avecindado e el miamo~ 
Juzgado de pdmera inatancia de Pamplona, provincia:de Na· 
-.arra, hijo de Juan y de Maria, estado eoltere, de lliez y nue
n años y diez meaea de edad, oficio labrador, y ain instrue · 
ción, cuyaa señaa peraonales son: pelo caataño, cejae al pelo, 
ojos eastañoa, nariz regular, barba naciente, bo~ regular, 
eolor 1ano, au frente eapacioaa, au aire marcial, au produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 635 
milímetro• de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contado• deade la. publica
ción de esta requisitoria en la GACBTA DE IIADRID y 6outi• 
ojlcial th la pro"ifiCW de Naf&rra, comparezca en esta plaza á 
responder á loa cargos que le resueltan en el mencionado ex· 
pediente; bajo apercibimiento de que ai no comparece ·en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parindole los ptrjuicioa 
que haya lugar. 

A la nz, en nombre de 8. M. el Rey (Q.D.G.), exhorto J 
requiero á todas las Autoridadea, tant~ ci1iles ~omo ~ilita· 
res y de policía judicial, para que practiquen act1vaa dil.Igen
ciaa en buaca del referido individuo, y caso de aer habido lo 
remitan en elaae de preso, con laa aeguridades ~on:nni~n~es! 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, y á m1 dl&pOSlClÓD, 
p:p,es aai lo tengo acord~io en diligenc!a de e~te día. 

Pamplona 24: de Diciembre de 189t>.=Juh6.n Mendoza. 
32ll3-M 

J~U~Cadoa de prtmera lutaacla, 

ALBARRACIN 

D. Antonio de León y Sánchez, Juez · de instrucción de 
eate partido. , 

En providencia .del día de hoy, dictad~ en caua!i criminal 
sobre diaparo y lea1onea, ha acordado ae c1te á loa g1ta~~;os, !•· 
cinos de Valencia. Pedro González Herníndez y Mar1a Draz 
Jiménez, cuyo actual paradero ae ignora, para que dentro del 
término de diez días, desde el de la publicación de la preaen
te en la GACBTA DE MADRID y 6oletin11 o1fcial11 de Valencia y 
Teruel, comparezcan en est~ ~u~gado al objeto de amp~i~r 
sus declaracionea; bajo apercibimiento de pararles el per]Ul· 
eio á que hubiere lugar. 

Y para que tenga efecto firmo la preaente en Albarracín á 
30 de Diciembre de 1895.=El Escribano, Agustín Atencia. 

J-8103 

BARCELON !.-UNIVERSIDAD 

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 1 
Univeraidad de esta capital. . i 

Por la presente se c1ta, llama y emplaza á V1cente Ortega 1. Caballero, natural de Zaragoza, de dies y siete años de edad, 
ncino que era de la -..illa de Gracia, calle de San Gabr~el, nú- : 
mero 12, pi~o segundo, y cuyo actual paradero 11 Ignora, ¡ 
para que dentro del término de diez dfas, contado• deade la ' 
inserción de la presente en la GACETA DE MADRID, comparaz· 
ca ante el presente Juzgado, sito en la calle Paseo de Isa
bel II, núm. 1, piao primero, • .fin de recibirle indagatoria en 
mérito• de la cauaa criminal que contra el miamo me hallo 
instruyendo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimien· 
to que de no comparecer 1• parará el perjuicio que en derecho 
ha.Ja lugar y aerá declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridadea y ag~n
tes de la polieia judieial proctdan • la busca y preaentac1ón 
ante el preaente Juzgado y á mi disposición del referido pro. 
cesado Vieenh Ortega Caballero, pues aaf lo tengo acordado 
en méritoa de la referida causa. 

Dad~ en Barcelona á 28 de Diciembre de 1895.=Manuel 
Rtlñaga.=Por mandado de S. S., y por D. Joaé Gili, Licen· 
ciado Vicente Ruiz. J-8104 

BILBAO 

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y au partido. ¡ 

. Por la preaente requisitoria ae cita, llama y emplaza á Pe· : 
dro O}avegoya y Ortúzar, Auxiliar eaoribiente que fué de la ' 
Administración de Arbitrio• de la Excma. Diputación pro
vincial de Vizcaya, cuya• demás circunatancias y paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez díaa, 
eontadoa desde la innrción de la presente en la GACBT.& DB 
MADRID, comparezca en eete Juzgado con objeto de reaponder 
de loa cargos que le resultan en la causa que contra él me 
hallo inatruyendo sobre malversación de fondos de dicha Cor· 
poraeión; apercibido que de no comparecer aerá declarado re-
belde y le parará el perjuicio que haya lugar. , 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida· 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la buaca y captura de dicho aujeto, y ha
bido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado, con las 
aeguridades convenientes, como comprendido en el núm. 1.0 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Dada en Bilbao a 31 de Diciembre de l895.=Miguel Boba-

dilla.=De su orden, Antonio Sancho. J-8105 

CABRA. 

D. Joaé Soler y Duroni, Juez de instrucción de aata ciu
dad y au partido. 

Por el preaente se cita y llama á Rafael García Ortiz, ve
cino de Carcabuey y cuyo paradero y demáa circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez díaa, contados des
de la inaercitln del presente en loa periódicos oficialea, com
parezca ante eate Juzgado para praatar declaración en el su
mario que se instruye por la fuga del miamo del depósito 
municipal de Nana Cartella donde se encontraba detenido; 
prniniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
en derecho corr.aponda. 

Dado en Cabra á 31 de Diciembre de 1895.=1osé Soler.= 
El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. J-8085 

CARMONA 

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
eata ciudad y au partido. 

Por el pre1ente ae cita á Felipe Pérez Calero, de nintidós 
años de edad, soltero, jornalero, residente que dijo ser de la 
Puebla de loa Infantes, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la GACIITA DB 
MADRID y Boleti• ojlcwl de.eata pro-.incia, comparezca en loa 
estradoe de este Juzgado, sito en la plaza de San Fernando, 
para aer citado y emplazado para ante la Superioridad en 
aumario que se le aigae por hurto de caballerías y efectos; 
bajo apercibimiento que de no nriHcarlo será declarado re· 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dada en Carmona á 24 de Diciembre del895.=Juan J. Ca-
razony.=El actuario, Antonio Aguayo. J-8086 

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
•ata ciudad y su partido. 

Por la preaente requiaitoria hago. saber á los de igual cla· 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci1'il y de
mú agentes de la policía judicial de la Nación, que en eate 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo y Moreno ae ins
truye sumario por el delito de hurto de eaballeríaa, eontra 
Antonio Sánchez, en el que se ha acordado expedir la pre· 
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina RegeNte 
(Q.D.G.), ruego y encargo á las expreaadae Autoridades] 
agentee, procedan á la buacay captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridadea con-~ 
venientes, á diapoaición de este Juzgado en las cárce.lea del 
partido. 

Y para queJe persone en la 1ala audiencia de eate Tribu
nal á reeponder de lot cargos qu~ contra el mismo resultan 

en dicha cauaa, se le concede el término de diez díaa, conta · 
dos deade la inserción de esta requiaitoria en los periódicos 
oflcialea; apercibido que de no nriflcarlo aerá declarado re· 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la buaca y captura de An
tonio Sánchez, vecino que se dice ser de Córdoba, cuyae 
demás circunstancias y actual paradero te ignoran. 

Dada en Carmona á 28 de Diciembre de 1895.::;:Juan: J. 
Carazeny.=El actuario, Antonio Aguayo, J-8087 

CIEZA. 

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 
partido. 

Por la preaente rcquis.itoria se cita, llam.a ! empl&z.!o á 
Ginéa Caacalea Rubio, abas Cobetón, de n1Dt1cuatro anot, 
eoltero, jornalero, con inatr~cción, hijo de Ginéa y .Ma!ia, 
natural y vecino de Fortuna, a fin de que dentro del term1no 
de treinta díae, contados desde la inserción de la presente en 
la GACETA. DB MADRID, comparezca ante estt Juzgado .á res· 
ponder de loe cargoa que le resultan en cauaa que ae está 
instruyento eobre diaparo y lesione• á Pascual Barceló A.znar; 
prennido que de no comparecer aerá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y encargo á las Autoridades ciYiles y militares y á lot 
agente• de la policía judicial la bu1ca y captura del expre
sado sujeto, conduciéndole á la cárcel de esta partido caao de 
ser habido. 

Dada en Cieza á 16 de Diciembre de1895. =Antonio Sáenz 
de Miera.=Por au mandado, Mariano Julio Barea • . 

J-8106 

CORUÑA 

D. José Román Junquera, Juez de inatrueción de esta ca
pital y su partido. 

Por la preaente, aon término de diez días, llama, buaca y 
encarga la captara de Fernando Varela Mactiras, de diez 1 
siete años, soltero, carpintero, natural y ncino de la parro
quia de Pastoriza, distrito de Arteijo, de la que ee ausentó 
ignorándose su actual paradero. 

Su estatura, nariz y boca regulares, pelo castaño, ojoa par· 
dos rostro moreno, usa pantalón y chaleco de paño, blusa y 
boi~a negra y botinas, sin ninguna particular visible. 

A fin de practicarle las diligencias que ocurran y celebrar 
juicio oral de cauaa contra el miamo y otroa por allanamiento 
de morada; prevenido de que ai no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á lo prel· 
crito en la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dada en la ciudad de la Coruña á 30 de Diciembre de 1895. 
José Román Junquera. 

J-8088 

GRANADA-SALVADOR 

D. José García de Caatro y Fernández, Juez de inatruc
ción del diatrito del Salvador de eata ciudad. 

En cauaa que se sigue en e1te Juzgado contra José Ma· 
drid Garefa eobre robo de gallinas, y por denuncia del miamo 
se manifeató que sobre el hurto de seis gallina• que efectuó 
en un cortijo por cima del Noh~lejo, q~e no aabe IU_nombr~, 
taniendo lugar el hecho á la aabda del1n'Ylerno del ano próxt• 
mo paaado, y cuyas gallina• eran moñonas, y á pesar de ha· 
berse practicado cuantaa diligencia• han sido dabl11 en an
riguación del dueño de dichas gallinas ain haber obtenido re· 
1ultado niDguno, ae ha man,da~o llama~lo por ei presente 
edicto, para que dentro del termino de diez díaa, que empe
zarán á correr y contarae deade la fecha en que tenga.lugar 
1u inserción en los periódicos oficialtl, ae presente ante 11t1 
J azgado del Babador con el ~n de que. manifieste cómo tu · 
tuviera lugar el hecho y sus cucunatancl&a. 

Y con el fin de que tenga lugar lo por mí mandado, se fir· 
ma ol presente edicto en Granada á 30 de Diciembre de 1895. 
Joaé Garcia de Cutro.=Anta mi, Joaquín Roldán. 

J-8107 

HINOJOSA DBL DU~UE 

El Sr. D. Joaé Mañoz Bocanegra, Juez de ~n1trucción de 
este partido, ha dictado auto con fecha 23 de de Septi&m
bre último, declarando terminado el sumario que ae inatru· 
ye por hurto de bellotas contra Manuela Sánch•z López, de 
veinticinco años, natural de la Carolina y vecina de Andú· 
jar, mandando ee emplace á dicha procesada, para que en 
el término de diez días comparezca ante la Audiencia pro•in
cial de Córdoba por medio de Procurador y Abogado que le 
represente y defienda; bajo apercibimiento de que rtan1currido 
dicho término se le designarán de oficio. · 

Y para que aína de cédula de emplazamiento, toda nz 
gue se ignora el paradero de la procuada, y en virtud de &uto 
dietado en el dia de hoy declarándola rebelde, pongo la pre
sente, que firmo en Hinojoaa del Duque á .26 de Diciembre 
de l895.=El 1ustituto del actuario, Leoncio Barbero. 

J-8090 

ILLESCAS 

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de eata. 
..-ma de Illeacas y au partido. . 

Por la presente requisitoria ruego y encargo á toda1 'lu 
Autoridades civiles, administratins y agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca de un macho mular y varias 
ropas, cuyas 1eñaa de aquél y claae de éstas se expresan á 
continuación, que fueron robadoa la noche del 19 al .20 del 
actual de la caaa posada de Juan Plaza Herníndez, ncino de 
Alameda de la Sagra, procadiendo á la captura, detención y 
conducción á di1posición de eate Juzgado de laa personas en 
cuyo poder se encuentren, 1i no juatificasen su legítim& :pro
cedencia; pues asilo tengo acordado en el sumario que tnl• 
truyo con motivo de dicho hecho. 

Dada en Illescas á .28 de Diciembre de 1895.=Euique 
Aguilera de Paz.=Por eu mandado, Kugenio Pérez. 

SeiiaJ del tnado. 

Edad aiete añoa, de algo más de teis cuartas de alzada, 
pelo negro, bociblaneo, escurrido del cuarto trasero, con los 
cuatro colmilloe despuntados y las cerdaa de la cola cortadas 
por la parte de adentro. 

Ropa1. 

Cuatro eamiaas, dos de niño, una de niña y otra de mujer. 
Cuatro parea de calzoncillos de lienzo. · 
Un pantalón de punto. 
Una chambra de color. 
Dos manteles de hilo. 
Cuatro pañuelos del bolsillo, uno con marca A. R. 

J-8109 
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JAÉN

D. Pineda y Peláez, Juez de instrucción de este partido.
Hago g&b©r que en les diligencies de cumplimiento de une certa orden de la Audiencia provincial de esta capital, dimanada <¡to causa contra Miguel de los Reyes Camacho, hijo de Eduardo y Dolores, de veinticinco años, cesado con Teresa de las Ktarag, carpintero, natural y vecino de Olivares, partido judicial 4o S&nlúcar la Mayor, domiciliado en la calle de la Taho'n&i, he acordado expedir el presente, por el cual e x horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como jnilits.7 y  ̂ los individuos de la policía judicial, á fin de que se sir fan disponer la captura de dicho penado Miguel de los Reye g y Camacho, poniéndolo en la cárcel de esta capital á disp osición de dicha Audiencia.1 Jado @n Jaén á 25 de Diciembre de 1895.= Jo sé Pineda. =  Por m andado de S. S,, Antonio Sánchez de la Torre.J—8078

LA CAROLINA
D. Hermenegildo Moraleda y Rosado, Abogado, Juez mu * nictpal de esta ciudad é interino de instrucción de la mismay su partido,
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Rebollo Pedrazo, de veintiocho años de edad, soltero, empleado, natural de Malpartida de Cáceres, domiciliado en Salamanca, hijo^de D. Nemesio y de Doña Isabel, empleado que ha sido en la línea de ferrocarriles de Salamanca á la frontera portuguesa, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de ía presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en l& causa que se le sigue sobre robo, y como comprendido en el párrafo tercero del art. 492 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, pues in  hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada m  La Carolina á 30 de Diciembre de i895.=H . Mo- ralada.=Por mandado de S. 8., Antonio Manjón Magaña.

Señas del procesado.
Estatura tita , pelo rubio oscuro, cejas pobladas, ojos me" lados claros, nariz y boca regulares, usa bigote color moreno» con una cicatriz en el carrillo izquierdo. J —8110

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelino R ejado Hurtado, natural de Quintana (Badajoz), hijo de Pedro y Marcelina, casado con Carmen García Sánchez, de treinta y tres años de edad, comisionista, domiciliado en Valencia, calle Logueros, 25, principal, y después en la de Padre Jofre, número 11, primero, cuyas señas personales al final se expresarán, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad, por haber sido decretada su prisión provisional por la Audiencia provincial de Jaén en la causa por estafa que contra el mismo se instruyó en este Ju zgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Y ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su conducción á la mencionada cárcel de esta ciudad.Dada en Linares á 28 de Diciembre de 1895.=Por mandado de S. S«, Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura un metro 57 centímetros, pelo castaño oscuro, ojos melados, usa bigote y está picado de viruelas.J—8091

D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción, á un sujeto llamado Pedro, cuyas señas y demás circunstancias personales no constan en autos, por ignorarse; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde en causa que se le sigue con Miguel Chacón Martos sobre hurto da borregos á D. Felipe Sánchez Palacios en el sitio cortijo de Fuente Alamo de este término.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura en su caso de dicho individuo, que, de ser hallado, se pondrá á disposi ción de este Jozgado.Dada en Linares á 6 de Diciembre de 1895.=Lorenzo Cuad r illero^  Por su mandado, Fulgencio Jurado. J—8111
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de la  Latina de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña María Burgos, esposa de D. Brígido Peña, vecino que fué de esta Corte, y cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados dtsde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responper á los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por el delito de contrabando de tabaeo; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.A  1& vez encargo á todas Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la indicada sujeta, y caso de ser habida dispondrán su presentación en este Juzgado.Dad* ea Madrid á 28 de Diciembre de 1895:«*Juan Carlos y  A lix .= E l Escribano, por mí compañero Vilianueva, Licenciado Manuel Cobolano. J—8089
MÁLAGA-ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Alameda de SBta ciudad.Por a presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, los cuales empezarán i  comí y con

terse desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma - ; brid, á Vicente Muñoz Pintor, de veintiocho años, hijo de ¡ Manuel y Dolores, casado con Francisca Díaz, natural de \ Narja, partido de Tottox, habitante en el pueblo de su natu- \ raleza, jornalero, sin instrucción, para que en el expresado término se persone en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex convento de San Agustín, calle del propio nombre; advertido que de no comparecer dentro del término señalado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que por el delito de contrabando de tabaco se instruye en este Juzgado y Escri banía del infrascrito se continuará el procedimiento hasta declararlo rebelde.Del propio modo intereso á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de Vicente Muñoz Pintor á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.Dada en Málaga á 21 de Diciembre de 1895.=Sebastián M iguel.=Por mandado de S. S., Antonio González y Campo.J—8092
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Jutz de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Manuel Cabeza Pérez, de diez y seis años de edad, hijo de R%fael y Juana, soltero, jornalero, que habitó en la calle del Polvorista, núm. 13, cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue sobre lesiones; previniéndole que de no verificarlo será declarado Tebeldey le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pública á mi disposición, y dándome el oportuno aviso.Dada en Málaga á 24 de Diciembre de 1895.=Francisco Gallego y Blanco. =Licenciado Leopondo López.* J—8079
PEÑAFIEL

Ecl virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de j Peñafiel y su partido, se cita á un sujeto cuyo nombre, apellidos y v o ciudad se ignoran, de las señas siguientes: de veinticinco á treinta años, más bien bajo que alto, moreno, de regular constitución, usa bigote i egro, BÍendo el pelo y la barba del mismo color, aunque no usaba aquélla por estar afeitado, usando en la cabeza una gorra con bisera color pasa, vistiendo chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, calzando zapatos y llevando también camisa blanca, sin corbata, que el día 27 de Septiembre próximo pasado vendió en la feria de Valladolid, al vecino de la misma Antonio Hernández Dual, tratante, en la cantidad de 45 pesetas, un caballo cuyas señas son: pe1 o rojo, alzada seis cuartas y diez dedos, edad cerrado, hocico blanco, atublado en la parte, calzado del pie izquierdo, cerrado de todo, rozado en el lomo y con una nube en el ojo izquierdo, para que se presente en el término de seis días en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto de dicho caballo; bajo apercibimiento que de no realizado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Peñ&fisl 30 de Diciembre de 1895. =E1 actuario, Luis Martín. J—8094
PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de in strucción de este partido judicial de Piedrahita.Por la presente requisitoria, y en virtud de hallarse comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se cita y llama á Mauricio Díaz Rosado, de veintitrés años de edad, soltero, escribiente, natural de Mesegar de Corneja, procesado en causa que se sigue en este Juzgado centra el mismo y otros diez por falsedad, y que se dije salió vo’unta rio á la iala de Cuba, para que en el término de se senta días, contados desde la püb icación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en expresado sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubieie lugar con arreglo á la ley.Por tanto raego y enea go á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de expresado Mauricio Díaz, y caso de aer habido lo conduzcan á la cárcel de esta villa á la disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pu«s ari o  tengo acordado en providencia de hoy, en virtud de haberse decretado su prisión provisional cor auto de 15 de Agosto último.Dada en Piedrahita á 3L de Diciembre de 1895.=Manuel Martínez Ce nde.=Por su mandado, Fernando Benito y Mateos. J—8080
PONTEVEDRA

D. Manuel Pórtela Valladares, Juez interino de instrucción de este partido.Cito, llamo y emplazo á Lorenzo Iglesias, sin segundo apellido, natural de Orense, eon última residencia en esta población, soltero, sirviente, cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad para una en justicia.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y  agentes de Orden público, procedan á la busca y captura del miamo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Pontevedra á 23 de Diciembre de 1895 .=  Manuel Pórtela Valladares.= De orden de S. 8., Silverio Fernández 8an Mamed.
Señas de Lorento Iglesias.

Edad diez y ocho años, estatura baja, color moreno, pelo y cejas negras, barba poca, nariz y boca regalares; viste pantalón negro de algodón, gorra azul, chaqueta y chaleco azul de lana, calza botinas. J—8112
PÜENTEDEÜME

D. Francisco Salgado j  López Quiroga, Juez de instrucción de Puentedéume.Por el presente se cita á D. José Castro, vecino que se dijo ser de Ferrol, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días com o&rezca ante este Juzgado, con K el fin de fler reconocido por Facultativos y  prestar declara

ción, según se tiene acordado en el sumario que se instruye á consecuencia del vuelco del coche correo el Oriente, que tuvo lugar en las inmediaciones de este pueblo en la madrugada del 14 de Noviembre último.Por igual tiempo se cita también á los demás viajeros que venian en el aludido coche, y que no han prestado declración, cuyos nombres y más circunstancias se ignoran, para que lo verifiquen, ofreciéndose á uno y otros el procedimiento por si quieren ser parte en el mismo; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dado en Puentedéume á 28 de Diciembre de 1895.=Fran- cisco Salgado y López ==Ante mí, Ventura Domínguez.J—8095
REINOSA

D. Agapito de las Herís Herrero, Juez de instrucción de esta villa de Reinosa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á Perfecto Moro Fernández, casado con De ña Guadalupe López Raíz, como de veintiocho años de edad, alto, delgado, corto de vista, pelo y bigote negro, gasta lentes, el cual residió en el pueblo de Mataporquera hasta el 23 de Agosto último en que se ausentó, ignorándose en la actualidad su  paradero, para que en término de diez días, contados desdi la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo instruyo sobre sustracción de fondos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.A la vez ruego y encargó á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de retando Perfecto Moro Fernández, cuja prisión provisional ha sido decretada por auto de esta fecha, y caso de ser habido le capturen y dispongan que sea conducido con las debidas seguridades á la cáreel de este partido y á mi disposición.Dada en Reinosa á 30 de Diciembre de 1895.=Agapito de los Heras.=Por su mandado, Alejandro Mancebo.J—8081
SALAMANCA

El Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su partido, en la causa que se instruye con motivo de haberse hallado el 24 de los corrientes en el término de Vilianueva de Cañedo y sitio del Majadal del Gato, el cadáver de un sujeto que se dice llamarse Antonio Ronco, natural de la provincia de Lugo, soltero, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, que ha estado trabajando en la línea transversal del ferrocarril de Salamanca á Astorga, da bigote rubio, fornido, ciego del ojo derecho, que vestía boina negra, blusa azul, camisa de franela rayada, pantalón de pana rayado color café oscuro, y alpargatas blancas, ha acordado en providencia de este día se cite y emplace á los parientes más inmediatos del finado, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á manifestar s* quieren ser parte en la causa y si renuncian ó no á la indemnización civil que Dueda corrssponderles, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Lugo y de esta provincia.Y para que tenga lugar, pongo la presente.Salamanca 80 de Diciembre de 1895.=Juan Lorenzo d iBlanco. J —8096
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta partido.Por el presente cito, llamo y emplazo ai que se crea dueño de tres gallinas y tres pavas, siendo aquéllas una jabada, otra rubia y otra de igual pluma con pintas negras, y las pavas eran dos pardas y una blanca con pintas negras, que fueron ocupadas dichas gallinas y una de las pavas como de ilegítima procedencia el 25 del actual al vecino de esta ciudad Francisco Marqués Rodríguez, y que según manifestación del m ismo las compró hará dos meses próximamente, citándose y  emplazándose al que se crea dueño para que comparezca en este Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración an el sumario que se instruye por el expresado hecho; previniéndole que le parará el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.Sanlúcar de Barrameda 28 de Diciembre de 1895.=Fede- rico Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—8097
SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta villa de Sepúlveda y su partido.En virtud de providencia dictada en el día de hoy, se cita á D. Juan Sanz, vecino que fué de Montojo de la Serrezuela, después residente en Santander, y hoy de ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de dicha ciudad de Santander y esta provincia de Segovia, á prestar declaración en el sumario que se instruye por denuncia de Remigio Martín Almendáriz, vecino de expresado Montajo, contra su convecino Manuel Sanz, por amenazas; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 25 pesetas eon que desde luego se le conmina, y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Sepúlveda á 28 de Diciembre de 1895. =  Francisco Alcón.=E1 Escribano, Teodoro C. Orea jo. J —8082

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Morón y Villegas, Juez insterino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González y Atané se instruye sumario por el delito de juegos prohibidos contra Nicolás Fernández Mora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ; nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan | en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicosI oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Nicolás Fernández Mora, hijo de Nicolás y de Dolores, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Sevilla, calle Miguel del
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Cid, 11, soltero, estudiante, y de veinte alo* di edad. Así lo 
tengo acordado cumpliendo .superior carta orden de esta Au«

^ 'eDad¿ en Sevilla á 2? de Diciembre de 1895.=Manuel Mo- 
yón.=El actuario, Licenciado José González Atané.

J— 8098

D. Manuel Morón y Villegas., Juez interino de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria bago saber a tarde i£ual ola* 
se y municipales, Alcaldes, latría de la Guardia civil y ■ de
más agentes de policía de la Nación, que en este Juagado ̂ y 
aetuactau m D. ' José González Atané* se Instruye sumawo 
por el detito de dispar© de am a de fuego contra Antonio Ti
rado, en «1 que se se ha acordado' expedir la presente, por la 
uno en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q* D* G.)» nttgo 
y encargo á laB expresidas Autoridades y agentas procedan a 
la busca y captura del ¡sujeto que luego se expresará, ponién
dolo, en su caso, coi las seguridades convenientes, a dispo
sición dn este Juzgado, eu las cárceles del partido.

T para que se persone en, la sala audiencia de site Tribu
nal á rsBpooiier de tas cargo® que contra el Misino resultan 
en dicha causa, se le concede el término de dies días, conta
dos desda la inserción de cuta requisitoria en los periódicos 
oficiales; «percibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el per juicio que hubiere lugar en derecho, 

Se interesa en seta requisitoria la busca y captura del An
tonio Tirado, que habita en esta ciudad Azafrán, 7, y era tra
bajador da la fábriea de camas de lo» Bree. Urquisa, herma
nos. ignorándose bus demás circunstancias.

Dada «n Sevilla á 27 de Diciembre de 1895,=Manuel lío- ¡ 
fili, =  KI actuario, Licenciado José González Atiné.

J—8088-
V1LLAROAYO

D. Pedro MarEa de Cintro Fernández, I m i  do ínstrneeión 
"í«¡ esta villa y su partido,

Por mi ©rásente edicto se citi y llama i  Valentía Farades, 
vecino di Estramiana, el cual se halla en la actualidad eu las 
minas de Vizcaya, sin que se aspa el punto fijo donde m en
cuentra, * ha de que dentro del término de quinto día com
parezca ante eete Juzgado á prestar declaración en la causa

fue se instruye sobre disparo de arma de fuego á Julián
i#P'iBI.

Dado en Yíüarcayo ¡I 30 de Diciembre de 1895, =Pedro 
María de Castro.=Por su mandado, Manuel Rm íiw ,

J—8114

N0TICIAS O FICIALES
lia Estrella.

SOC1BDAB ANÓNIMA

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 
celebrar la ¡unta general convocada para el día 4 del corrien
te,, de conformidad con el «rt 28 de los estatutos, dicha junta 
tendrá lugar •! 15 de Febrero próximo, en el domicilio social, 
Boulevard Hausmman, 161, París.

Orden del día*
Aprobación de cuentes y fijación de dividendos.
11 Presidente, Barón. X—1,188

'Compalla- Arrendataria do Tabacos.
11 Consejo de administración, en cumplimiento de lo día 

puesto en el ert. 2fl de lo* estatuto», ha acordado que la jtm 
ta general ordinaria de señores accioiiiataa ae celebro el día 9 
de Febrero próximo, fc lia dos de la tarde, en el Banco de Es
pala, Balón de p i t i i  general».

La Junta se reunirá para deliberar sobre el balance anual, 
las ensates, Memoria y actos de li  administración durante 
el ejercicio de 1894 95, piara elegir los Consejeros numerarios 
correspondientes y los supernumerarios, en la forma que de
termina el art. 11 de los estatutos, y para resolver «obre las 
proposiciones que se presenten.

En oirho día se dará leetura i  la Memoria, al balance y i  
la liquidación anual, repartiéndose estos documentos entre 
los señoras accionista» para ser discutidos en otra sesión, que 
se celebrará ¡i los cuatro dias inmediatos signientas, cuando 
menos, de conformidad á lo resuelto en la junta ganaral ordi
naria de 26 de Febrero de 1801.

Tienen dareeho de m M m éu, mm aiiegio i  1® f o t  esta
blece il art. 25 de tos estatutos, todo» tos sritors» mtmmmlm 
que poseyeran con tres meses de anticipación i  la celebra
ción de i» pata y sigan poseyendo el dia qua ésta se cele- 
3br§, veinte ó más acciones.

l ita  circnnitaneia de seguir pessyssde n il il i  é iiiliii ac
ciones el día en que Va junta ae celebre, 1a acreditarán rispo 
sitando «sut el Banoode Eli pala dicha» aealcse», y estregando 
ha jo recibo en la Direeción de esta Compañía, desde el di» 1.® 
de dicho mes de Febrero hasta el din u to s  dolo  cofohntcfón,' 
de doce á cuatro de 1» f*r«l®i les msgusnfos que aquel esta- 
hlecimiento les expida.

Al propio tiempo JusUfleasfai tssahHa 1» •peaesUn isa ll.
huada, durante tres meses, de las acetona» que les den dere
cho de asistencia, ya por medio de lo» resguardo» da depósi
to que las haya librado el Banco de España, sí la» ti ésos «fu 
positadas cueste establecimiento, ya por 'medio do !• póltte 
del Agente ó Corredor que intervino en 1» eompm de las 
misma#., ai lo hubo, ya por loa contratos ó documentos otm 
gados ante Notarlo donde igualmente se acredíte 1» fecha en 
que se transmitieron mi poseedor, ya en cualquiera otra, for
ma que al ef ecto sea bastante en derecho, la cual aprestará 
definitiva y ejeeutoriaments el Consejo de administración de 
la Sociedad.

El derecho de asistencia de los señorea accionistab rpe to- . 
da vía no hayan canjeado sus acciones nominativa# por otea» - 
al portador, se acreditará por tas libros de la Compañía,

La* oficina# centrales de ésta formarán la lista d« los se
ñores accionistas que hayan acreditado su derecho de alis
ten cia, expresando en ella el número de acciones con que 
cada uno figure.

A cada señor accionista que tenga derecho de asistencia 
se le entregará por dichas oficina# una papeleta en que cons
te dicho derecho y el número de accione# que representa. 
Estas papeletas podrán recogerlas desde el 1.° de Febrero 
hasta el día anterior al de la junta, de doce á cuatro de la 
tarde.

La asistencia á la junta será personal, y solamente po
drán delegarla las mujeres solteras y viudas, las Corporacio
nes y personas jurídicas ó morales; las mujeres casadas y los
menores concurrirán por medio de sus legítimos representan
tes ó gestores.

Madrid 9 de Enero de 1896.=E1 Secretario, Isidro Torres 
Muñoz. X —1169

Bolsa de Madrid. f! f
Cotización oficial del dia 9 de Enero de 1896, comparada 1 

i con la del día anterior»

: CAMBIO AL CONTADO
FONDOS 1 U Llu s = = = ^ ^

Día 8. ¡ Día 9.

Osada perpetua al 4 por tW interior., 65M) ' 65*40 45
á plazo.! 657') • B540•«45'50-40-45 

fin cor. fir. 
cftmbio no. 65*45

Idem td* id. serta X* . , ,  * „ „* ., * ** * , ,  „., ¡ 65‘80 65'5...-45
peqsetos* 10 0(0 : 65*75-85-10-80 

69*80-90- 85-40-75
i 69*25-80-65

6890-80 
71*60-65-50-25-30 

11‘20-70 »i0 
70*50-40-60-20-30 

Idem « l a s  G y  H, de 100 y ato pesetas* I 69*75 69-75-90-70 0(0
[dew id. al 4 por 100 e x t e r i o r . 13*41 ! 13*10-15-80-85-90

18*71-80
á plazo.- 73*88 73*60-65-70-15-80

! 73*90-15
fin cor. fir. 

con numeración. 
paqueaos;, i m  13*50-80-75-70-90

13 95-85-74*20-90 
74*30-10-80-50-15 
74*40-45-35-75 0x0 
76*25-50-10-15-40 
76*30-20-16 0(0 

15*50
ítliii, series G y  1 , de M  j t m  pesetas 8F50 83 0(0-82*75
W »  amorttaabta al 4 puf 100--- . . . . .  78*25 78*25-20-30-20

18 OfO—*78;40 
pequeños. 19 £5 18*35-75-40-25-20

18*30-19 0|0 
18 0(0-78*15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por loo anual, vencimien
to de SO de Junio de 1896:

Serie A, números I al 20 .094 ..... .í 10*50 100*80-80-65-55
no publicado. * 100*65

Serie B, números 1 al 84 6 1 3 '... . . .  100*50 1€0*50-60-55
no publicado. 100*60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1888........  93*50 94 0(0-95 9(0
94*75-25-94 0(0 
93*75-90-85-80 

pequeños. 93*75 94 0(0-95 0(0-94 0(0
93*75-85

Idem íd ta emisión de 1890, números
.. | 1 1 121 >00... o ..........., . . .  » 83 0(0-82*75* 83 0(0 .

pequeños. » 83 0(0 :
la ic o  Eipo* cario de I^p&Ia.—Cédulas 

ai a p 100, número» 1 al 151.090 ;
y 161.100 al 163.500............................... (01*25 101*50

¿solones del 3*nco de Ifcpala. . . . . .  9.. 382 0(0 381 0¡®-382 -0(0 1
idea? id. íd . can*idadaz pegúelas.. . . .  382 0(0 38] 6(0-382 0(0 ;
■lena de la C n p  arrendataria de í

feb&oftg.—A al p o r t a d o r 192 0(0 492 0(0-191*50 ;
íd s »  fíi íd, c !ü  p e g ú e la s .. . .. . .  192 0(0 192 0¡®

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la n a s d e l R e in o .  i|

Daño Beneficio Daño Beneficio ,

41baceto 0 30 » Logroño... . . . . . . .  0{i5 s i
A leoy... . . . » » • » . .  0”20 ; »  • Lorca. ............ .. 0*10 s
alicante... . . . . .  - * i 0*25 » Lugo..   0*10 a !
aimerfA^o. . . . . . .  0*1» » Málaga.... . . . . . . .  0*20 t \
Avila».. . . . . . . . . .  ! 0*21 a Murcia.. . . . . . . . . .  0*21 -  •
Badajos—. .  • * . . . .  I 0*11 1 t \ Greaie.................... 0*3# * i
Barceloaa I 0‘tO ! z Oviedo.................. 0**5 ? 5
ié ia r  # . . . . !  0*85 !s t Falencia................... 0*30 * i
É s o . • •.. - .  • .. • í O'*© ¡ ¡ a Palma de Mallorca 0*26 b ,
S «ffos . « • • • . . . 0 * 5 #  i » Pamplona...  0*26 » í
Cáceles* 0‘S0 ¡| * .¡P o n te v e d ra .... . . .  0*25 ¿ .
Cádiz.». . . . , .  . . , .  I t t §  !! h Ralis..................... 0*26 i :
C a r ia g m .... OfO I »  ¡ fialamanea  0*25 i j
Castauón* •... • ... ■ 0‘S# ¡¡ * ¡ San Sebastián... . .  9*20 * |
Clwlaá Real..» .. •1 0l!9l : » i Santander... . . . . .  #*2§ * i
CÉrdidta ©*Si i p Sta. Cruz:Tenerife- 0*35 í
C on fia     * . » | ©‘11 » Santiago.. . . . . . . . .  0*20 * i
Cuenca> *«*..*«. | ®'I6 * Segovía— .. . . . .  0*30■ % j
i anel #— i t t i  ! »  , S ev illa ..... 0*2# s (
flen su     * - .  • - .  • • 0*25 » Sor ia . . . . . . . . . . . .  0*80 ' $ \
IBJón..^................  0‘f l  t farragon a ...  0*25 *
G ra n ó »* * .* * * .'. 0*50 * Tala'vera la Reina. 0*70 * 1
Shandalajaia....,.! #"fi « > reruel.   o*3i ! i í
Baso. •. * •««• # - - * . §*15 * i o lid o    ............... 6*30 * ¡
H w l v a ^ * . © ‘ÍS I .i tadeta................... . 0*05 ' £ !
fineses    O'SO falencia................  o*20 * í
JaAa • *. «i. - •. - • .. #*»0 » 1 V tlladol id.. . . . . . .  #‘26 t : i
IilCBii irtü P’rOBilwi, 0*20 - 1 V , g o 0*20 a ;
Itaiai,, •            I O1#© I i* \ I Vitoria...................  o*26 - » 1
IJífli*       i ll!ll * Zamora................... 0*8# # ¡
H ia ü i#       - - - •1 i"1!®! * , Zaragoza. ¡ o*to i

li, : |
B o ls a s  e x t r a n je r a s  |

PIamIi»  ¡8 p »  BiwaO' m  1896 ¡
/  ittiiili pmmliHiB al 4 por 100 exterior., i  » |
| lliiiii il„  íil, liftinríflir    í  * \

f m é m  iiiip*- I ídem anMVttaableai 9 por too. . . . . . . .  í  » í
M ea, < .  | lám» f é . «I f  por 1W  ©xtartor, i  » i

f i é m  I I , ái t por l l f l f ) c i t e r i o r á  » ¡
ú b)^¥ úo B'íiü dic Cuítii. , , . . .  #, * . . . . . . .  i  385*00 I

ís U d »  friii- i S p e  lili,         .......... ..... i  jodio !
'•lifll....- ........ . * II ¡f p#tf Iifli .  .... . .................. i 100 30 I

Km inl'll irioi I i  i  taaei, . ............... é 105*19 /

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Pnrit I l i  iliin,,, ffiiiíWii,, liiiiiliíiíKji i  p ip il, 21*4# ' ^

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Obeermeíonee meímréléff í̂ms Ssí día § de Bnero de 1896.
Él ni 111 TMPBMTiitlA ;

Jffll I f  ¡nn$M M  alrg, |
 H  9ISB4JC1Ó» ESTADOHORAS riittella __   | ,

é .?* I m i ,, ,, iiwnrtá-ft.1 f ;<slaii itl á e 1 e i • I a.milimetroá Seet, 5JJJ i  • |

6 mañana,.. 708 87 — 0 4 lU  0*5 NNK.. B.Mig. Despejado.
9 mañana.. 708 78 4 6 1— 04I NNE.. Idem. Idem.

[2 del día.... 7078J 31 0*1 M B ... Idem., Idem.
8 de la tarde 716*56 11*7 1 8 I NO. ; Calima Idem*
6 de la tarde 706*54 3 © #‘8 I N B ... BA lis. Idem.
9 de la noche 707*85 1 8 — 1-6 N I . . .  Viento IldeflU,

f Temperatura máxima del síre, á ím s o m b r a . . . . . .  12*2
f Idem m í n i m a . — 2*2

T í f e r e s c f s . 4>. 2 4 * 4
'temperatura máxima al Sol, á óíni metros de te lie**

vrá ..,  .....................    19*0
i 'Asm íd. dentro de vna esfera d,*» ^ . 37*8
j ©itoreneia.*. . .» . . . .  18*8
| temperatura á cielo dsfcssbtarto f t ó o  i  h
\ tiárra vegetal ó tabora b le ... .  . , ,  20*0
¡ Id®:® mínima íd . . . . .  o 0. . — 7*1
| Diferencia.........................................  , 27*1
I del viento m  últím*^ véínti<giatr© hm-
S ras íkliómetros). . . . . . . . . :. . . . . . . .  s . . . . » « . . , ,  ,>* 24$
j ^icitació® barométrica, íd. {milímetros), .r a . 41
j íd. con respecto á te medís anual, á las p,§s@*
| ^ k f i s d s l s  i c c k ......... ............................   4» 0*4

atavía ml&n última» veiMtou&-ti;o koras (mfilme-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 9 de Enero de 1896.

Altura Tempera- 
barométrica tura "  ol; Fuerza

nn oriflna CÍ(5n Estado Estado
LOCALIDADES y al niTel ea g[ os d , del

del mar en centesi- m dei ci8ie. de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

5 ,Sebastián. 175*1 2*0 NB - . .  Viento. Cubierto., franq.®
Bilbao.. . . . .  775*6 5 2 N S .. .  Caima.. Id e m ...... »
O viedo.... . .  774'6 0̂ 8 H . . . . .  B.® lig.. I d e m .. . . .  »
Coruña (7 k.)
Santiago.
O ren se ......
V i g o . . . . . . . .  769*6 8 5 X . . . . ,  ídem .. Despejado, franq.®

O poF to...... 7694 8*3 E, . . Viento. Idem.  Idem.'
Lisboa(8 h.). 706*9 8 3 N I . . .  Idem ,. Poconub.® Picada.
Badajos i . . . .  769*1 1«*0 N  Calma.. Despejado. »

i.F em .(7h .) 766‘2 10*8 N B ... Idem... N uboso... fran q .1
S e v illa ...... 765 9 9*2 E. . . .  B.* lig. Despejado »
M á l a g a . 7 6 5 l6 14*8 O . . . . .  Id. fte. Casi desp.® Picada*
G ranada.... 763 0 9*8 O ídem... Cubierto.. »

M sam to....o 764*0 11*8 O . . . . .  Calma . Despejado. Tranq.®
M urcia.... . .  765*8 9*0 O. . . . .  Viento. Id em ...... ¡®
Valencia.. , ,  763*0 5*6 O.. . . .  Calma „ Idem .... . .  »
Falma.. . a. .  762*3 11*8 NO, . .  B.® fte» Idem .... . .  franq.1
I& rcite?u... 761*4 9(6 S E .... Bn$su . Poconub,® Picada.

S erm el...... «70*4 — 4*3 SB. . .  Calma. N ieb la ....  »
Zaragoza.: *.
S o r i a . . . . 768̂ 9 2*8 N  B.® ft®. Despejado, s
B u rgos...... 77i‘9 ro  NNE.. Idem ., Cubierto.. »
León... . . . . .
Vafiadolid... 771*2 3 0 N B ... V.’ m .f. N uboso.. .  »
Salamanca.. 769 8 1*0 e  BA lig. Despejado. »
S e g o v ia ..... 771*0 — 2*8 o .  . . .  B risa ,. N ieb la .... a

M adrid ,..,,, 768*5 1*6 NNE.. I d . l i g . Despejado. »
Ssoorial.... .  766*5 5*4 ESE.. Id. fte. Id em .. . . .  »
Ciudad Real,i 168*4 4*2 E  Calms.. Id e m ...... »
4Ibac@t@,«ao0! 767*2 3*5 SO .... B.®lig.® I d e m .. . . ,  n

Paris.. . . . . .  779*1 ««, i ‘5 NNE.. Viento, íd e m ......  »
G ris-R es.,.. 779*8 0*5 ESE;. Brisa. . Nieve Picada.
St. Mathieu*» 779*4 5*8 ENE.. Id. lig.. Cubierto.. Tranq.1
Ma d ‘A ix .. ,  775*7 2*2 ENE.. Viento. íd e m . . . . .  Picada.
BiarrifcLt,» . . .  772*8 — 0*8 N B . . .  Brisa... Casidesp.® franq:®
C lerm oni...
Perpifián.... 766*4 3 4 N O ... Id.fte. Nuboso.... »
Sicie.. . . . . . .
Miza*. t 754*3 5*8 NNE i. Calma. Cubierto., Agitada.

R om a.»...,*.
UenMu.,,, -.o 
Falerme... 9.
Eagliarf.. - , ,

Forma parto do este Húmero da la Gaceta el plie
go 4 de las sentencias de la Bala de lo civil del Trihtt • 
nal Supremo, correspondientes al tomo I.

SANTOS DEL DIA

San Ágatón, Papa; San Pedro Urseolo, San Juan 
y  San Nicanor.

Cuarenta horas m  tas Monja# de Don Juan de Alarcón 
(calle de la Puebla).

| ESPECTÁCULOS
í
| _
! TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y m®dla. — (Viernes
| á® moda)*—Lo positivo.—La gente de pluma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-—
[ El lucero del aTba.~^La indiana.—La maja.—De vuelta del 
\ Vivero.

i TEATRO LAR A.—A las ocho y medía —22 de abono.—
; Turnio I .0, par, — El bigote rubio. — Quince minutos en glo° 
í bo.—Doña Juanita.—Segundo acto de la misma.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y media.— Viento en
pupa,—La noche de San Juan.—Los inocentes.—Las zapa
tillas,

, TEATRO E3.LAVA# — A las ocho y media. — El tambor 
; de Granaderos. •— El señor Corregidor. — La serenata.—
j El bajo de arriba.
i TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.— 
1 La ópera española La Dolores, dirigida por bu autor, señor 
i Bretón* *


